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Este documento se ha elaborado como instrumento para la concertación de la política

de espacios naturales en Andalucía y del paradigma para su gestión.

Se estructura en dos grandes bloques:

● El primero se corresponde con el Documento de Bases AN+20, elaborado de forma

participada en el marco del proceso iniciado por la Consejería de Medio Ambiente

para la búsqueda de una visión compartida sobre la gestión del capital natural de

Andalucía.

● El segundo, recoge la ponencia inaugural y las principales conclusiones derivadas

del desarrollo del Seminario Internacional AN+20 "El Desafío de la Gestión de los

Espacios Naturales de Andalucía. Una cuestión de valores", celebrado en Sevilla del

12 al 14 de abril de 2010, como parte de ese proceso participativo.



Nuevos problemas requieren nuevas soluciones, y si los problemas a los que nos

enfrentamos son globales, entonces, las soluciones, tendrán que ser igualmente

globales. 

El Cambio Global, como proceso no es nuevo. Se inició con el control huma-

no de la naturaleza, y responde a todo el conjunto de cambios inducidos en el

funcionamiento de nuestro planeta por la actividad humana. Lo que sí se nos

antoja nuevo es la velocidad con la que se están produciendo en las últimas

décadas esos cambios y sus efectos en la capacidad de nuestros sistemas natura-

les de mantener su funcionamiento, de lo cual depende, a su vez, el bienestar

humano y la capacidad de desarrollo por parte de la sociedad. 

Tal es así, que gestionar el cambio global, para que nuestra naturaleza siga

aportando todo ese elenco de servicios fundamentales -control de las inundacio-

nes, regulación del clima, salubridad, control de plagas, y un largo etcétera- a los

que estamos acostumbrados y de los que dependemos para nuestro bienestar

como seres humanos, se ha convertido en la piedra angular de la política ambien-

tal en Andalucía.

En el ámbito de la administración, adaptarse a las nuevas circunstancias y ges-

tionar eficazmente la incertidumbre que imponen las nuevas dinámicas natura-

les y humanas, en las que los cambios son más rápidos, intensos y globalizantes

que en épocas anteriores, implica cambiar muchos de los modelos actuales de

gestión del medio en su globalidad. Exige adoptar nuevos enfoques y adaptar y

reorientar los instrumentos y las formas de operar a esas nuevas circunstancias.

La publicación que ahora prologo intenta responder a esas cuestiones. Se cen-

tra en los vínculos naturaleza-sociedad, porque no podemos ignorar la relación

directa y tan estrecha que existe entre los cambios culturales y el cambio global

en nuestro territorio. Por eso lleva el subtítulo “una cuestión de valores”. Repre-

senta nuestra apuesta particular, la de la Junta de Andalucía, para adaptar la ges-

tión de los espacios naturales desde un nuevo modo de acercamiento a los pro-

blemas ambientales y sociales de nuestra región.

José Juan Díaz Trillo

Consejero de Medio Ambiente
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especies invasoras y las alteraciones en los

ciclos biogeoquímicos.

En este nuevo escenario, todo parece

indicar que las entidades que se han diseña-

do imaginando un mundo estable son las

que se presentan más vulnerables frente al

nuevo ritmo de cambios socioecológicos del

planeta. Es el caso de los espacios naturales

protegidos, planteados para detener la degra-

que a las escalas local, regional y global, tie-

nen los componentes del Cambio Global

sobre el funcionamiento del sistema Tierra.

Hoy se acepta que son cinco los impulsores

directos del Cambio Global, conceptuado

como un proceso complejo y emergente

(Duarte et al., 2009): los cambios de usos del

suelo, el cambio climático, la contaminación

del suelo, del aire y del agua, el aumento de

( 11 )Introducción

esenciales que determinan la integridad eco-

lógica de nuestro planeta.

Estamos inmersos en el denominado pro-

ceso de Cambio Global (Steffen et al., 2004).

Esta es la razón por la que las instituciones

internacionales, los gobiernos nacionales,

regionales y las ONG trabajan en diseñar

estrategias que permitan construir capacidad

adaptativa frente a los efectos socioecológicos

Uno de los grandes desafíos de la huma-

nidad del siglo XXI reside en cómo conse-

guir que los individuos y las instituciones se

adapten a los cambios rápidos, intensos y

globalizantes, desencadenados en nuestro

planeta por los efectos colaterales de la eco-

nomía convencional que acompaña a la civi-

lización de los albores del siglo XXI, y que

están afectando a los procesos biogeofísicos

( 10 ) AANN  ++2200. El desafío de la gestión de los Espacios Naturales de Andalucía en el siglo XXI. Una cuestión de valores
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que generan toda una serie de servicios, como

alimentos, madera, agua, pesca, regulación

del sistema climático, depuración del agua,

formación de suelo, regulación de enferme-

dades, asimilación de nutrientes, etc, sin olvi-

dar sus valores estéticos, educativos, de ocio o

espirituales. Estos servicios de los ecosistemas

tienen consecuencias en el bienestar de la

sociedad y no sólo en su economía, sino tam-

bién en la salud, en las relaciones sociales, en

las libertades o en la seguridad. Además hay

que tener en cuenta que muchos de estos ser-

vicios son invisibles al mercado, por lo que no

tienen precio y por consiguiente no están

suficientemente valorados por la sociedad de

cara a su conservación (Martín López y Mon-

tes, 2010).

En síntesis, las reflexiones básicas de par-

tida sobre las áreas protegidas en el contexto

del Cambio Global a tener en cuenta serían,

según Montes (2008):

� Las áreas protegidas del siglo XXI en un

contexto de cambios acelerados deben

cambiar el paradigma que les dio su razón

de ser en el siglo XX.

� Gestionar las consecuencias de la reali-

dad contrastada del Cambio Global es el

desafío más importante de los espacios

naturales en el comienzo del siglo XXI,

desafío que no puede esperar.

� Se prevé que un porcentaje muy impor-

tante de los ecosistemas y de la biodiver-

sidad de los espacios naturales se verá

fuertemente afectado por los efectos del

cambio climático y de otros impulsores

directos del Cambio Global, por lo que

esas cuestiones deberían ser un tema prio-

ritario en los programas de trabajo de

acción regional. 

� Las áreas protegidas se verán afectadas

por el Cambio Global del mismo modo

nes de gestión los impulsores de cambios

indirectos y directos, que se expresan a dife-

rentes escalas espaciales y temporales. Por

ello, la gestión de los espacios naturales pro-

tegidos necesita considerar a los seres huma-

nos formando parte de un mismo territorio,

que debe mantener su funcionamiento eco-

lógico (producción primaria, ciclo del agua y

ciclo de nutrientes) si se quiere conservar la

biodiversidad que albergan. Ello implica ten-

der puentes entre la política de conservación

y otras políticas muy relacionadas, como la

agrícola y la de turismo, pero especialmente

con la política del agua en el contexto de la

ordenación del territorio.

Por otro lado, es necesario reforzar la per-

cepción social de la conservación, haciendo

visibles los estrechos vínculos que existen

entre la naturaleza y el bienestar humano. La

idea-fuerza es que los ecosistemas y en espe-

cial la biodiversidad que albergan, constitu-

yen un capital natural que es necesario con-

servar, al menos en unos niveles críticos, ya

( 13 )Introducción

liencia) de sus ecosistemas, se desarrollen

dentro de sus límites administrativos.

Además, el modelo de espacios naturales

estáticos puede llegar a generar cierto recha-

zo por parte de la población local, por posi-

bles conflictos entre el uso del territorio y la

conservación de sus valores ecológicos, gene-

ralmente asociados a especies emblemáticas y

paisajes singulares. 

En el contexto del Cambio Global los

espacios naturales se enfrentan fundamental-

mente a dos grandes desafíos (Barber et al.,

2004, Montes, 2008). Por un lado, incorpo-

rarse en los sistemas socioecológicos (siste-

mas integrados de humanos y naturaleza)

cada vez más dinámicos en los que se hallan

inmersos y, por otro, internalizar en sus pla-

dación de los ecosistemas y la pérdida de la

biodiversidad causada, básicamente, por las

rápidas transformaciones de cambios en los

usos del suelo que se estaban, y que aún se

siguen produciendo, en extensos territorios

de gran valor sociocultural y ecológico.

Muchos espacios naturales protegidos

poseen figuras legales, que prohíben o res-

tringen determinados usos extractivos con el

fin de conservar sus valores naturales.

Muchos de ellos son gestionados como enti-

dades locales estáticas, que deben permane-

cer en el tiempo de la misma manera. Por el

contrario, fuera de sus límites, nos encontra-

mos con territorios en los que se han produ-

cido transformaciones muy intensas y rápi-

das en los usos del suelo, generadas por fac-

tores socioeconómicos globales. El resultado

es un modelo territorial contrastado (prote-

gido vs. no protegido) en el que los espacios

naturales protegidos aparecen como frag-

mentos marginales o islas en un territorio

más o menos transformado.

Hoy sabemos que ese modelo no siempre

ha servido para cumplir los objetivos de con-

servación para los que se crearon, ya que la

mayoría de esos espacios no son lo suficien-

temente extensos como para permitir que los

procesos biofísicos esenciales, que determi-

nan la integridad ecológica y la capacidad

adaptativa frente a las perturbaciones (resi-

( 12 ) AANN  ++2200. El desafío de la gestión de los Espacios Naturales de Andalucía en el siglo XXI. Una cuestión de valores

De una forma genérica, en las sociedades urbanoin-

dustriales contemporáneas se instituye una dicotomía

espacial por la cual los territorios se gobiernan de mane-

ra dispar, con criterios biocéntricos o antropocéntricos,

según se trate de espacios naturales protegidos o no.

Gestionar el Cambio Global exige

un marco de análisis bajo el cual es

necesario repensar el concepto de

espacio natural protegido tal y

como se creó en el siglo XIX y se

desarrolló a lo largo del siglo XX. Si

en el siglo XX los problemas a los

que pretendía dar respuesta la ges-

tión de los espacios naturales pro-

tegidos eran básicamente internos

y ambientales, hoy la gestión incide

fundamentalmente en los proble-

mas externos y sociales. Es nece-

sario, no obstante, un cambio en los

criterios que hasta ahora han justi-

ficado la creación y el manteni-

miento de los espacios naturales

protegidos en Andalucía.

Bajo el nuevo paradigma de los

territorios dinámicos y adaptativos,

la dimensión socioecológica debe

tener un carácter transversal en las

políticas sectoriales e implicar a

todo el territorio. En ese nuevo

modelo, los espacios protegidos se

configuran como una herramienta

básica en la ordenación del territo-

rio y en la política del agua, adqui-

riendo un papel fundamental en el

mantenimiento de las tramas terri-

toriales esenciales.
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que otros territorios no protegidos y los

gestores tendrán que cambiar muchos de

los modelos actuales de gestión para

adaptarse a las nuevas circunstancias. Esa

adaptación puede ser traumática sin una

planificación que permita anticiparse a

sus efectos.

� Los sistemas naturales no sólo suponen

el hábitat de especies emblemáticas o pai-

sajes singulares, sino que constituyen

sobre todo un capital natural que genera

un rico y variado flujo de servicios a la

sociedad.

� Las áreas protegidas siguen siendo nece-

sarias, pero no son suficientes por sí solas

para conservar la biodiversidad en un

mundo de cambios acelerados e intensos.

Deben convertirse en piezas esenciales

para la construcción de paisajes resilien-

tes. En ese sentido, la concepción y

modelo de las Reservas de Biosfera deben

ser objeto de reflexión.

� El Cambio Global exige unos niveles de

cooperación sin precedentes en la historia

de la conservación entre las diferentes

administraciones ambientales y no ambien-

tales, a escala regional, nacional e interna-

cional. La conservación en el contexto de

cambios actuales y potenciales tiene que ser

global y no sólo regional y necesita de un

pacto social.

� Es necesario promover una ciencia de la

sostenibilidad que, desde las ciencias bio-

físicas, sociales y tecnológicas, genere

conocimientos sobre las interrelaciones

entre humanos y ecosistemas.

Bajo este marco de análisis, parece razo-

nable que la Comunidad Autónoma de

Andalucía, que mantiene el capital natural

conservado más importante de la Unión

Europea, tanto en número de espacios

y en las directrices que deben alimentar y

fundamentar el debate científico-técnico y

social, que sobre la política de espacios natu-

rales, protegidos y no protegidos, es necesa-

rio desarrollar en Andalucía en el nuevo

contexto de cambios socioecológicos rápi-

dos, intensos y globalizantes en el que nos

encontramos.

Fruto de todo el proceso AN+20, y par-

tiendo de un primer borrador elaborado

por el comité científico-técnico, se ha

redactado un Documento de Bases, que se

incluye como primera parte de esta publica-

ción. El Documento de Bases toma como

punto de partida la experiencia de la Ley

2/1989 de Inventario de los Espacios Natu-

rales Protegidos de Andalucía y las acciones

que se han llevado a cabo en los sistemas

naturales y ecoculturales andaluces, así

como las nuevas orientaciones que se asu-

men en los escenarios internacional, euro-

peo, nacional y regional, y propone el

marco de referencia sobre el que establecer

los criterios, los objetivos, los principios y

los ejes que deben vertebrar la política de

espacios naturales en Andalucía.

En la elaboración del Documento se han

tenido en cuenta las conclusiones de las jor-

nadas de participación provinciales, desarro-

lladas a lo largo del año 2009 dentro del pro-

ceso de reflexión abierto en el contexto del

XX aniversario de la Ley 2/1989 de inventa-

rio1, así como las opiniones y sugerencias

recabadas a través del foro web de informa-

ción y participación constituido al efecto,

junto con las aportaciones recibidas de las

consejerías de Obras Públicas y Vivienda,

Desde las ideas anteriormente expuestas, y

en el contexto de los nuevos escenarios que se

prevén, la Consejería de Medio Ambiente ha

puesto en marcha un proceso de reflexión,

denominado Andalucía Natural + 20

(AN+20), enfocado tanto a la administración

como al resto de sectores y ámbitos de la

sociedad andaluza, bajo cuyo paraguas con-

ceptual y metodológico se pretende impulsar

un compromiso colectivo para la gestión

adaptativa del capital natural de Andalucía.

Entre los instrumentos puestos en marcha

para articular AN+20 se ha constituido un

comité científico-técnico asesor, formado

por profesionales relevantes de las ciencias

ecológicas y sociales, relacionados con los

espacios naturales de Andalucía. Su objetivo

ha sido profundizar en el marco conceptual

( 15 )Introducción

naturales protegidos como en superficie, y

que según las predicciones del último infor-

me del Panel Intergubernamental del Cam-

bio Climático de la ONU (IPCC, 2007), va

a sufrir de forma severa los efectos del cam-

bio climático, lo que se prevé afectará de

manera directa e indirecta, no sólo a la con-

servación de su biodiversidad, sino también

a los sistemas socioeconómicos, desarrolle

estrategias preventivas y adaptativas de ges-

tión que permita a los tomadores de deci-

siones adecuarse a los escenarios de cambio

que se nos presentan en un futuro relativa-

mente cercano (2050).

En ese contexto, la celebración del XX

Aniversario de la Ley 2/1989, por la que se

creó de forma pionera el inventario de los

espacios naturales protegidos de Andalucía,

ha abierto una ventana de oportunidad para

repensar los modelos de gestión que se han

ido desarrollando durante estas dos últimas

décadas y adaptarlos a los nuevos desafíos

que plantea el proceso emergente y comple-

jo del Cambio Global en la región.

Andalucía Natural+20

Es necesario gestionar el capital

natural (sistemas naturales y eco-

culturales con integridad y resi-

liencia ecológica) de Andalucía en

el mundo cambiante del siglo XXI,

para que pueda seguir ofreciendo

a la sociedad un rico y variado

flujo de servicios que contribuya al

bienestar de sus habitantes.

AN+20 es un Proceso Estratégico

institucional, dinámico, adaptati-

vo y progresivo, puesto en marcha

por la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalu-

cía, que utiliza como herramienta

metodológica un documento, ela-

borado de forma participativa, en

el que se expresa el enfoque, los

objetivos, principios, criterios y

directrices, como hoja de ruta,

para afrontar el desafío de la ges-

tión del capital natural de Andalu-

cía en el siglo XXI, en el contexto

del Cambio Global.



ducirán en las próximas décadas, en los

sistemas naturales y culturales. 

� Hacer consciente a la sociedad andaluza

de que gran parte de su bienestar se sus-

tenta en el buen funcionamiento de sus

ecosistemas terrestres y acuáticos conti-

nentales y marinos, por los beneficios que

generan en forma de servicios.

� Mantener Andalucía y su administra-

ción ambiental como líder nacional y

europeo en el desarrollo de estrategias para

asegurar la integridad de su capital natural

frente al desafío del Cambio Global.

el valor de su conservación, el desafío del

Cambio Global y el reto de la sostenibili-

dad.

� Generar oportunidades y directrices

que puedan ser usadas por los gestores y

por los tomadores de decisiones de la

administración andaluza, para que pue-

dan mejorar la eficacia, la concertación y

la sostenibilidad socioecológica en la ges-

tión de los espacios protegidos y lidiar de

forma robusta con los distintos compo-

nentes del Cambio Global y con los

impactos crecientes, que sin duda se pro-
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metodológicas recogidas en este documento

y obtenido a través del trabajo conjunto en

el contexto del Proceso AN+20.

Los interrogantes clave que se abordan en

el proceso de reflexión AN+20 se refieren a

las siguientes cuestiones:

� Identificar amenazas y desafíos emer-

gentes a los que se enfrentan los espacios

naturales de Andalucía en el contexto del

Cambio Global.

� Identificar posibles vacíos y errores lega-

les, de organización e intervención, que

mantienen estructuras rígidas y visiones

sectoriales, que limitan o incluso impiden

las capacidades adaptativas de los espacios

naturales andaluces frente a las amenazas

y desafíos emergentes.

� Avanzar en la adaptación e integración

de las políticas actuales de gestión de los

ecosistemas y la biodiversidad, basadas en

los espacios protegidos, que se han lleva-

do a cabo durante estas dos últimas déca-

das en Andalucía, en el nuevo contexto

del siglo XXI.

Desde el planteamiento de esos interro-

gantes, el proceso se ha planteado con los

siguientes objetivos generales:

� Contribuir a identificar y caracterizar los

impulsores de cambios directos y, sobre

todo, los indirectos, que impactarán de

forma negativa, o que reforzarán la viabi-

lidad de las funciones que poseen los espa-

cios naturales andaluces para generar ser-

vicios a la sociedad, y que determinarán,

por tanto, su capacidad de gestión frente a

los nuevos escenarios que se plantean en el

contexto del Cambio Global.

� Conceptualizar los espacios naturales

andaluces desde el marco de pensamiento

y acción de los servicios de los ecosistemas,

Turismo, Comercio y Deporte, e Igualdad y

Bienestar Social y de las aportaciones realiza-

das por diversos profesionales, organismos e

instituciones.

Del mismo modo, se han considerado las

cuestiones planteadas en el debate técnico

iniciado, en el ámbito de la administración

ambiental regional, con el objeto de poner

en valor las lecciones aprendidas y experien-

cias de la aplicación de la Ley 2/1989 de

Inventario en Andalucía, para su incorpora-

ción al Proceso.

Por otro lado, se incluye como una segun-

da parte de esta publicación, la Ponencia

Inaugural desarrollada por el Dr. K. Miller,

y las principales conclusiones derivadas del

desarrollo del Seminario Internacional

AN+20:"El Desafío de la Gestión de los

Espacios Naturales de Andalucía. Una cues-

tión de valores", celebrado en Sevilla del 12

al 14 de abril de 2010, como parte del pro-

ceso participativo.

De esa manera, a través de Andalucía

Natural + 20, las cuestiones planteadas desde

el punto de vista conceptual se han configu-

rado como la base de trabajo para avanzar en

la concreción de una propuesta de gestión

científico-técnica y territorial, consensuada

socialmente y coordinada con los distintos

sectores de la administración andaluza rele-

vantes en la materia han dado forma y con-

tenido a este documento.

El objetivo último que se persigue es ela-

borar un marco de gestión del capital natu-

ral de Andalucía, lo más consensuado y par-

ticipado posible, que sirva de base para la

redacción de un futuro texto normativo

coherente con las bases conceptuales y
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sumar la que se deriva del fuerte gradiente

vertical que caracteriza a los ecosistemas

marinos, la importante influencia de los sus-

tratos sobre las comunidades que los ocupan

y la interacción con áreas biogeográficas dife-

renciadas (atlántica y mediterránea).

que les confiere un grado de diversidad bioló-

gica superior al que le corresponde por su

extensión (Rodríguez et al., 2004; Rodríguez

y Ruiz, 2010). Las peculiaridades de la mor-

fología de las costas andaluzas concentran en

ella todo un abanico de estructuras oceano-

gráficas que definen el funcionamiento de

sus ecosistemas y las características de su

biota. A esa diversidad oceanográfica hay que

( 21 )El Capital Natural Andaluz ante el desafío del cambio global

Andalucía cuenta con uno de los capitales naturales más

diversos y mejor conservados de Europa. La mayoría prote-

gido bajo distintas figuras jurídicas de ámbito regional,

nacional y europeo.
tología y orografía, han dado lugar a un

territorio de fuertes contrastes, que se mani-

fiesta en los altos valores de biodiversidad y

el elevado número de endemismos que

caracterizan a la región, formando parte de

uno de los 20 puntos relevantes de biodi-

versidad del planeta.

En el ámbito marino, los ecosistemas anda-

luces son frontera de continentes y océanos lo

Andalucía constituye la segunda región

de mayor extensión de España, con más de

87.000 km2. Su localización periférica, al

sur de la península Ibérica y de Europa,

determina que tenga un carácter dual, fron-

terizo y de vínculo entre corrientes biogeo-

gráficas y culturales. Esa dualidad, junto

con la heterogeneidad de su litología y

modelado, y las peculiaridades de su clima-
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El Capital Natural Andaluz 

ante el desafío del cambio global

1.1. Las señas de identidad del capital natural de Andalucía

Capítulo 1

Parque Natural Los Alcornocales. Cádiz.



ca, determinada por fenómenos meteoroló-

gicos de pequeña escala y por la gran com-

plejidad geomorfológica existente, permite

la existencia de una alta variabilidad de for-

mas de vida adaptadas a las distintas condi-

ciones locales. Los valores de diversidad bio-

lógica en Andalucía se incrementan, ade-

más, como resultado de los factores cultura-

les e históricos seculares, adaptados funda-

mentalmente a las peculiaridades de su

clima, tales como la trashumancia, los ate-

rrazamientos, los sistemas de rotación de

cereales, leguminosas y plantas oleaginosas,

o la replicación de perturbaciones naturales,

como el fuego controlado, que han permiti-

do históricamente modelar los sistemas

naturales andaluces (Fig. 1.1).

( 23 )El Capital Natural Andaluz ante el desafío del cambio global

variedad de tipos ecológicos. Algunos son

únicos en el ámbito europeo, como las lagu-

nas hipersalinas o las ramblas mediterráne-

as, y otros, aunque no son exclusivos de la

región, adquieren características particula-

res que los singularizan, como es el caso de

las marismas suratlánticas o de las lagunas

de alta montaña de Sierra Nevada.

Las marismas de inundación mareal que

aún persisten en Andalucía regulan la circu-

lación y fertilizan las aguas de nuestras cos-

tas (García-Lafuente y Ruiz, 2007). Actúan,

además, como zonas donde numerosas espe-

cies encuentran condiciones que favorecen

su alimentación y la protección frente a

depredadores (Ruiz et al., 2009). Son, por

tanto, núcleos de producción biológica y

elementos claves en los ciclos vitales de

numerosas especies marinas de la región.

El capital natural de Andalucía, aunque

muy diverso, tiene como rasgo de identidad

común su mediterraneidad. De hecho posee

la mayor superficie absoluta de ecosistemas

mediterráneos (el 100% de sus más de

87.000 km2 se encuentran incluidos dentro

de la región mediterránea). La coincidencia

estival de altas temperaturas y la ausencia de

precipitaciones junto con la impredecibilidad

interanual de las precipitaciones que caracte-

rizan al clima mediterráneo, han determina-

do las características ecológicas e histórico-

culturales de los distintos tipos de sistemas

naturales y humanos de su territorio.

La alta variabilidad temporal que lo carac-

teriza, difícilmente predecible tanto en la

tipología de los cambios, como en la inten-

sidad y amplitud temporal de los mismos, es

uno de los principales factores controladores

del funcionamiento ecológico de los ecosis-

temas terrestres andaluces, constituyendo

temporalmente la disponibilidad de agua

El número de especies de flora vascular en

Andalucía (4.000 taxones) representa el

40% del presente en la Unión Europea y el

60% de la flora ibérica. De ellas, 466 son

endemismos ibéricos y 463 taxones son

exclusivos de la región, localizados especial-

mente en Sierra Nevada y en las zonas áridas

y semiáridas de Almería. En relación con la

fauna, y según el Libro Rojo de los Vertebra-

dos Amenazados de Andalucía (2001), la

región alberga unas 46 especies de peces, 16

de anfibios, 27 de reptiles, 300 de aves y 86

de mamíferos.

Esa riqueza de especies, muy superior a la

de los países de la Europa atlántica y de

muchos mediterráneos, representa el 56% de

los taxones de Interés Comunitario de la

región mediterránea, y está directamente

relacionada con la alta diversidad de ecosiste-

mas que se encuentran en la región: desier-

tos, alta montaña, marismas, dunas y arena-

les costeros, bosques, matorrales, etc.

En ese sentido, hay que destacar que en

Andalucía la superficie de hábitats inclui-

dos en el Anexo I de la Directiva 92/43

CEE se extiende sobre casi dos millones de

hectáreas, de las cuales alrededor del 60%

se corresponde con hábitats exclusivos y el

27% con hábitats prioritarios. De ellos, los

humedales adquieren en la región una espe-

cial trascendencia, al representar el patri-

monio más rico, diverso y mejor conserva-

do en el contexto nacional y en el de la

Unión Europea.

El Plan Andaluz de Humedales (Montes y

González-Capitel, 2004), pone de manifies-

to cómo en esta región se localizan algunos

de los humedales de mayor valor ecológico

de España, como las marismas del Guadal-

quivir, las del Odiel, las de Bahía de Cádiz

o la Laguna de Fuente de Piedra, y una gran
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uno de sus principales requerimientos limi-

tantes (Herrera, 2004; Valladares, 2004).

El Plan Andaluz de Riberas de Andalucía

(Costa Pérez, 2004) pone de relevancia

cómo la disponibilidad de agua se configura

como el elemento esencial para la arquitec-

tura del paisaje de la región, en la que se pro-

ducen largos periodos de sequía interrumpi-

dos por episodios de precipitación torrencial

que, al actuar sobre terrenos escasamente

vegetados, dan lugar a inundaciones perió-

dicas y a fenómenos importantes de erosión.

Esa irregularidad en la disponibilidad hídri-

ca, tanto intra-anual como interanual, ha

determinado la gran importancia que

adquieren las aguas subterráneas en la

región, funcionando a lo largo de su historia

como uno de los ejes vertebradores de la

diversidad natural y del poblamiento y colo-

nización del territorio.

Además, el clima mediterráneo adquiere

en Andalucía una enorme diversidad espa-

cial, pudiendo distinguirse en la región hasta

5 tipologías del mismo, desde el oceánico

hasta el subdesértico. Esa diversidad climáti-

La diversidad paisajística, asociada a

la alta interdependencia entre los

sistemas naturales y ecoculturales,

es la que le confiere a los espacios

rurales andaluces una alta capaci-

dad para favorecer los flujos biológi-

cos y ecológicos en el territorio, y el

alto grado de conectividad y perme-

abilidad ecológica que lo caracteriza.

Andalucía constituye uno de los terri-

torios mediterráneos donde todavía

se mantiene el carácter multifuncio-

nal de sus paisajes culturales.

En general, los paisajes ecoculturales

andaluces, son el resultado de los

usos y costumbres con los que secu-

larmente se ha intervenido el territorio

y que responden a modelos de vida

adaptados a la incertidumbre e impre-

dictibilidad asociada a los distintos

subtipos de clima mediterráneo que

caracterizan la región. Albergan eco-

sistemas capaces de sustentar una

alta diversidad y a la vez de mantener

la capacidad de generar servicios,

algunos de ellos con valores moneta-

rios. Esos paisajes, consecuencia de

la interacción secular entre la natura-

leza y la sociedad andaluza, constitu-

yen en la actualidad gran parte de los

espacios naturales protegidos de la

región.



En el ámbito litoral y costero, la región

andaluza muestra dos fachadas claramente

diferentes hacia el océano Atlántico y hacia

el mar Mediterráneo, que contribuyen a

subrayar la elevada diversidad biológica, cul-

tural y paisajística del patrimonio natural de

la región, como se pone de manifiesto en la

propuesta de Estrategia Andaluza de Ges-

tión Integrada de Zonas Costeras (Barragan

et al, 2008). Los procesos que caracterizan la

mediterraneidad del territorio andaluz aca-

ban transmitiéndose, a través de esa frontera

altamente permeable que es la franja coste-

(MA, 2005), que a su vez actúan sobre los

cinco grandes impulsores directos de cam-

bio (según Duarte et al. (2009), los cambios

de usos del suelo, el cambio climático, la

contaminación del suelo, del aire y del agua,

las especies invasoras y las alteraciones en los

ciclos biogeoquímicos) de los grandes eco-

sistemas del planeta (Figura 1.2). 

ro-litoral, hacia el interior del medio mari-

no. Eso, junto con la peculiaridad de los

propios procesos físico-químicos y biológi-

cos de nuestros mares regionales, ha deter-

minando en gran parte el uso que los asen-

tamientos humanos han hecho del litoral y

sus consecuencias sobre la integridad de los

ecosistemas marinos, a cuya estructura pai-

sajística podría aplicarse sin duda el carácter

"cultural" asociado al paisaje terrestre.

Estamos inmersos en un proceso de Cam-

bio Global, en el que los efectos del ser

humano sobre los sistemas naturales se ejer-

ce a través de una serie de impulsores indi-

rectos (demográficos, económicos, sociopo-

líticos, científico-tecnológicos, culturales)
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De hecho, ha sido esa relación bidireccio-

nal ser humano-naturaleza la que ha condi-

cionado el uso de los servicios de sus ecosis-

temas y la configuración del territorio anda-

luz, y la que ha permitido y mantenido la

existencia de ecosistemas relevantes,

muchos de ellos hoy considerados de

importancia internacional. Ejemplo de ello

son las salinas costeras, roturadas desde

tiempos de la antigüedad clásica hasta la

actualidad y que hoy en día constituyen uno

de los principales recursos para la conserva-

ción de numerosas especies de aves acuáticas

(Pérez Hurtado, 2004), formando parte de

las principales redes ecológicas y palustres

del mediterráneo. Los sistemas de dehesa,

en los cuales se conjugan aprovechamientos

agrícolas, ganaderos y madereros directos, e

indirectos, adaptando los aprovechamientos

en el espacio y en el tiempo a los condicio-

nantes del medio (imposibilidad de cultivo

agrícola permanente y rentable, baja pro-

ductividad, pedregosidad, pendientes acen-

tuadas, etc...) e integrados con otros siste-

mas adyacentes, como los cultivos agrícolas

(que proporcionan alimento al ganado en

los momentos de carencia de pasto), los

matorrales y los bosques han modelado un

territorio caracterizado por su estabilidad

ecológica, diversidad, paisaje, historia y cul-

tura (Herrera, 2004).

Figura 1.1.

Los paisajes cultura-

les de Andalucía

constituyen ejemplos

de paisajes resilien-

tes. Su característico

mosaico heterogéneo

de ecosistemas en

diferentes estados de

madurez permite

mantener las funcio-

nes esenciales del

territorio y por tanto

su capacidad de

generar múltiples ser-

vicios a la sociedad.

Los cambios de uso

del suelo homogeni-

zan estos paisajes,

generando una

merma de su elevada

diversidad biológica y,

por consiguiente, del

flujo de servicios que

determina, en

gran parte, el bienes-

tar de sus habitantes.

Hemos heredado un territorio mul-

tifuncional, heterogéneo y muy

diverso, donde muchos de los pai-

sajes andaluces son ecoculturales,

y en los que es imposible excluir la

huella de las actividades del ser

humano que ha condicionado su

configuración actual y funciona-

miento. Por ello, es imposible sepa-

rar y, por tanto, gestionar de forma

independiente, las tramas ecológi-

cas y las tramas socioculturales

del territorio.

1.2. Los sistemas naturales 
y ecoculturales de Andalucía ante un
mundo de cambios acelerados

Figura 1.2

El proceso emergente y

complejo del Cambio

Global actúa de forma

sinérgica a través de

cinco impulsores direc-

tos de cambio, entre los

que el clima se conside-

ra el núcleo del mismo.

No obstante, las eleva-

das tasas de modifica-

ción en los usos del

suelo (cambios impor-

tantes en periodos muy

cortos), hacen de este

impulsor directo del

Cambio Global el de

mayor importancia relati-

va actual en el proceso.

(Fuente: modificado de

Valladares, 2006).

La elevada tasa de cambio de usos

del suelo y el cambio climático cons-

tituyen actualmente los impulsores

directos más importantes del Cam-

bio Global. Ambos procesos operan

simultáneamente y se realimentan a

distintas escalas espaciales y tem-

porales.
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Dado que el grueso de los ecosistemas

andaluces se corresponde con paisajes eco-

culturales asociados a la singularidad del

clima mediterráneo, parece razonable pen-

sar que los efectos del cambio en el clima y

en otros impulsores del Cambio Global,

fundamentalmente los cambios de usos del

suelo, serán especialmente importantes en

este territorio (Sousa et al, 2007).

Así, según los escenarios climáticos regio-

nales elaborados por la Consejería de Medio

Ambiente, y si los pronósticos del IPPC

(2007) se cumplen, a finales del siglo XXI

en Andalucía se habrá eliminado el escalón

diferencial térmico de Sierra Morena con

respecto al valle del Guadalquivir; el com-

portamiento de las montañas béticas se hará

homogéneo, llegando a desaparecer zonas

de clima de montaña en Sierra Nevada y

Cazorla, y en las sierras del Estrecho se

expandirá el área de clima subdesértico de la

zona oriental, a la vez que subirán las tem-

peraturas de las zonas costeras atlántica y

mediterránea (Moreira, 2008).

Aunque existen diferencias en los resulta-

dos, todos los modelos de predicción numé-

En el ámbito litoral, la evidencia científica

identifica la costa como una estructura alta-

mente dinámica, con bruscos cambios en el

nivel del mar durante los ciclos glaciales e

incluso durante el periodo interglaciar en el

que nos encontramos (Zazo et al., 1994).

Esos cambios han sido los responsables de la

actual morfología de nuestras costas dejando

en ocasiones trazas históricas reconocibles

por su magnitud (García et al., 2004). A tra-

vés de ellas sabemos que el territorio andaluz

era muy distinto en épocas cercanas y que el

mar ocupaba extensos territorios de lo que

hoy se identifica como la Andalucía terres-

tre. Los amplios territorios del bajo Guadal-

quivir son un ejemplo paradigmático, pues

formaban un amplio estuario en época feni-

cia y romana (Lacus Ligustinus), cuando

Sevilla estaba en la desembocadura del Gua-

dalquivir al igual que hoy lo está Sanlúcar de

Barrameda. Un incremento como el actual,

de tres milímetros al año en el nivel del mar

(IPCC, 2007) hace prever que éste volverá a

situaciones similares al pasado histórico en

el plazo de dos o tres generaciones.

Algunos de los paisajes que forman parte

de las señas de identidad de los espacios

más intensos derivados del cambio climáti-

co (IPPC, 2007). Se prevé un aumento en

las precipitaciones en el primer tercio del

siglo XXI, sobre todo en las áreas de mon-

taña de las sierras Béticas y, en menor medi-

da, en Sierra Morena. Sin embargo, a partir

de mediados de siglo se espera un descenso

paulatino en las lluvias de hasta un 7% que

afectarían a toda la región. Este efecto será

más acusado en la cuenca alta del río Gua-

dalquivir, donde se prevé una disminución

de las precipitaciones en más de un 20%.

La previsible subida en el nivel del mar

tendrá efectos graves sobre los principales

ecosistemas que caracterizan el Cabo de

Gata y Doñana, así como el conjunto de

espacios naturales protegidos del Golfo de

Cádiz. Así, un aumento del nivel de base de

las aguas, y la mayor temperatura del Medi-

terráneo y del Atlántico, incidirá en la pér-

dida de ecosistemas tan relevantes como los

sistemas dunares y de marisma, los hume-

dales costeros o las praderas de posidonia,

entre otros (Fernández y Borja, 2006).
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rica del clima para Andalucía a lo largo del

siglo XXI coinciden en pronosticar un com-

portamiento diferenciado entre las áreas

costeras y las zonas de interior, siendo las

zonas del noreste de Andalucía las de mayo-

res incrementos en las temperaturas medias

anuales y las de la Costa del Sol occidental

y Almería las que tendrán subidas más

atemperadas. Las áreas que sufrirán un

mayor aumento serán las zonas de monta-

ña, donde se prevé para el año 2100 aumen-

tos de más de 6ºC en las temperaturas

mínimas y más de 8ºC en las máximas. Ello

supondría la pérdida de los hábitats de

clima más frío localizados en las cumbres.

Así mismo, a mediados de siglo se estima

que el nivel del mar subirá en Andalucía

entre 5 y 20 centímetros, siendo el efecto

más acusado en el sector mediterráneo, con

retrocesos medios previstos de 10 metros en

las playas.

Se esperan cambios importantes en la

mayoría de los sistemas naturales andaluces,

sobre todo en los de alta montaña, concen-

trados en Sierra Nevada. La naturaleza de

muchos de los ecosistemas acuáticos conti-

nentales se verá también modificada. Así,

algunos de ellos pasarán de ser permanentes

a estacionales y otros desaparecerán, y en

todos los casos se reducirá su tamaño y se

alterará su composición y funcionamiento

(IPCC, 2007). Los sistemas acuáticos más

vulnerables en relación con el calentamien-

to global, serán los ambientes endorreicos,

los lagos y lagunas de alta montaña, los

humedales costeros y los ambientes depen-

dientes de aguas subterráneas (Álvarez

Cobelas, 2007).

En relación a la disponibilidad de agua

dulce, Andalucía se incluye entre los lugares

del mundo donde se esperan los impactos

Los escenarios previsibles para Andalucía, elaborados

a partir de los modelos globales del Panel Interguber-

namental sobre Cambio Climático (IPCC), pronostican

una disminución significativa en la disponibilidad de

agua, un aumento acusado en las temperaturas, sobre

todo las estivales, y un incremento importante en el

nivel del mar, amenazando un gran porcentaje de la

biodiversidad y de los ecosistemas más relevantes de

la región.

La rapidez e intensidad con la que

se producirán los cambios, previ-

siblemente, limitará la capacidad

adaptativa de muchos de los eco-

sistemas andaluces y de sus com-

ponentes biológicos, y se prevé

que verán sensiblemente alterados

su estructura, funcionamiento y

dinámica, y con ello, algunos de

los servicios que, en gran parte,

determinan el bienestar de los

habitantes de Andalucía.

La subida del nivel del mar se encuentra entre los prin-

cipales desafíos a los que tendrá que hacer frente la

sociedad andaluza en el contexto del cambio climático.

Las derivaciones de este proceso demandarán a nues-

tra sociedad medidas originales y creativas, que exce-

den ampliamente el ámbito de la conservación del patri-

monio natural desde un paradigma estático. La gestión

del capital natural de Andalucía de forma adaptativa

puede actuar como un importante factor preventivo.



que resulta en graves procesos de eutrofiza-

ción, sobre todo en ecosistemas de la facha-

da mediterránea (Margalef, 1985), afectan-

do no sólo a la integridad de los mismos y a

la biodiversidad que contienen sino a la

calidad del agua como impulsor económico

de las zonas costeras. A ese impacto pobla-

cional sobre la biogeoquímica de la costa

hay que unir los aportes con origen en la

escorrentía desde la agricultura.

En zonas de intensa actividad agrícola

como el bajo Guadalquivir, los nutrientes y

sedimentos resultantes de esa actividad con-

ducen procesos de hipoxia y anoxia con

severas consecuencias para la biodiversidad

de los ecosistemas costeros sobre los que

esas actividades influyen (Vaquer¬Sunyer y

Duarte, 2008). En otras ocasiones, los pro-

cesos de eutrofización parecen conectados a

la creciente ocurrencia de floraciones masi-

vas de algas tóxicas (GEOHAB, 2006).

Dentro del ámbito regional se pueden clasi-

ficar también los efectos que el uso de algu-

nas artes de pesca están provocando en la

biodiversidad de amplias zonas de nuestra

plataforma continental (Watling y Norse,

1998), con el riesgo de la eliminación de

especies que aún no han sido registradas

científicamente (Tudela y François, 2004).

Frente a esas tendencias negativas en las

presiones sobre la costa y el mar, cabe desta-

car los importantes avances que se han rea-

lizado en la gestión de vertidos al mar, aun-

que las costas andaluzas están aún expuestas

a posibles vertidos accidentales del tráfico

marítimo.

Los riesgos derivados del transporte marí-

timo afectan especialmente a áreas de espe-

cial valor natural en el entorno del Estrecho

de Gibraltar aunque su origen está en pro-

cesos económicos de escala mayor. Esa esca-

en el territorio andaluz, lo que está contri-

buyendo al progresivo aislamiento de los

espacios naturales, al producirse una cada

vez mayor homogeneidad de la matriz terri-

torial bien por intensificación de la agricul-

tura o bien por su abandono. La consecuen-

cia más inmediata será la pérdida gradual de

la diversidad biológica y cultural de la

región.

Del mismo modo, los medios litoral y

marino están sujetos a importantes presio-

nes que operan a diferentes escalas. En

Andalucía, igual que en otras zonas del

Mediterráneo, se constata el fenómeno de

“litoralización”. Es decir, población, equi-

pamientos, infraestructuras y actividades

económicas se concentran, de manera pro-

gresiva, en las áreas del territorio más cerca-

no al borde costero. El dinamismo demo-

gráfico de buena parte de los municipios

litorales frente al retroceso, o estancamien-

to, de muchos de los interiores es el resulta-

do de este proceso.

Algunos de los usos o actividades deriva-

dos del fenómeno de litoralización constitu-

yen los grandes vectores de transformación

o destrucción del litoral andaluz (lagunas

costeras, mantos eólicos, flechas litorales,

sistemas dunares, marismas, etc). El uso

urbanístico del suelo y la invasión del domi-

nio público marítimo-terrestre fragmentan

ecosistemas y dificulta la conectividad bio-

lógica (Cowen et al., 2007). La urbaniza-

ción del litoral altera los procesos geomor-

fológicos que operan sobre la dinámica cos-

tera. La recesión costera que genera esa alte-

ración demanda regeneraciones que afectan

a las comunidades bentónicas del ámbito

infralitoral. Mayor presencia humana en la

costa implica mayores aportes de materiales

orgánicos y de nutrientes inorgánicos, lo
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tural, por lo que junto al impacto del cam-

bio climático hay que añadir necesariamen-

te otros factores de presión que van más allá

de las modificaciones atmosféricas y que

incluyen cambios territoriales en el uso del

suelo, en la gestión del agua, o en la gestión

forestal y agraria entre otros, así como los

cambios en las políticas de producción de

energía, los movimientos sociales, el comer-

cio, etc (Figura 1.3).

En la última mitad del siglo XX, especial-

mente desde que España entró a formar

parte de la Unión Europea, se han produci-

do una serie de cambios rápidos e intensos

en los sistemas productivos tradicionales

vinculados al uso racional de los recursos,

sobre todo en la agricultura y en la pesca.

Esos cambios están siendo responsables del

desarrollo de nuevas redes artificiales que se

están implantando al margen de las tradi-

cionales redes ecoculturales que aún existen

naturales andaluces también se verán pro-

fundamente alterados. Entre ellos, las dehe-

sas de encinas y alcornoques, que se prevé

queden confinadas en las zonas serranas del

norte regional donde las condiciones edáfi-

cas sean adecuadas, o las poblaciones de

pinsapo, cuya distribución quedará limitada

a las cotas más altas de las sierras en las que

actualmente se distribuye (Sabater, 2008).

Uno de los principales rasgos de gran

parte del paisaje andaluz es su carácter cul-
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Los escenarios previsibles para Andalucía basados en

el Cambio Climático no consideran el efecto que tienen

y tendrán sobre los sistemas naturales y ecoculturales

los cambios de uso del suelo derivados de las activida-

des humanas, y que multiplican los posibles escenarios

futuros derivados del Cambio Global.

Figura 1.3

Evolución en los usos de

suelo en Andalucía para

el periodo 1956-2003.

Desde mitad de siglo XX

se han producido impor-

tantes cambios territo-

riales en Andalucía y los

principales usos del

suelo se han ido desvin-

culando paulatinamente

de su componente cultu-

ral tradicional.

(Fuente: Usos y Coberturas

Vegetales del Suelo en

Andalucía 1956-2003.

Consejería de Medio

Ambiente.

Junta de Andalucía).



En aquel contexto, Andalucía fue pionera

en el desarrollo de una política de conserva-

ción basada la protección de espacios natu-

rales, cuya implementación a lo largo de las

dos últimas décadas ha dado lugar al esta-

blecimiento y consolidación de la Red de

Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

(RENPA). 

La Red actual, que integra una gran diver-

sidad de espacios de gran valor ecocultural y

natural, se inició en 1929, con la declaración

del Picacho de la Virgen de la Sierra y del

Torcal de Antequera como sitios nacionales.

Esas declaraciones se realizaron al amparo de

la primera ley española de parques naciona-

les (1916) que contemplaba, junto a su

reglamento, la posibilidad de proteger el

territorio natural mediante figuras de rango

inferior a la de Parque Nacional, tales como

la de Sitio Nacional, la de Particularidad o

Curiosidad Excepcional y la de Árbol Nota-

ble (Castellano y Pérez Villalba, 2009). 

Hasta ahora, la creación de espacios prote-

gidos ha sido la base de la política de conser-

vación del capital natural de Andalucía, y se

ha configurado una red de espacios natura-

les protegidos, la RENPA, que ocupando

más del 30% de la superficie regional, repre-

senta hoy uno de los patrimonios de territo-

rios conservados más extensos y de mayor

valor de la Unión Europea (Figura 1.4).

A partir de la declaración del Parque Esta-

tal de Yosemite (1864) y del Parque Nacio-

nal de Yellowstone (1872) en Estados Uni-

dos, aparecen en todo el mundo los prime-

ros espacios naturales protegidos con una

legislación específica, normalmente de

ámbito estatal. En Europa, los estados pio-

neros en materia de conservación fueron

Suecia, Suiza y España con la declaración de

varios parques nacionales antes de 1920. 
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Esta perspectiva no es exclusiva de Anda-

lucía, sino extensible a otras regiones del pla-

neta con territorios costeros de baja altitud.

Es un horizonte que el IPCC (2007) inter-

preta como un marco en el que resultará

inevitable el desarrollo de políticas que reali-

cen una gestión integrada del territorio cos-

tero aprovechando oportunidades para el

desarrollo sostenible.

Por ello, de acuerdo con Duarte et al.

(2009), aunque el cambio climático debe

considerarse uno de los principales impul-

sores directo de las nuevas dinámicas natu-

rales no es el único componente del cam-

bio, y es necesario por tanto argumentar la

política de espacios naturales de Andalucía

en el siglo XXI bajo la perspectiva del Cam-

bio Global, diseñando estrategias creativas e

innovadoras, que permitan construir capa-

cidad adaptativa, para poder enfrentarnos a

los efectos socioecológicos que poseen todos

los componentes del cambio sobre el fun-

cionamiento del sistema Tierra. 

De esa manera, el principal desafío al que

se enfrentan los espacios naturales es saber

cómo gestionar las consecuencias del cam-

bio para mantener las funciones de los eco-

sistemas y, consecuentemente, su capacidad

de generar servicios a la sociedad.

la determina los flujos económicos y las

transferencias de especies exóticas invasoras

en aguas de lastre entre diferentes costas del

planeta (Willians et al., 1988, García García

y Fernández-Delgado, 2009). En otras oca-

siones la introducción de especies exóticas

ocurre como consecuencia de la elimina-

ción de barreras (ej. migraciones lessepsia-

nas a través del canal de Suez), o de su libe-

ración accidental (ej. Caulerpa taxifolia). A

esas escalas espaciales amplias opera tam-

bién el proceso de tropicalización del Medi-

terráneo en el contexto del cambio climáti-

co que, a menudo, se argumenta como

impulsor de las modificaciones de especies

que ocurren en esta cuenca (Bianchi, 2007).

Temperaturas más cálidas, junto con el

deterioro general de hábitats y la elimina-

ción de depredadores, se argumenta tam-

bién como el origen de las crecientes proli-

feraciones de medusas a escala planetaria y

de forma particularmente aguda en el

Mediterráneo (Mills, 2001). Esos cambios

específicos son la respuesta local a cambios

globales y afectarán no sólo al patrimonio

de biodiversidad andaluz sino al propio

funcionamiento de sus ecosistemas mari-

nos, que verán modificados los actores que

participan en sus flujos tróficos.
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La elevada biodiversidad de las costas andaluzas es fruto

de una singular localización geográfica que las sitúa, sin

embargo, en un plano de especial vulnerabilidad frente a

presiones antrópicas de origen regional o global. Por ello,

la costa demanda una planificación de su gestión que pro-

teja de forma efectiva sus comunidades biológicas y que

fomente el desarrollo de estrategias adaptativas frente a

las alteraciones a las que se verá inevitablemente expues-

ta a los efectos del proceso de Cambio Global.

Es necesario liderar un modelo de ges-

tión en los espacios naturales y ecocul-

turales andaluces frente a los desafíos

que plantea el Cambio Global. Ese mode-

lo debe basarse en una gestión adaptati-

va sustentada en el mantenimiento de la

capacidad de sus ecosistemas de gene-

rar los servicios que contribuyen al bien-

estar humano de sus habitantes.

1.3. La Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía (RENPA)

Figura 1.4

Desde que en 1929 se

declararan los primeros

espacios protegidos en

Andalucía (sitios nacional

Torcal de Antequera y

Picacho de Virgen de la

Sierra en Córdoba), la

Red de Espacios Natura-

les Protegidos de Anda-

lucía (RENPA) ha ido cre-

ciendo y fortaleciéndose

hasta configurar una de

las más importantes y

mejor conservadas de

Europa. Hoy se extiende

sobre casi 1.8 millones

de hectáreas y cuenta

con 154 espacios prote-

gidos entre parques

nacionales, parques

naturales, parques

periurbanos, parajes

naturales, paisajes pro-

tegidos, monumentos

naturales, reservas natu-

rales y reservas natura-

les concertadas; 195

espacios LIC y 63 Zonas

de Especial Protección

para las Aves (ZEPA).

(Fuente: Consejería de

Medio Ambiente, 2010).



Actualmente la Red de Espacios Naturales

Protegidos de Andalucía es la más amplia de

la Unión Europea con 154 espacios bajo

figuras jurídicas estatal y autonómica y 86

espacios declarados mediante figuras inter-

nacionales.

Desde 2006 la práctica totalidad de estos

espacios ha pasado a formar parte de la Red

Natura 2000, a la que además se han suma-

do otros 51 espacios más, en base a las

Directivas comunitaria de Hábitats y de

Aves, superando los 2,6 millones de hectá-

reas de superficie protegible, casi el 29% de

la superficie de Andalucía.

El notable aumento del territorio protegi-

do que se produjo en Andalucía a partir de

la Ley 2/89 ha estado acompañado de un

desarrollo similar en la capacidad para su

gestión. Se ha realizado desde la administra-

ción ambiental andaluza un importante

esfuerzo en dotar a estos espacios de instru-

mentos legales, de herramientas de gestión,

de planificación y de participación, de

recursos materiales, humanos y de informa-

ción adecuados para la consecución de los

objetivos de protección y gestión previstos

en la Ley.

superficie protegida pasó a suponer el 17%

del total regional. Además, la ley de inven-

tario amplió las tipologías de protección,

incluyendo las cuatro categorías básicas de

la ley estatal de 1989: parques, reservas

naturales, monumentos naturales y paisajes

protegidos, además de recuperar figuras de

normativas anteriores como el paraje natu-

ral y crear nuevas: Parque Periurbano y

Reserva Natural Concertada.

Esta norma supuso un gran avance al con-

solidar la protección de los grandes ecosiste-

mas mejor conservados de la comunidad

autónoma, y un primer paso para la puesta

en marcha de una verdadera red de espacios

naturales protegidos. De igual manera, la

consideración de la presencia humana como

parte integrante y modeladora del paisaje y

la naturaleza se adelantó una década a los

principios, hoy universalmente asumidos,

del desarrollo sostenible. El reciente traspaso

de competencias de la gestión de los parques

nacionales del Estado a las comunidades

autónomas, ha supuesto también un impor-

tante incremento en la capacidad de la

administración andaluza para la protección

de la naturaleza.

desarrollo de la RENPA. A partir de ese

momento, y para poder asumir las nuevas

competencias regionales, se creó el embrión

de la actual Consejería de Medio Ambiente,

la Agencia de Medio Ambiente de Andalu-

cía, a la que se encomendó la ampliación y

gestión del catálogo de espacios naturales

protegidos regionales. En esa etapa se reali-

zó la primera ampliación importante del

territorio protegido, aunque siguiendo al

amparo de la ley estatal de 1975. Así, en

1988 la superficie protegida de Andalucía se

incrementó hasta las 442.855,09 hectáreas,

y el número de espacios naturales protegi-

dos se elevó a veintidós. 

En 1989, la Ley de Inventario de Espacios

Naturales Protegidos de Andalucía, de la

que se cumplen 20 años, representó el

mayor impulso al desarrollo y expansión de

la RENPA (Figura 1.5), al amparo de la

cual se declararon 60 nuevos espacios bajo

diversas categorías de protección. A partir

de la aprobación de esta Ley 2/1989, la Red

quedaba integrada por 81 espacios naturales

protegidos de gestión autonómica, y la

En 1957, la Ley de Montes, que dedicaba

un capítulo específico a la figura de Parque

Nacional, sirvió de marco legal para la pro-

tección de Doñana (1969), las Tablas de

Daimiel (1973) y Timanfaya (1975). Poste-

riormente, con la promulgación de la Ley

15/1975 de 3 de mayo, la primera ley

nacional de espacios naturales protegidos,

se incorporaron al marco jurídico español

las figuras de Parque Nacional, Parque

Natural, Reserva Integral de Interés Cientí-

fico y Paraje Natural de Interés Nacional.

Las competencias para la administración de

los espacios protegidos se encomendaron al

hoy extinguido ICONA y se establecieron

los Patronatos y las Juntas Rectoras como

órganos consultivos.

De esa manera, a finales de la década de

los 70, la superficie protegida en Andalucía

se limitaba a un 3% de la RENPA actual,

contabilizándose un parque nacional, un

paraje natural y un sitio nacional. 

La transferencia de competencias sobre

conservación de la naturaleza a Andalucía

en 1984 supuso un hito fundamental en el
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Figura 1.5

Evolución acumulada en

número de espacios

naturales y superficie

protegida en Andalucía

desde la declaración del

Parque Nacional de

Doñana en 1969.

(Fuente: elaboración propia).

Desde la aprobación de la Ley 2/1989 de Inventario de espacios naturales, la Red de Espacios Naturales Pro-

tegidos de Andalucía (RENPA) ha ido creciendo en número y superficie a través de los instrumentos que deri-

van de la normativa de conservación de ámbito nacional y autonómico y de los diferentes convenios, progra-

mas internacionales y directivas europeas, y en la actualidad constituye una de las redes administrativas

regionales de espacios protegidos más importantes de la Unión Europea.

Hoy en día, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 95/2003, de 8 de abril, la RENPA se configura

como un sistema integrado y unitario de todos los espacios naturales ubicados en el territorio de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía que gocen de un régimen especial de protección en virtud de normativa autonó-

mica, estatal y comunitaria o convenios y normativas internacionales. De esa manera, la Red actualmente está

integrada por 244 designaciones, figuras o categorías de protección que, en conjunto, abarcan una superficie

del orden de 2,8 millones de hectáreas, de las que 2,7 millones son terrestres (aproximadamente el 30,5 % de

la superficie de Andalucía) y el resto marinas. Es la red más extensa en superficie y en número de espacios

de la Unión Europea, encontrándose en ella los ecosistemas más representativos de Andalucía.
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Desde el ámbito nacional se han desarrollado en Andalucía cinco figuras a partir de la Ley 4/1989 (actualmen-

te derogada por la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad): Parque Nacional, Parque Natural,

Reserva Natural, Monumento Natural y Paisaje Protegido. Aunque en número los espacios más abundantes son

los que corresponden a las figuras de menor tamaño como los Monumentos Naturales y las Reservas Natura-

les, son sin embargo los Parques Nacionales y Naturales los que tienen una mayor contribución a la RENPA en

términos de superficie a pesar de no ser tan abundantes (136.928 ha y 1.393.925,95 ha respectivamente).

Los espacios naturales protegidos que conforman según el Decreto 95/2003, de 8 de abril, la Red de

Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, se distribuyen entre las siguiente categorías, figuras o

designaciones de protección *:

�� Espacios Naturales Protegidos de ámbito regional y nacional: 2 Parques Nacionales, 24 Parques

Naturales, 21 Parques Periurbanos, 32 Parajes Naturales, 2 Paisajes Protegidos, 40 Monumentos Natu-

rales, 28 Reservas Naturales y 5 Reservas Naturales Concertadas.

�� Espacios Red Natura 2000: 195 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y 63 Zonas de Especial

Protección para las Aves (ZEPA), según la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de

la Biodiversidad.

�� Otras figuras de reconocimiento y/o protección de espacios: 9 Reservas de la Biosfera (MaB, UNES-

CO), 25 Sitios Ramsar o Humedales de Importancia Internacional (Convenio Ramsar), 4 Zonas Especial-

mente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo -ZEPIM (Convenio de Barcelona), 2 Geoparques

(UNESCO), 1 Patrimonio de la Humanidad (UNESCO) y un Diploma Europeo.

Para la gestión del patrimonio natural protegido, la RENPA actual cuenta con:

� 33 Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, � 23 Planes de Desarrollo Sostenible

� 27 Planes Rectores de Uso y Gestión, � 13 Programas de Uso Público y

� 2 Planes de Gestión ZEPA,

* Sobre cada uno de los espacios que integran la RENPA puede recaer más de una de las categorías, figuras o designacio-

nes de protección posibles. Así, por ejemplo, un mismo espacio puede ser, a la vez, Parque Natural, Lugar de Importancia

Comunitaria (LIC), Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Reserva de la Biosfera.

La Ley 2/1989 estableció tres figuras de protección complementarias a las derivadas de la normativa esta-

tal: Paraje Natural, Parque Periurbano y Reserva Natural Concertada. Por otro lado, la Ley 8/1999, de 27 de

octubre, del Espacio Natural de Doñana, incorporó un régimen jurídico de gestión único a los territorios inte-

grados en el Parque Nacional y el Parque Natural. Posteriormente, la incorporación de la figura de protec-

ción en el ámbito estatal de la red ecológica Natura 2000, a través de la Ley 43/2003 de Montes, se trans-

puso al ordenamiento autonómico a través de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, estableciendo las Zonas

de Importancia Comunitaria (ZIC), como una nueva categoría de protección de espacios naturales en Anda-

lucía y que estará integrada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de Especial Pro-

tección para las Aves (ZEPA).

A ese panorama legislativo se ha de sumar la diversidad de figuras que derivan de los distintos convenios

y programas internacionales que España ha ratificado y se han aplicado a algunos espacios de la RENPA.

Por un lado la Red Andaluza de Reservas de la Biosfera de la UNESCO, ejemplos de buenas prácticas huma-

nas en el territorio; y los lugares Patrimonio de la Humanidad también de la UNESCO; por otro la Lista de

Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), además de los Humedales

Ramsar. Esta complejidad de figuras presenta, en su conjunto, una gran coherencia espacial en el contex-

to de la RENPA actual, lo cual permite integrar los elementos de las distintas redes de conservación inter-

nacionales en el esquema general de la protección, planificación y gestión de la misma.

Por otro lado, la Lista de Lugares de Interés Comunitario para la construcción de la futura Red Natura 2000

en Andalucía incluye 195 espacios, con una superficie de 2.622.652,41 ha, donde las 2.513.796,33 ha corres-

pondientes a los LIC terrestres suponen el 28,69 % del territorio de Andalucía. La magnitud de la propues-

ta queda reflejada cuando se analiza respecto a la Lista Nacional. Andalucía aporta el 13,59 % del total de

espacios, así como el 21,19 % de la superficie de LIC de todo el Estado.

De los 195 espacios que forman la lista andaluza de LIC, 71 coinciden con uno o varios espacios naturales

protegidos de la RENPA por otras figuras legales de protección de ámbito nacional o regional. Estos 71

espacios suponen el 65 % de la superficie terrestre de LIC (1.683.134 ha) y además, el 40 % de esta red ya

forma parte de la Red Natura 2000, al estar declarados como ZEPA. Tan sólo un 0,7% de la superficie actual

de la RENPA queda fuera de la Lista de LIC.
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nal, ha permitido el mantenimiento de

zonas de elevado valor, convirtiéndose en

una herramienta principal para conservar la

diversidad biológica y cultural de la región.

Sin embargo, y como ya se ha puesto de

manifiesto en la introducción de este docu-

mento, las estrategias de conservación apli-

cadas sólo en el ámbito de los espacios natu-

rales protegidos pueden aumentar incluso la

vulnerabilidad de los sistemas ecológicos, y

aunque la protección de espacios sigue sien-

do necesaria, no es suficiente por sí sola

para conservar la biodiversidad y los ecoser-

vicios que generan en un mundo cambian-

te (Figura 1.6).

Por ello, se considera fundamental que,

para preservar y fortalecer el capital natural

en Andalucía, en el contexto del proceso del

Cambio Global, el paradigma de gestión

debe desarrollarse entendiendo el territorio

como una matriz formada por espacios con

diferentes estados de conservación y en la

que los espacios de la RENPA se conciban

como piezas esenciales para la construcción

La consolidación creciente de la Red de

Espacios Naturales Protegidos de Andalu-

cía, que hoy supone, sin incluir Natura

2000, más del 19% de la superficie regio-
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Figura 1.6

Evolución combinada de

naturalidad y diversidad

paisajística en los par-

ques naturales y nacio-

nales de Andalucía

(1956-2003).

(Fuente: Consejería de

Medio Ambiente. Red de

Información Ambiental de

Andalucía, 2009).

Dada su extensa superficie terri-

torial, más del 30% de la región,

los espacios naturales de la

RENPA son fundamentales en la

construcción de paisajes resilien-

tes, por lo que deben entenderse

como piezas esenciales en las

estrategias de gestión integrada

del territorio, y además como ins-

trumentos esenciales para ase-

gurar un desarrollo social, cultu-

ral y económico en el contexto de

un mundo cambiante.

de paisajes resilientes. Es decir, paisajes

cuyos ecosistemas tengan capacidad de

mantener sus funciones frente a perturba-

ciones de origen natural o antrópico sin

cambiar a un estado no deseado (Bengts-

son, et al. 2003). 

El desafío básico al que se enfrenta la conservación del capital natural de Anda-

lucía reside en saber cómo gestionar positivamente los cambios en un mundo

de dinámicas aceleradas. Es decir, en cómo influir estratégicamente en la direc-

ción y las condiciones que ese cambio adopta y, a la vez, adaptarse a él de

forma sostenible. Necesitamos aprender a vivir sin degradar los procesos bio-

físicos esenciales que determinan la integridad ecológica de los ecosistemas y

por tanto la capacidad de suministrar servicios a la sociedad.
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funcionamiento de los ecosistemas, se asu-

men en los escenarios internacional, euro-

peo, nacional y regional.

Un planteamiento moderno en la gestión

de los espacios naturales andaluces exige

integrar las normas y recomendaciones que

se han ido estableciendo a lo largo de los últi-

mos años en las distintas esferas que inciden

de forma directa o indirecta en el ámbito de

a necesidad de reformular y adecuar la polí-

tica de gestión de los espacios naturales en

Andalucía deriva, no sólo de la necesidad de

enmarcarla en el contexto del cambio deri-

vado de las nuevas estructuras socioeconó-

micas y dinámicas impuestas a los sistemas

naturales, sino igualmente de la necesidad

de incorporar las nuevas orientaciones y

perspectivas que, con incidencia sobre el
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La política de espacios naturales 

de Andalucía en el contexto de las

tendencias actuales de gestión y

conservación

L

Capítulo 2

La Resolución del Parlamento Europeo, de 3 de febrero de 2009, sobre los espacios naturales en Euro-

pa, establece la necesidad de redefinir el concepto de espacio natural incluyendo aspectos como los

servicios de los ecosistemas, el valor de la conservación, el cambio climático y el uso sostenible. Insta

al desarrollo de una estrategia de gestión coherente con las directivas sobre las aves silvestres, sobre

los hábitats naturales, sobre la política de aguas y sobre la estrategia marina, utilizando un enfoque

basado en el ecosistema, identificando las especies y los biotopos amenazados y estableciendo priori-

dades. Además, considera fundamental promover el valor de los espacios naturales y que la conserva-

ción sea una prioridad de la estrategia para luchar contra el cambio climático. Asimismo, considera que

ese trabajo debe realizarse en colaboración con la población local y otras partes interesadas.

Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche. Huelva
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de Medio Ambiente de Andalucía, al confi-

gurarse como una herramienta básica que

permite articular la política de conservación

y otras políticas y estrategias sectoriales y

facilitar el desarrollo de una estrategia de

conjunto en el ámbito de los espacios natu-

rales andaluces. El último Plan en vigor

(2004-2010) incorpora como objetivo

estratégico global la integración de la

dimensión ambiental en las políticas secto-

riales y económicas, así como en los proce-

sos de planificación en la toma de decisio-

nes en clave de sostenibilidad integral bajo

la triple dimensión ecológica, económica y

social, y los objetivos y metas del Plan son

coherentes y sinérgicos con los de la Estra-

tegia para la competitividad de Andalucía

2007-2013 y con los de la Estrategia Anda-

luza de Desarrollo Sostenible (Agenda 21

Andalucía, 2004), así como con el Plan de

Ordenación del Territorio de Andalucía

(2006), que define el modelo de organiza-

ción territorial de Andalucía y su relación

con el exterior. Del mismo modo, la Estra-

tegia Andaluza ante el Cambio Climático y

los proyectos de cambio global que se están

desarrollando en la actualidad en Andalucía

deben ser considerados como instrumentos

fundamentales a tener en cuenta.

Por otro lado, es necesario considerar el

Plan de Acción de los Espacios Naturales del

Estado Español (2002) y en especial el Plan

de Acción de Durban (UICN 2003), que

han sentado las bases de cómo abordar una

gestión sistémica y funcional de los espacios

naturales protegidos, y que constituyen

herramientas importantes para adaptar y

desarrollar una política de conservación en

Andalucía no sustentada en políticas secto-

riales, sino en un enfoque territorial y holís-

tico.

la conservación de la naturaleza (Anexo I).

Pero al mismo tiempo, y a efectos de opera-

tividad y eficacia, es fundamental, que la

administración ambiental regional se oriente

en los resultados de la experiencia y de la

convergencia de los diversos instrumentos

que ha puesto en marcha en estos 20 años, y

que han contribuido de forma importante a

la puesta en valor del capital natural y a un

cambio de tendencia en la gestión adminis-

trativa de la RENPA y del Medio Natural

desarrollada a lo largo del siglo XX en la

comunidad autónoma (Anexos II y III).

Además, hay que tener en cuenta los

numerosos instrumentos de ordenación sec-

torial que complementan la gestión directa

de la administración ambiental en Andalu-

cía, al incorporar objetivos relacionados con

la conservación, y que junto a los mecanis-

mos financieros que los acompañan se han

constituido como un importante pilar para

la consolidación y desarrollo de los espacios

naturales protegidos y no protegidos en el

contexto regional. Así, a las medidas de pro-

tección de la naturaleza establecidas por las

leyes 2/1989 y 4/1989, y actualmente por la

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-

monio Natural y de la Biodiversidad, se

unen, entre otras, las que derivaban de la

Ley 7/2004 de Protección Ambiental y las

que hoy derivan de la Ley 7/2007 de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental de

Andalucía, que se han traducido en la pues-

ta en marcha de importantes mecanismos

de prevención frente a posibles impactos

sobre ecosistemas y la biodiversidad y que

están permitiendo el mantenimiento en el

territorio de unos estándares mínimos de

calidad ambiental.

Entre los instrumentos fundamentales de

carácter integral, hay que considerar el Plan
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Entre los instrumentos de mayor relevancia por su incidencia directa en la gestión de los espacios naturales y

ecoculturales andaluces, puestos en marcha por la administración ambiental en las últimas dos décadas, hay

que destacar especialmente:

�� La normativa específica para su protección en Andalucía, la ley 2/1989 de inventario de espacios natura-

les protegidos, que ha sido clave en el impulso dado a la política de conservación de la comunidad autóno-

ma y la principal impulsora de la actual Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, tanto median-

te las figuras y la planificación que prevé, como mediante las dinámicas de desarrollo y sinergias que ha

generado a su alrededor (Anexo IV).

�� El Plan Forestal Andaluz (1989), que en su adecuación 2003-2007, y en el borrador de su adecuación para

el periodo 2008-2015, recoge la necesidad de adaptar los instrumentos de manejo del medio natural, con

independencia de su régimen de protección, a unidades ambientales homogéneas y de considerar los eco-

sistemas en su conjunto, sus componentes, funciones y relaciones. Reconoce las diferentes capacidades

del territorio y por tanto de los espacios naturales asociados. Así, los usos y aprovechamientos y los pro-

cesos ecológicos y socioeconómicos tienen características diferenciadas en cada parte del territorio anda-

luz, de lo que se derivan no sólo diferentes potencialidades y oportunidades, sino también una necesaria

diferenciación de objetivos prioritarios y estrategias de gestión que deben abordarse en la perspectiva glo-

bal del conjunto del patrimonio natural y ecocultural, protegido y no protegido, de Andalucía.

�� La Ley 8/2003 de la Flora y Fauna, en la que se promueve una cultura social de manejo racional de los

elementos naturales renovables de Andalucía.

�� La Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de carácter básico, que

sustituye y deroga a la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-

tres y que, en respuesta a las nuevas normas y recomendaciones internacionales, establece el régimen jurí-

dico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodi-

versidad española y lo relaciona con el bienestar, la salud y el desarrollo de las personas. Define la diver-

sidad biológica de manera integral, dependiente del mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales,

y establece la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística en el uso

del patrimonio natural y la integración de los requerimientos de la conservación, uso sostenible, mejora y

restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales. Esta norma estatal con-

templa para su desarrollo nuevos planes e instrumentos, además de reforzar otros contemplados en la

norma anterior, cuya consideración es ineludible en la gestión de los espacios naturales de Andalucía

(Anexo V)



tión para la protección y mejora del capital

natural de Andalucía al nuevo contexto

internacional, nacional y regional.

En esa necesaria adaptación a las nuevas

circunstancias del siglo XXI, AN+20 toma

como base fundamental el Programa de Tra-

bajo de EUROPARC-España 2009-2013, a

la vez que pretende contribuir al desarrollo

en Andalucía de los cinco ejes en los que se

articula el Programa, en particular el relativo

al apoyo social a través de la demostración

de los beneficios de las áreas protegidas

(Anexo VI).

� Desarrollar la gestión de la red Natura

2000.

� Mejorar la integración de las acciones

de conservación y las políticas territoriales

y sociales.

� Integrar armónicamente las iniciativas

orientadas al desarrollo rural y a la conser-

vación de la naturaleza.

� Mejorar la eficacia de las estructuras de

gestión de las áreas protegidas.

� Mejorar la calidad de la gestión en los

ámbitos de conservación, uso público y

desarrollo socioeconómico.

� Avanzar en la evaluación de la eficacia

de las áreas protegidas.

� Avanzar en nuevas fórmulas de gestión

con implicación de los propietarios, de la

población local y de los agentes sociales y

económicos.

� Ensayar mecanismos financieros inno-

vadores que ayuden a la sostenibilidad

económica de los espacios protegidos.

� Desarrollar estrategias y acciones orien-

tadas a disminuir los efectos negativos del

Cambio Global (incluido el cambio cli-

mático).

� Poner en valor los beneficios para la socie-

dad de los espacios naturales protegidos.

� Transmitir a la sociedad la trascendencia

de la conservación de la naturaleza para su

bienestar social y para su desarrollo.

� Contribuir activamente al panorama

internacional en materia de espacios

naturales protegidos.

Por todo ello, y aunque dos décadas des-

pués, el mensaje de la Ley 2/1989 permane-

ce actual, es necesario matizar o incorporan

aspectos ya asumidos en los diferentes

ámbitos de decisión, o derivados de las cir-

cunstancias ambientales o demandas

socioeconómicas actuales, y adaptar la ges-
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Del mismo modo, es necesario tener en

cuenta el Plan de Calidad Turística de Anda-

lucía 2010/2012, que se concreta en 12 Pro-

gramas de Actuación sobre la base de tres ejes

de actuación–innovación; excelencia y acele-

rador. De ellos, el Programa 6, Sostenibilidad

Ambiental, enmarcado en el eje de excelencia,

tiene como objetivo reducir la huella ecológi-

ca del desarrollo turístico, contribuir al de-

sarrollo social y económico con conciencia y

solidaridad y generar una impronta sobre

otros destinos, y asegurar el éxito de un

modelo turístico que genere empleo de cali-

dad y que proteja los recursos culturales,

sociales y ambientales de Andalucía. Entre sus

actuaciones se encuentra el apoyo a la implan-

tación de sistemas de gestión ambiental. 

Con todo, hay que tener en cuenta que en

las últimas dos décadas el escenario social,

económico, ecológico y territorial de Andalu-

cía ha cambiado sensiblemente. Entre los

cambios más importantes que han ocurrido y

que justifican la necesidad y oportunidad de

adecuar la política de espacios naturales al

nuevo contexto, destaca la profunda revolu-

ción que se ha producido en la forma de

entender los espacios naturales protegidos,

que se conciben hoy en día como instrumen-

tos para gestionar de forma adaptativa las fun-

ciones de territorios con límites ecorregiona-

les y por tanto su capacidad de generar servi-

cios a la sociedad, junto a la conservación de

sus valores intrínsecos, así como los nuevos

retos a los que, de acuerdo con Europarc-

España (2009) tienen que dar respuesta: 

� Completar los sistemas de espacios pro-

tegidos, con especial énfasis en las áreas

marinas.

� Mejorar la conectividad ecológica del

territorio.

En el ámbito del desarrollo sostenible, las

políticas de desarrollo rural, fundamental-

mente el Programa de Desarrollo Rural

2007-2013 y la Nueva Estrategia Rural de

Andalucía, juegan un papel relevante en la

revalorización y mantenimiento de gran

parte de los espacios rurales de la región y

aportan herramientas importantes para la

gestión de estos territorios que deberían ser

consideradas e incorporadas en la gestión de

su patrimonio protegido. Fundamental-

mente en aquellos espacios que aún mantie-

nen ciertas actividades tradicionales en su

tejido productivo, como son la agricultura o

la pesca tradicional, y que se caracterizan

por tener en cuenta no sólo los aspectos

económicos, sino también los culturales y

los ambientales.

En ese mismo sentido, los instrumentos

de planificación y las orientaciones estraté-

gicas del Plan General de Turismo Sosteni-

ble de Andalucía (2008-2013) constituyen

elementos fundamentales para la activación

económica en los espacios de la RENPA y

para contribuir a la articulación económica,

cultural y social entre los territorios protegi-

dos y los no protegidos. 
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La experiencia acumulada en el desarrollo de

la gestión administrativa del medio natural y

de los espacios protegidos en las últimas

décadas, el amplio rango de figuras de protec-

ción y la elevada superficie relativa protegida

regional (>30%), especialmente de parques

naturales, que ocupan más del 80% de la

superficie de la RENPA, constituyen una de las

principales fortalezas con las que cuenta

Andalucía para adquirir la capacidad de ges-

tionar su capital natural a distintas escalas e

intensidades bajo el enfoque de los sistemas

socioecológicos.

La política de los espacios naturales de Anda-

lucía debe tomar como marco de referencia la

legislación y los documentos de planificación

ambiental y territorial y las estrategias de

sostenibilidad regional oficialmente aproba-

dos por la Junta de Andalucía, siendo el Plan

de Medio Ambiente de Andalucía (PMA) su

referente más directo para su integración en

las distintas políticas sectoriales estableci-

das por la Consejería de Medio Ambiente.

Dentro de la estructura del PMA, el Plan

Forestal Andaluz (PFA), por su fuerte inciden-

cia territorial y relevancia en la gestión del

capital natural de Andalucía, requiere que se

establezca una coherencia e integración

entre los contenidos de sus Planes y Estrate-

gias Sectoriales y los establecidos en el Plan

de Ordenación del Territorio de Andalucía; en

el Plan de Desarrollo Rural de Andalucía; en el

Plan General de Turismo Sostenible, en los

instrumentos de planificación territorial de

infraestructuras, y en los planes de cuenca,

principalmente.



Todo sistema socioeconómico reposa

sobre los cimientos de la naturaleza (Gómez

Baggethun y De Groot, 2007). Por una

parte, los ecosistemas son la fuente de gran

parte de los materiales y la energía procesa-

dos a lo largo del sistema productivo hasta

su transformación en servicios de consumo.

Por otra, los ecosistemas son el sumidero al

que van a parar todos los residuos derivados

que en la actualidad se esta desarrollando en

Andalucía por la Consejería de Medio

Ambiente, con el objetivo de caracterizar las

consecuencias de la degradación de ecosiste-

mas y de la pérdida de biodiversidad sobre el

bienestar humano, evidencia que aproxima-

damente el 60% de los servicios de los eco-

sistemas evaluados está siendo degradado o

usado de forma no sostenible (MA, 2005).
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vida, salud, buenas relaciones sociales, segu-

ridad, libertad de elección), porque los servi-

cios que generan los ecosistemas, que están

íntimamente ligados a las necesidades básicas

de la población y a sus oportunidades de des-

arrollo futuro, se están degradando. En ese

sentido, la Evaluación de Ecosistemas del

Milenio, proyecto internacional, que se ini-

ció y promovió en 2001 Naciones Unidas y

La crisis de civilización, ligada al proceso

emergente de Cambio Global en el que esta-

mos inmersos, se convierte en un serio pro-

blema para fortalecer las diferentes dimensio-

nes del bienestar humano (materiales para la
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Elementos para el desarrollo 

de la política de Espacios Naturales

en Andalucía en un contexto de

cambio global

3.1. Bases Conceptuales y Enfoque de Referencia 

3.1.1. El marco de los servicios de los

ecosistemas. El capital natural como

concepto clave

Capítulo 3

Cultivos en Montellano. Sevilla
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Los ecosistemas ofrecen servicios a la sociedad tanto de abastecimiento (ali-

mento, agua, madera,...) como de regulación (control de inundaciones, depu-

ración de aguas, depuración del aire,...) y servicios culturales (estéticos, espi-

rituales, educativos, recreativos,...). La importancia de la conservación de la

estructura, funcionamiento y dinámica de los ecosistemas, conceptuados

como un capital natural, se hace más evidente cuando se reconoce su papel

imprescindible para la provisión de servicios a la sociedad.

Resultados más relevantes de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (MA, 2005,

Montes y Loma, 2010):

�� En los últimos 50 años, la humanidad ha modificado los ecosistemas de forma

más rápida e intensa que en cualquier otro período comparable de la historia de

la humanidad, en gran medida para satisfacer unas demandas crecientes de

comida, agua, madera, fibras y combustibles. El resultado ha sido una pérdida

sustancial y en gran medida irreversible de biodiversidad sobre el planeta.

�� Los cambios que se han producido sobre los ecosistemas han contribuido cla-

ramente a un incremento neto del bienestar humano y el desarrollo económico,

pero este incremento se ha producido a costa de crecientes costes en términos

de degradación de muchos servicios de los ecosistemas, aumento de los riesgos

de cambios no-lineales, y radicalización de la pobreza de algunos pueblos. Todos

estos problemas, aunque se afronten, disminuirán de manera sustancial los bene-

ficios que las generaciones futuras obtendrán de los ecosistemas.

�� La degradación de los servicios de los ecosistemas podría empeorar durante la

primera mitad de este siglo, convirtiéndose así en una barrera para alcanzar los

Objetivos del Milenio.

�� El desafío de revertir estas tendencias de degradación de los ecosistemas a la

vez que se afrontan crecientes demandas de sus servicios puede ser parcialmen-

te resuelto a través de algunos escenarios planteados en la MA, pero esto signi-

fica la necesidad de llevar a cabo cambios significativos en políticas, institucio-

nes y prácticas que actualmente no se están desarrollando. Existen muchas

opciones para conservar o incrementar algunos servicios de los ecosistemas de

modo que haya un balance positivo de ventajas frente a las desventajas o que

generen multitud de sinergias positivas con otros servicios de los ecosistemas.

Conceptos clave para la evaluación de servicios de los ecosistemas (Martín

López y Montes, 2009):

�� Capital natural: aquellos ecosistemas con capacidad de ejercer funciones

y por tanto de suministrar servicios a la sociedad.

�� Funciones de los ecosistemas: capacidad de las estructuras y procesos

ecológicos para proveer servicios que generen bienestar humano.

�� Servicios de los ecosistemas: contribuciones directas o indirectas de los

ecosistemas al bienestar humano.

�� Beneficios: la utilidad derivada de los servicios de los ecosistemas que per-

cibe el ser humano, sin que necesariamente esto conlleve una cantidad mone-

taria asociada. En general, para percibir la utilidad de los servicios de los eco-

sistemas, esto es, para que un servicio se convierta en beneficio, se requiere

de capital de origen humano –conocimiento, mano de obra, tecnología y/o

financiación. Los beneficios ayudan a visualizar aquellos servicios que son

usados por el ser humano de manera inconsciente o indirecta, como son los

servicios de regulación o algunos servicios culturales, visualizándolos a tra-

vés de servicios de abastecimiento. Por ejemplo, el servicio de regulación

asociado con la depuración del agua es esencial para proveer agua potable

(servicio de abastecimiento), que se convierte en beneficio al tener una utili-

dad directa para el ser humano a través del consumo de agua potable, sin

necesidad de que lleve un valor monetario asociado.
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ese sentido, el principal reto al que nos

enfrentamos es cómo gestionar las funcio-

nes de los ecosistemas para asegurar un des-

arrollo sociocultural y económico en el con-

texto de un mundo cambiante, ya que

según el modelo de gestión que se desarro-

lle se disminuirá o se incrementará el flujo

de servicios, y por tanto su valor social

(Martín López et al., 2009).

Los enfoques más actuales de gestión y

conservación se basan en los conceptos de

integridad y resiliencia ecológica. Los eco-

sistemas con mayor diversidad funcional

tienen una mayor capacidad de resistir a las

perturbaciones sin cambiar a un estado no

deseado (resiliencia ecológica), y por tanto

de mantener un flujo de servicios. En un

contexto territorial, implicaría el manteni-

miento de los servicios proporcionados por

todos los elementos de la matriz. (Martín

López y Montes, 2010) 

Para la conservación de los ecosistemas, la

herramienta más habitual ha sido la declara-

ción de zonas del territorio como espacios

del metabolismo socioeconómico, tanto en

sus fases productivas como consuntivas.

En los últimos años la comunidad inter-

nacional ha reconocido implícitamente el

papel que juegan los ecosistemas en el sopor-

te no sólo de sus economías, sino especial-

mente en el bienestar de las poblaciones

humanas y, por ello,“garantizar la sostenibi-

lidad ambiental” se convirtió en el año 2000

en uno de los grandes Objetivos de Desarro-

llo del Milenio de Naciones Unidas; un

objetivo que, además, está llamado a desem-

peñar un papel fundamental en los esfuerzos

internacionales para alcanzar el resto: erradi-

car la pobreza extrema y el hambre, lograr la

enseñanza primaria universal, mejorar la

salud materna, reducir la mortalidad infan-

til, combatir las enfermedades infecciosas y

promover la igualdad entre los géneros.

Pero hay que tener en cuenta, que para

que existan las funciones de los ecosistemas

tienen que darse las condiciones ecológicas

necesarias para su generación. Necesitamos

mantener ecosistemas sostenibles, es decir

sistemas ecológicos que mantengan su fun-

cionamiento, o lo que es lo mismo, proce-

sos biofísicos esenciales (producción prima-

ria, ciclo de nutrientes, ciclo del agua). En

prometer los ecoservicios que de ellos se

derivan.

Los términos funcionamiento ecológico y

funciones de los ecosistemas han sido con

frecuencia usados indistintamente. Sin

embargo, mientras que el funcionamiento

ecológico (el conjunto de los procesos eco-

lógicos) es inherente a las propiedades

intrínsecas de los ecosistemas; las funciones

de los ecosistemas son entendidas desde una

perspectiva antropocéntrica como la poten-

cialidad de generar servicios a la sociedad.

(Martín López y Montes, 2010) 

Por esa razón, desde la perspectiva de la

gestión, es importante considerar las fun-

ciones, porque ayuda a discriminar qué pro-

cesos ecológicos son básicos para satisfacer

la demanda de servicios, ya que no todos los

elementos integrantes del ecosistema son

esenciales para mantener dicho flujo de ser-

vicios. De esa manera, la estructura y fun-

cionamiento ecológico (valores intrínsecos)

cobran importancia desde una perspectiva

antropocéntrica (valores instrumentales)

como las funciones básicas capaces de gene-

rar servicios (Figura 3.1). 

protegidos. Sin embargo, la contribución

de estos espacios al capital natural no se ha

incorporado de forma explícita en los crite-

rios de selección, ni en los objetivos de ges-

tión. Como resultado, algunos ecosistemas,

y en especial los acuáticos y los marinos,

están mal representados en los sistemas de

protección a las escalas regional, nacional e

internacional, lo que puede llegar a com-
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Figura 3.1.

La política de espacios

naturales debe reconocer

los valores intrínsecos e

instrumentales de los

ecosistemas y su papel

fundamental en el bien-

estar humano. Para que

el sistema socio-ecológi-

co sea sostenible, y se

siga generando un flujo

de servicios, las institu-

ciones deben conservar

o/y restaurar el capital

natural (ecosistemas resi-

lientes) a través de pla-

nes de gestión y del ade-

cuado ordenamiento

territorial (Fuente: Martín

López et al., 2009).

La funciones de los ecosistemas, adecuadamen-

te gestionadas, son capaces de producir un rico

y variado flujo de servicios sobre los cuales es

posible construir un proceso sinérgico de des-

arrollo social, económica y ambientalmente sos-

tenible, además de justo en términos de equidad

intra e intergeneracional.

Un territorio resiliente es capaz de

proporcionar servicios derivados

de sus ecosistemas sin que esto

comprometa su futuro. Se entien-

de, por tanto, que un ecosistema

que mantiene su funcionamiento

constituye un capital natural, ya

que aseguran su capacidad de

generar servicios a la sociedad,

tengan o no, valor monetario en el

mercado.

Los espacios naturales protegi-

dos, como instrumentos para la

conservación de la naturaleza, y

en particular de la biodiversidad,

contribuyen de forma esencial a la

protección de la capacidad de sus

ecosistemas de generar servicios.

Esos servicios son disfrutados

tanto por los habitantes de los

espacios protegidos como por

personas ajenas a esos territorios.
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Todos los territorios del planeta están

sometidos a los distintos componentes del

Cambio Global, pero la percepción de sus

efectos y de cómo abordarlos difiere según

el modelo de gestión que se adopte.

Desde el modelo tradicional de gestión

del territorio, denominado “Dominio y

Control” por Holling y Meffe (1996), se

parte de la premisa de que los sistemas

naturales tienen un único estado de equili-

brio óptimo, un estado climax que hay que

buscar y que mantener. Así, desde esa visión

de entender la naturaleza, todo cambio se

considera un problema, y la gestión se rela-

ciona con actividades que minimicen la

complejidad e incertidumbre, controlando

las perturbaciones naturales o antrópicas, y

en los que, con objetivos primarios de con-

servación de especies y/o paisajes, se han

aplicado instrumentos jurídicos y de ges-

tión específicos. Con esos criterios, se ha

ido consolidando en Andalucía una impor-

tante red de espacios naturales protegidos,

en la que los distintos espacios, separados de

la matriz territorial por límites discretos, se

gestionan administrativamente de forma

coordinada. Sin embargo, en ocasiones se

produce un aislamiento territorial derivado

de la delimitación administrativa que pue-

den limitar la capacidad adaptativa de los

ecosistemas que configuran los espacios

protegidos frente a los desafíos del Cambio

Global. Ello es así porque los fragmentos

aislados de naturaleza no son autososteni-

bles desde el punto de vista ecológico, al

trascender los procesos biogeofísicos los

límites administrativos con los que se han

delimitado los espacios protegidos (Delibes,

1985; Zamora, 2001).

Una de las cuestiones claves para romper

el aislamiento progresivo de los espacios

protegidos es permeabilizar ecológicamente

las fronteras administrativas (Bennet,

1999). Sin embargo, esa permeabilidad no

aceleración e intensidad del mismo y la

incertidumbre de sus consecuencias, la ges-

tión de la resiliencia adquiere una relevancia

especial.

Hoy sabemos que los servicios de los eco-

sistemas son fundamentales para el ser

humano, y que lo importante no es gestio-

nar esos servicios, sino conservar o restaurar

las funciones o procesos ecológicos esencia-

les que los mantienen. Es decir, para mante-

ner y mejorar el capital natural del que

dependemos, necesitamos mantener y/o

favorecer ecosistemas resilientes, que con-

serven sus funciones mientras soportan per-

turbaciones externas y acontecimientos no

previstos. Desde esa perspectiva, se entiende

que la forma más práctica y efectiva de

enfrentarse al desafío del Cambio Global es

construir resiliencia de los estados deseados

de los ecosistemas, es decir, de aquellos cua-

dros ecológicos que tienen mayor valor

social en términos de la calidad de flujo de

servicios (Montes, 2007b). 

Hasta ahora, la política de espacios natu-

rales protegidos en Andalucía se ha basado

fundamentalmente en la delimitación

administrativa de fragmentos del territorio
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forzando a los sistemas naturales a “conser-

varse” en situaciones consideradas óptimas

o incluso a revertir el estado de los ecosiste-

mas protegidos a un estado anterior consi-

derado más prístino.

En contraste, desde el modelo de la “Ges-

tión de la Resiliencia” (Duarte et al., 2009),

se entiende la naturaleza como un ente

dinámico y variable. Se asume que los cam-

bios lineales que marcan la dinámica de los

sistemas ecológicos son interrumpidos por

perturbaciones en el espacio y en el tiempo

(inundaciones, fuegos, sequías, ...), desen-

cadenando cambios de estado que no se

pueden predecir con exactitud ni precisión.

Esos cambios de estado se consideran una

característica inherente a los sistemas natu-

rales (sistemas complejos adaptativos) y la

gestión, desde esa visión, se enfoca a crear

capacidad adaptativa (resiliencia) en los

ecosistemas. Es decir, mantener el funciona-

miento de los ecosistemas frente a esos cam-

bios de estado no lineales que pueden con-

ducir al sistema a estados no deseados.

En el contexto del Cambio Global, en el

que el problema no es el cambio, sino la

La política de espacios naturales en Andalucía

debe plantearse desde el marco que aporta la Eva-

luación de los Ecosistemas del Milenio, que aboga

por la conservación de la naturaleza entendiendo

la dependencia del bienestar humano de una

amplia gama de servicios que fluyen desde el

capital natural. Desde esa visión se asume que el

valor intrínseco que encierra la naturaleza es com-

plementario al valor instrumental que deriva del

normal funcionamiento ecológico. Ello permite

visualizar los espacios naturales protegidos como

fuentes de bienestar, con consecuencias no sólo

en la economía, sino también en las relaciones

sociales, en la salud, en las libertades o en la

seguridad.

3.1.2. El contexto del Cambio Global.

La gestión del capital natural desde una

visión dinámica y flexible.

El paradigma estático de la con-

servación ha quedado ya obsoleto

en gran medida, y actualmente se

reconoce universalmente que no

es funcional incluso para la con-

servación de las especies singula-

res para las que precisamente se

crearon y acotaron muchos de los

espacios naturales protegidos.

La incertidumbre de la importan-

cia y alcance futuro de los distin-

tos impulsores indirectos y direc-

tos del Cambio Global y del efecto

de la interacción entre ellos, exige

abordar la conservación del capi-

tal natural desde el contexto de la

gestión de la resiliencia.

La política de espacios naturales en

Andalucía debe desarrollarse desde el

modelo de los territorios resilientes (diná-

micos y adaptativos), adoptando estrate-

gias y medidas que garanticen el correc-

to funcionamiento de los sistemas ecoló-

gicos (capital natural) en el contexto del

Cambio Global.



dos, se integre en una matriz territorial

donde el objetivo último sea mantener la

capacidad de generar un flujo de servicios

diverso y de calidad. 

En ese sentido, es necesario considerar las

distintas escalas espacio temporales a las que

operan los procesos que mantienen esos flu-

jos de servicios, lo que implica gestionar a

distintas escalas. Ello requiere identificar

previamente las unidades espaciales en las

que se integra la trama ecológica , es decir,

las Unidades Ecológicas de Gestión (con-

ceptuadas como territorios delimitados por

criterios ecológicos, lo suficientemente

amplios como para incluir las dimensiones

espacio-temporales a las que operan los pro-

cesos biofísicos esenciales), las relaciones de

dependencia entre ellas y su jerarquía esca-

lar. Así, se entiende que la aplicación de este

enfoque en la gestión del capital natural, a

escalas espaciales más amplias que las de los

espacios protegidos, exige previamente

identificar las unidades escalares a las que

operan esos procesos. 

efectos de distribución provocados por el

Cambio Global.

Y segundo, pero no menos importante,

que estas estrategias se basan en las predic-

ciones del cambio climático, ignorando los

efectos de otro de los principales impulsores

del Cambio Global con el que se realimen-

ta, los cambios en los usos del suelo (Mon-

tes y Múgica, en elaboración). De esa

manera, los cambios en el clima, provocan

el desplazamiento de las especies fuera de las

áreas protegidas hacia la matriz transforma-

da, lo que llevaría a la necesidad de crear

indefinidamente nuevos espacios protegi-

dos para conservar las especies emblemáti-

cas en un futuro (Figura 3.2).

La situación que se plantea implica, por

tanto, la necesidad de basar los modelos de

gestión de los espacios naturales y las estra-

tegias de conservación superando el concep-

to de espacio protegido como única unidad

de gestión, de tal manera que el conjunto de

espacios naturales, protegidos y no protegi-
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puede ser un instrumento útil de conserva-

ción frente al desafío del Cambio Global, ya

que el aumento en el número de áreas pro-

tegidas podría compensar los cambios espe-

rados en la distribución de especies. De esa

manera, entidades como Conservation

International, promueven la creación de

una red mundial de espacios naturales pro-

tegidos diseñada en función de los modelos

de desplazamiento de las especies carismáti-

cas y en relación a los puntos calientes de

biodiversidad (hotspots). 

Añadir nuevas áreas protegidas, para

complementar las existentes, o aumentar

los corredores entre ellas, como herramien-

ta para gestionar la conservación ante el

desafío del Cambio Global tiene dos limi-

taciones importantes. La primera, que la

cantidad de territorios protegidos adiciona-

les que se requerirán dependerá de la exten-

sión e intensidad del cambio experimenta-

do en cada región (Hannah et al. 2007),

por lo que difícilmente se podrían delimi-

tar con certidumbre nuevas áreas y elemen-

tos que contribuyesen a compensar los

existe actualmente en la práctica y es muy

improbable que los límites administrativos

y ecológicos coincidan en el territorio. La

realidad es que ambos se superponen con

carácter general, y este hecho, que supone

en territorios mediterráneos como Andalu-

cía una de las principales fuentes de tensión,

condiciona la estabilidad de los ecosistemas

y la funcionalidad de los espacios protegi-

dos como espacios de conservación (García

Mora y Rosabal, 2003). 

Algunos autores consideran que un incre-

mento en la distribución de áreas protegidas
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El desarrollo de redes, actuales y

futuras, de áreas protegidas repre-

sentativas, interconectadas y bien

gestionadas es necesario pero no

es suficiente para responder a la

pérdida de biodiversidad que impli-

cará el Cambio Global. Es funda-

mental desarrollar nuevos modelos

de gestión para la conservación del

capital natural en el contexto de

una matriz territorial más o menos

transformada.

Los espacios naturales protegidos tienen que

ser considerados como parte de un territorio

amplio delimitado por criterios ecológicos.

Su definición debe incorporar el funciona-

miento de la unidad ecológica en la que se

integra, que debe ser lo suficientemente

extensa como para recoger las dimensiones

espaciales y temporales de los procesos bio-

físicos y las tramas territoriales que definen

la integridad ecológica de los ecosistemas

que albergan y el flujo sostenido de servicios

que los caracterizan.

Figura 3.2.

Esquema de retroalimen-

tación entre el cambio

climático y los cambios

en los usos del suelo. La

pérdida de biodiversidad

resultante se intenta

suplir mediante la crea-

ción indefinida de más

áreas protegidas.

(Fuente: Montes y Mújica

en preparación).

Algunas de las opciones de gestión que se están promo-

viendo internacionalmente en respuesta al Cambio Glo-

bal son los sistemas de corredores ecológicos, basados

en establecer conexiones entre las zonas más conser-

vadas a través de corredores; mejorar la gestión de las

zonas que conectan los espacios naturales con la matriz

(zona de amortiguación) y la planificación de la gestión

a distintas escalas (local, regional y nacional).



mantenga un mosaico de usos en el territo-

rio que favorezca la heterogeneidad ecológi-

ca, que lo interconecte a distintas escalas

espaciales y temporales, y donde los espa-

cios naturales actúen, junto con las tramas

del agua, como elementos articuladores del

sistema territorial (García Mora y Montes,

2003) (Figura 3.3).

Desde esa perspectiva, los sistemas natu-

rales andaluces se pueden analizar como

socioecosistemas o sistema socioecológicos

(Anderiers et al., 2004, Martín López et al.,

2009), es decir, como ecosistemas que de

una forma compleja se vinculan e interac-

cionan de manera dinámica e interdepen-

diente con uno o más sistemas sociocultura-

les y socioeconómicos. Bajo la trama con-

ceptual de los socioecosistemas se abordan

las interrelaciones, no entre sus componen-

tes, sino entre los sistemas naturales y

humanos (funciones-servicios), por lo que

nos enfrentamos a los problemas ambienta-

les desde una visión de conjunto, asumien-

do toda su complejidad (Duarte et al.,

2009) (Figura 3.4). 

Desde la trama conceptual de los socioe-

cosistemas, la gestión de la resiliencia de los

espacios naturales andaluces frente al Cam-

un paisaje multifuncional, cuyas caracterís-

ticas de heterogeneidad y configuración

espacial le confieren una alta capacidad para

favorecer los flujos biológicos y ecológicos

en el territorio. 

Bajo ese enfoque, los sistemas humanos y

los ecosistemas se han ido modelando y

adaptando conjuntamente, convirtiéndose

en sistemas integrados de humanos en la

naturaleza. Así, y desde esa aproximación, la

matriz territorial en Andalucía se debe con-

siderar tan importante como los propios

espacios naturales en la conservación de los

procesos ecológicos claves que determinan

la funcionalidad de sus ecosistemas, ya que

esa funcionalidad va a depender de que se
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La gestión de paisajes resilientes, como

modelo alternativo al paradigma estático de

Holling y Meffe (1996) de entender la

naturaleza, pasa, para la mayoría de los eco-

sistemas andaluces, por considerar a los

seres humanos formando parte de un terri-

torio que debe mantener su funcionamien-

to (flujos ecológicos; ciclo del agua,

nutrientes, organismos) si se quiere conser-

var la biodiversidad que albergan. 

De hecho, los procesos culturales, junto

con los fenómenos físicos y los procesos

biológicos han generado los escenarios que

conforman el grueso de los paisajes andalu-

ces. Mantener esos fenómenos y procesos

dentro de unos umbrales aceptables consti-

tuiría la base de la conservación de esos pai-

sajes. No obstante, es una realidad que los

procesos culturales y los fenómenos demo-

gráficos y económicos que indujeron el des-

arrollo agrario, y que fueron la fuerza

motriz que generó el paisaje cultural que

hoy se considera tan valioso, se han modifi-

cado drásticamente (Díaz Pineda, 2007). 

Las características del patrimonio protegi-

do y la elevada diversidad biológica, cultu-

ral y paisajística de Andalucía son en gran

medida el resultado de actividades humanas

seculares, condicionadas por las restriccio-

nes biofísicas que impone el clima medite-

rráneo, y que han determinado la integri-

dad ecológica e histórico-cultural de los dis-

tintos tipos de sistemas naturales y huma-

nos de su territorio. 

El resultado de ese proceso de interacción

entre los sistemas humanos y los naturales

en Andalucía, ha sido la configuración de

En el caso de Andalucía, y en lo que se

refiere particularmente a la gestión de los

espacios naturales protegidos, ya existe una

propuesta de Regionalización Ecológica

(Borja et al., 2009), en la que se identifican

ámbitos territoriales con una trama biofísi-

ca común y unos usos del suelo y un con-

texto socio-económico semejantes (matriz

territorial) tomando como base inicial para

la delimitación de esas unidades el Mapa de

Paisajes de Andalucía (2002). El modelo de

regionalización, que incluye además ecorre-

giones marinas, puede configurarse como

una herramienta importante a partir de la

cual identificar las distintas escalas espacio-

temporales sobre las que desarrollar la ges-

tión del capital natural de Andalucía.
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En la gestión del capital natural de Andalucía, los

espacios protegidos, junto con las tramas del agua,

deben ser entendidos como elementos de vertebra-

ción del territorio. Su gestión, entroncada en una polí-

tica ambiental territorial que debe contemplar distin-

tas escalas espaciales de actuación, definidas por

ámbitos espaciales y temporales con significado eco-

lógico y territorial, debe integrar bajo un mismo

marco de actuación los espacios naturales en su con-

junto y la matriz territorial con la que interaccionan.

El objetivo último debe ser la construcción de paisa-

jes resilientes para el mantenimiento de los procesos

esenciales, ecológicos y socioculturales, que determi-

nan y condicionan la dinámica del funcionamiento

global del territorio y su capacidad de generar servi-

cios de forma sostenida frente a las perturbaciones y

en un contexto de cambio e incertidumbre.

Para gestionar los ecosistemas

andaluces y conservar su capital

natural hay que hacerlo en el

marco de un complejo mosaico de

elementos no sólo naturales sino

especialmente ecoculturales.

3.1.3. El territorio como un sistema socio-

ecológico. Gestionando la interfase naturaleza-

sociedad

Figura 3.3.

La conexión entre la

mayoría de los ecosiste-

mas andaluces se basa

fundamentalmente en la

funcionalidad del mosai-

co heterogéneo de usos

del territorio en donde se

combinan, coexisten y se

complementan, de forma

cambiante en el tiempo,

ecosistemas con distinto

grado de madurez (natu-

rales, seminaturales, arti-

ficiales), que en la figura

se hacen coincidir con

las categorías de UICN

para las áreas protegi-

das. Por ello, la conser-

vación de los procesos

ecológicos claves que

determinan el funciona-

miento y, por tanto, las

funciones de los ecosis-

temas andaluces y un

flujo constante de eco-

servicios, implica el man-

tenimiento del complejo

mosaico de usos que

potencian un territorio de

gran heterogeneidad eco-

lógica, interconectado a

distintas escalas espacia-

les y temporales.

(Fuente: García Mora y Mon-

tes, 2003)



funcionamiento de las tramas territoriales

y para la conservación de la biodiversidad.

� EEll  vvaalloorr  ssoocciiooeeccoonnóómmiiccoo, como instru-

mentos fundamentales en el manteni-

miento y mejora del nivel de vida de la

población local a través del aprovecha-

miento del flujo de los servicios de sus

ecosistemas. 

� EEll  vvaalloorr  hhiissttóórriiccoo--ccuullttuurraall, como ele-

mentos fundamentales para la conserva-

ción del patrimonio arqueológico y etno-

gráfico del medio rural y marino andaluz

con la finalidad de promover un senti-

miento de identidad local de pertenencia

al territorio.

� EEll  vvaalloorr  eedduuccaattiivvoo, como instrumentos

fundamentales en el desarrollo de una

conciencia ambiental y en la valorización

social de la conservación de la naturaleza.

� EEll  vvaalloorr  cciieennttííffiiccoo, como laboratorios

de investigaciones multi, inter y transdis-

ciplinares y observatorios del Cambio

Global.

� EEll  vvaalloorr  cciieennttííffiiccoo, ccomo punto de

referencia de modelos de gestión a expor-

tar a otras zonas del exterior.

Así, sobre la base de esos valores, y en el

marco de la gestión del capital natural de

Andalucía en el siglo XXI, se reconoce la

multifuncionalidad de los espacios natura-

les en general, y de los espacios protegidos

en particular, y se consideran herramientas

fundamentales para:

� La conservación integrada y unitaria de

la diversidad biológica, geológica y cultu-

ral de Andalucía.

� La conservación de los procesos ecológi-

cos claves para el mantenimiento de las

funciones del territorio que condiciona el

flujo de servicios que determina en gran

parte el bienestar de sus habitantes.

Así, un reto fundamental en Andalucía

para hacer frente al Cambio Global es la

integración territorial de los objetivos de

conservación y del desarrollo regional, con-

siderando bajo un mismo marco de acción

territorial y de forma sinérgica e indivisible

la dimensión ecológica, socioeconómica e

histórico¬cultural, y en la que las políticas

relativas a los espacios naturales, el agua y el

territorio se integren y coordinen. 

El desarrollo de la política de espacios

naturales en Andalucía ha de plantearse

desde la base de los valores que caracterizan

esos espacios naturales en la región, entre

los que destacan:

� EEll  vvaalloorr  tteerrrriittoorriiaall,,  ppllaanniiffiiccaaddoorr  yy  ddee

iinntteeggrraacciióónn, como elementos articulado-

res y dinamizadores del territorio y una

herramienta fundamental para la planifi-

cación socioecológica del territorio.

� EEll  vvaalloorr  eeccoollóóggiiccoo, como elementos

fundamentales para el mantenimiento del
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política de conservación y el resto de políti-

cas sectoriales de ámbito territorial, en parti-

cular la de ordenación del territorio, la de

agricultura y la del agua. El objetivo final de

la estrategia debe ser gestionar las tramas

ecológicas y culturales en el conjunto del

territorio para asegurar un flujo sostenible,

rico y variado, de ecoservicios a la sociedad.

bio Global exige que el modelo de desarro-

llo regional se adapte al funcionamiento del

territorio y a la funcionalidad de los ecosis-

temas que lo configuran. Ello requiere, por

un lado, de un conocimiento integrado

sobre las relaciones que presentan los siste-

mas naturales y los humanos en Andalucía,

entendiendo el ser humano y sus actividades

como elementos dinamizadores que actúan

desde dentro de los sistemas naturales. Por

otro, de la necesaria coordinación entre la
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3.2. Concepto y Funciones de los
Espacios Naturales 

Figura 3.4

Desde el concepto

socioecosistema, los

humanos y los ecosiste-

mas constituyen un sis-

tema integrado de

humanos y naturaleza

que interactúan de

manera interdependiente

a escala local y global.

Las cajas representan

los elementos clave que

hay que considerar en el

análisis y en los que hay

que incidir para la ges-

tión sostenible de los

sistemas socio-ecológi-

cos ante el Cambio Glo-

bal en el que estamos

inmersos. Las flechas

representan los proce-

sos metodológicos a

tener en cuenta en la

gestión para gestionar

los socio-ecosistemas a

largo plazo de manera

sostenible.

(Fuente: Modificado de Mar-

tín López y Montes, 2009).

El concepto socioecosistema aporta una visión glo-

bal de la complejidad de los problemas que implica

un mundo cambiante, centrándola en la interfase

naturaleza-sociedad (el marco de los servicios de los

ecosistemas) y generando un marco transdisciplina-

rio que permite integrar las dimensiones biogeofísi-

cas y sociales del proceso de Cambio Global.

Es preciso plantear, en toda su

dimensión, las relaciones socioe-

cológicas y ecoculturales como

condicionante de la conservación

en Andalucía y considerar la inte-

gración de los flujos ecológicos,

junto con los socioeconómicos y

los culturales como uno de los

elementos centrales sobre los que

se articule el territorio.

Es necesario abordar la gestión de

la resiliencia del capital natural

integrando el conocimiento de la

organización, funcionamiento y

dinámica de los sistemas socioe-

cológicos regionales, incorporan-

do los aspectos económicos,

sociológicos y políticos de la com-

ponente humana del cambio con

incidencia en la región.



proteger una muestra representativa del

conjunto de ecosistemas naturales o cultu-

rales de la región. En la delimitación de los

mismos se deben utilizar criterios ecológi-

cos y/o socioecológicos, considerando de

forma integral los procesos claves que deter-

minan la integridad de los ecosistemas y

sería necesario definir a priori el objetivo

prioritario de gestión y su papel en el con-

junto de la RENPA, entendida en el con-

texto de la matriz territorial donde se des-

Considerando los múltiples valores de los

espacios naturales y con el objetivo de ase-

gurar la coherencia interna y externa de la

RENPA, en la selección de nuevos espacios

protegidos debe darse prioridad a aquellos

territorios que sean relevantes en el mante-

nimiento de la integridad del capital natu-

ral de Andalucía y/ o que contribuyan a

( 59 )Elementos para el desarrollo de la política de espacios naturales en Andalucía

como la matriz territorial en la que se

integran y con la que interaccionan, los

espacios de la RENPA deben entenderse

como nodos principales de la estructura

territorial que asegure la conservación de

la biodiversidad de Andalucía.

� El mantenimiento y la potenciación de

los usos humanos y del conocimiento

ecológico local que favorezcan la configu-

ración de un paisaje heterogéneo, cam-

biante y resiliente como garantía para

conservar la biodiversidad.

� El establecimiento de estándares o mar-

cos de referencia para evaluar y predecir

los efectos del Cambio Global.

� El desarrollo de observatorios vivos

sobre experiencias de gestión que poten-

cien modelos de desarrollo sostenible que

puedan ser mostrados a la sociedad y

extrapolados al conjunto del territorio.

� El conocimiento de la estructura, fun-

cionamiento y dinámica de los ecosiste-

mas naturales y ecoculturales a través de

la investigación científica.

� Articular y ambientalizar las políticas

sectoriales con incidencia territorial.

� La educación para la sostenibilidad y la

concienciación de la necesidad de conser-

var la naturaleza.

En ese ensamblaje coherente del territorio

que se requiere para la gestión del capital

natural, integrando bajo un mismo para-

guas los espacios naturales en su conjun-

to, los protegidos y los no protegidos, así
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3.2.1. Criterios para la selección de nuevos

espacios naturales protegidos
Para avanzar en el desarrollo de un modelo de gestión enfocado a fortalecer el capital natural de Andalucía, se

necesita formalizar el concepto de espacio natural protegido, el concepto de espacio natural y el concepto de

matriz territorial objeto de las normas, directrices e instrumentos que afectarían y que se verían afectadas por

esa gestión, así como establecer qué entendemos por integración territorial de los espacios naturales.

Entre las distintas opciones posibles, pueden plantearse las siguientes:

� Entender sólo los espacios naturales protegidos y aquellos territorios que, por sus valores conside-

rados en normas de diferente orientación ambiental, los contemplan sometidos a regímenes de precau-

ción específicos (hábitats de interés,...). Estaríamos ante una definición que llevaría a un objetivo terri-

torial restringido (si bien más amplio que el actual). Siempre habrá ecosistemas naturales o seminatu-

rales que queden fuera de integración.

� Considerar la malla territorial en la que se integran los ecosistemas naturales, seminaturales y modi-

ficados, en toda su magnitud, dada la necesaria consideración de elementos y factores de interrelación

que permitirán la pervivencia de los ecosistemas mejor conservados (los sometidos ya a instrumentos

y normas de conservación y/o protección). Bajo esta definición los ecosistemas naturales protegidos

se entenderían como nodos principales de la estructura territorial que asegurase la conservación de la

biodiversidad. El resto de ecosistemas naturales estarían contemplados bajo el prisma de sus funcio-

nes y servicios que determinan, en gran medida, el bienestar humano de la trama territorial en la que

se insertan (el resto del territorio).

� Entender que el concepto de espacio natural se restringe al contexto competencial territorial y, por

consiguiente, el mar y los ecosistemas marinos podrían quedar mermados en su consideración. O

entender que los ecosistemas marinos, analizados desde sus interrelaciones deberían estar integrados

territorialmente y ser contemplados en las posibles normas directrices e instrumentos a desarrollar..

� Entender la integración territorial de los espacios naturales como concepto específicamente relacio-

nado con las relaciones territoriales de los mismos o contemplando, igualmente, los principios de inte-

gración ambiental en las políticas sectoriales, lo que llevaría a revisar cómo las normas e instrumen-

tos ambientales percolan el conjunto de políticas sectoriales que afectan a los espacios naturales.

En el marco de la gestión del

capital natural de Andalucía, los

espacios naturales, los protegi-

dos y los no protegidos, se con-

ceptualizan como unidades

suministradoras de servicios que

determinan en gran parte el

bienestar de sus habitantes, y se

convierten en instrumentos fun-

damentales para alcanzar los

objetivos de gestión de las fun-

ciones de los ecosistemas y

favorecer el desarrollo en un

contexto multiescalar (local,

regional y global).



plantas o insectos con requerimientos de

hábitats muy reducidos). Se incluirían en

este grupo los elementos o espacios

actualmente protegidos bajo la figura de

Monumento Natural o bosques islas,

entre otros.

� Los Espacios o elementos singulares. Cons-

tituyen reservas oportunistas o microre-

servas importantes para la conservación

de determinados elementos singulares de

la estructura biótica o geótica de algunos

ecosistemas (por ejemplo, poblaciones de

arrolla como sistema de conservación. En

caso de existir alternativas redundantes

desde el punto de vista ecológico, se debería

seleccionar la opción que minimice el efec-

to de borde, optimice la conectividad y per-

meabilidad territorial y favorezca el flujo de

servicios de los ecosistemas que alberga. 

Para alcanzar los objetivos de conserva-

ción del capital natural de Andalucía se

requiere una estructura territorial en la que

sus elementos adquieran papeles comple-

mentarios y se acoplen de forma dinámica y

flexible, desde una escala local a una regio-

nal y/o global, a modo de un sistema de

conservación (García Mora y Montes,

2003) que gestione de forma sostenible las

funciones (o capacidad de generar servicios)

del territorio (Figura 3.5). 

Con el objetivo de mantener y potenciar

un flujo constante de ecoservicios en el con-

texto regional, la arquitectura del Sistema

debería contar, al menos, con los siguientes

componentes:

� Espacios esenciales para la conservación

del capital natural. Constituirían las áreas

núcleo que deben suministrar una superfi-

cie mínima de ecosistemas naturales y eco-

culturales para asegurar los flujos socioe-

cológicos esenciales de cada una de las

Unidades Ecológicas de Gestión que con-

forme el Sistema. Actuarían como piedras

angulares desde donde emprender la orde-

nación integrada de cada UEG, con el fin

de configurar una estructura espacial

coherente que permita el mantenimiento

de los flujos ecológicos esenciales en el

conjunto territorial. Teniendo en cuenta la

tipología de espacios naturales protegidos

actual, se incluirían en este grupo la mayor

parte de los espacios de tamaño grande y

medio, fundamentalmente las figuras de

Parque Nacional y Parque Natural acom-

pañadas de las de Reserva Natural, Paraje

Natural y Área Marina Protegida.

� Espacios de interés para la conservación del

capital natural. Se refiere fundamentalmen-

te a la matriz territorial más o menos fun-

cional donde se desenvuelve la RENPA.

Son territorios donde aún se mantienen

activos determinados sistemas tradicionales

de uso del suelo, que protegen y vinculan a

los Espacios Esenciales actuando como

zonas de protección. Se relacionan con la

matriz territorial más o menos transforma-

da y se corresponderían fundamentalmente

con territorios no protegidos que albergan

sistemas forestales o mosaicos conservados

de uso tradicional o bien sistemas de uso

que favorecen el mantenimiento de las tra-

mas territoriales (paisajes resilientes).

� Espacios o elementos de interés para la

conectividad y permeabilidad territorial. Se

incluirían en este grupo los corredores

ecológicos y culturales, fundamentalmen-

te los actuales Paisajes Protegidos y las

Reservas Naturales Concertadas, así como

la mayor parte de los espacios Natura

2000, y otros elementos no protegidos,

funcionales como conectores ecológicos,

tales como cauces y riberas fluviales,

zonas de recarga de acuíferos, setos, vallas

de piedras o algunos tipos de vías pecua-

rias, o puntos de paso tales como humeda-

les dispersos en una matriz transforma-

das, bosques islas, manchas de matorral o

incluso grupos de árboles aislados.
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3.2.2. Hacia un Sistema de Gestión del

Capital Natural de Andalucía

Figura 3.5.

En el ámbito continental

de Andalucía, partiendo

del conjunto de figuras

de protección de ámbito

regional y nacional de

espacios naturales pro-

tegidos, es posible plan-

tear la creación de un

Sistema de Gestión de

su Capital Natural, ya

que estas permiten

abarcar en la región todo

el espectro de objetivos

de conservación de un

territorio amplio. Así,

cada figura de protec-

ción desempeña un

papel relevante y

adquiere un significado

concreto en el contexto

de la ordenación espa-

cial del territorio.

(Fuente: García Mora y

Montes, 2003).

La RENPA engloba una amplia variedad de los ecosistemas / paisajes y formacio-

nes (geológicas o geomorfológicas) presentes en Andalucía: ecosistemas de alta,

media y baja montaña, humedales, dehesas y tierras cultivadas, áreas costeras y

plataformas continentales, gargantas y “canutos”, etc.

Asimismo, la Red se encuentra constituida por una amplia representación de las

distintas figuras jurídicas previstas tanto en la legislación estatal como en la auto-

nómica: 153 espacios naturales protegidos bajo ocho de las nueve figuras legales

de ámbito estatal y autonómico, a las que han venido a sumarse, en los últimos

años, los espacios previstos en la normativa comunitaria, y más recientemente tam-

bién en la normativa básica estatal, que forman parte de la Red Natura 2000: ZEPA

y LIC. Con ellos, el conjunto de los más de 190 espacios representa más del 30% del

territorio andaluz, constituyéndose, por tanto, en un importantísimo elemento terri-

torial a tener en cuenta, tanto en la planificación del territorio, como en la ordena-

ción y gestión del capital natural y de los ecoservicios que de ellos se derivan.

Al hilo de lo anterior, se plantean las siguientes cuestiones:

� ¿Cuál debe ser el papel de las distintas tipologías de espacios naturales,

protegidos o no, en el contexto de la RENPA y en el contexto del territorio



respectivamente, establecidas en el modelo de

zonificación de las Reservas de Biosfera. 

En este contexto, se entiende que la zonifi-

cación de los espacios naturales protegidos de

Andalucía, enfocada a la gestión y fortaleci-

miento del capital natural que albergan: 

� Debe ser flexible y adaptarse a los condi-

cionantes socioculturales locales.

� Debe incorporar los criterios ecológicos

que fundamentan la delimitación de la

Unidad de Gestión en la que se integre.

� Debe acoplarse e integrarse de forma

funcional con otras zonificaciones de

espacios protegidos establecidas en la

misma Unidad Ecológica de Gestión

(UEG).

� Debe, por un lado, adecuarse a la tipo-

logía de elementos establecidos en sus res-

pectivos PORN y PRUG y por otro lado,

adaptarse a la filosofía del Programa MaB

mediante la interrelación espacial y fun-

cional de las distintas zonas en las que se

subdividen para la ordenación de los usos

y su gestión.

La Política de espacios naturales en Anda-

lucía, debe formalizarse con las siguientes

finalidades:

� Suministrar los mecanismos necesarios

para contribuir a la construcción de un

modelo territorial de Andalucía, que per-

mita la conservación de su capital natural

en el contexto del Cambio Global, inte-

grando racionalmente los espacios natura-

les y fomentando un uso racional de los

servicios de los ecosistemas, promoviendo

con ello un desarrollo económico solida-

rio, equilibrado y sostenible.

Uno de los instrumentos principales para la

ordenación y planificación actual de los espa-

cios naturales protegidos de Andalucía es la

zonificación, entendida como la organización

del territorio en función del valor intrínseco e

instrumental de sus componentes, así como

de su capacidad de acogida para los distintos

usos, con el fin de minimizar los impactos

negativos y de asegurar un uso sostenible del

espacio compatible con los objetivos de con-

servación. En este sentido, en los instrumen-

tos de planificación de los espacios de la

RENPA se establecen zonas diferenciadas

dentro del ámbito territorial del espacio en

función de la asignación más adecuada de

usos (PORN) y de la tipología e intensidad

de manejo (PRUG). 

En el caso de la mayoría de los espacios

naturales protegidos de Andalucía, dado el

carácter cultural dominante de sus ecosiste-

mas protegidos, se considera que para garan-

tizar una protección efectiva del capital natu-

ral que representan es necesario impulsar un

modelo de estructura territorial que aúne los

objetivos de conservación y uso de los servi-

cios de los ecosistemas y de la biodiversidad

que albergan. En ese sentido, la zonificación

de usos establecida actualmente en los

PORN y los PRUG de los espacios RENPA

contempla tres elementos fundamentales en

relación al suelo no urbanizable: Zonas de

Reserva A; Zonas de Regulación Especial B y

Zonas de Regulación Común C. Estos tres

elementos, que quedan definidos a partir de

un gradiente decreciente de valor ambiental,

son perfectamente asimilables a las zonas

núcleo, zona tampón y zona de transición,
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3.2.3. La zonificación para la ordenación y

gestión del capital natural en los espacios

naturales protegidos
para conseguir los objetivos de conservación del capital natural de Andalucía para el bienes-

tar de sus habitantes?

� La legislación básica (Ley 42/2007) diferencia los espacios naturales protegidos de los

espacios protegidos Red Natura 2000; sin embargo, en la legislación autonómica esta dife-

rencia sólo existe en tanto los Lugares de Importancia Comunitaria no hayan sido declarados

Zonas Especiales de Conservación; en ese momento pasan a ser Zonas de Importancia Comu-

nitaria y tienen el mismo tratamiento que el resto de los espacios naturales protegidos.

Teniendo en cuenta que la mayor parte de los espacios RENPA también han sido declarados

ZEPA o LIC, ¿cuál de los dos modelos (diferenciado o unificado) se considera más idóneo para

garantizar la conservación de especies y hábitats de especies a que nos obliga la Directiva

Hábitats y para el ejercicio de las potestades de la Administración (entre otras, el derecho de

tanteo y retracto)?

� ¿Es conveniente mantener, reducir, o incluir alguna nueva tipología de figura de protección

de espacios naturales en la normativa autonómica, teniendo en cuenta la necesidad de asi-

milarla a las categorías de manejo de la UICN para facilitar la estandarización con otras figu-

ras de protección existentes en el territorio nacional (1.583 espacios declarados y 42 figuras

de protección distintas) e internacional (donde encontramos más de 113.000 áreas protegi-

das)? 

� ¿Es conveniente mantener en Andalucía la figura jurídica de Reserva Natural Concertada, no

suficientemente desarrollada aún, o sería más adecuado impulsar el desarrollo regional de la

Custodia del Territorio como modelo de gestión privada a fortalecer en Andalucía?

� El modelo de ordenamiento territorial de Reservas de Biosfera ha demostrado ser un para-

digma válido tanto desde el punto de vista de conservación del territorio, mediante la implan-

tación de distintos gradientes de intensidad de uso (zonas núcleo, tampón y de transición),

como en el de aglutinar distintos agentes sociales, públicos y privados, y utilizar el mejor cono-

cimiento científico disponible para la consecución de ese objetivo; buenos ejemplos de ello los

tenemos en Reservas de Biosfera de Urdaibai, Lanzarote o la de Sierra de las Nieves. ¿Debería

ser éste el paradigma a desarrollar para la gestión de los parques naturales de la RENPA?

3.3. Finalidad y Objetivos Básicos de la
Política de Espacios Naturales



mas y proyectos conjuntos y coherentes

enfocados a la sostenibilidad del desarro-

llo a largo plazo.

� La ppaarrttiicciippaacciióónn activa e informada,

que permita asegurar la sostenibilidad y

legitimidad de las actuaciones emprendi-

das y alcanzar compromisos de responsa-

bilidad compartida.

� La ééttiiccaa  yy  jjuussttiicciiaa  aammbbiieennttaall, promo-

viendo la adopción de actitudes responsa-

bles y el reconocimiento de los valores

intrínsecos de los ecosistemas y la biodi-

versidad, así como la equidad en el acceso

a los servicios de los ecosistemas.

Del conjunto de componentes de los eco-

sistemas que tienen valor social, la biodiversi-

dad es el más importante, por el valioso flujo

de servicios que genera a la sociedad y porque

es el mejor seguro para mantener la capacidad

de los ecosistemas de resistir y adaptarse a las

perturbaciones de origen natural y humano

(Lovejoy, 2006). Su conservación y/o restau-

ración es la mejor estrategia para afrontar los

riesgos que puedan afectar al flujo de servicios

de los ecosistemas que la sociedad necesita

para su desarrollo (AECI, 2006).

que la elaboración y aplicación de planes,

programas y proyectos, así como la toma de

decisiones relacionada con la gestión del

capital natural debería basarse en los

siguientes principios generales:

� El mmaanntteenniimmiieennttoo  ddee  llaa  iinntteeggrriiddaadd  yy  llaa

rreessiilliieenncciiaa  eeccoollóóggiiccaa  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass,

entendiendo que de esta manera se pre-

servan las funciones ecológicas responsa-

bles del flujo de servicios a la sociedad y

además, se asegura la conservación de la

biodiversidad al proteger los procesos bio-

físicos claves que vinculan a las especies

con sus hábitats. 

� La ssoolliiddeezz  eenn  llaa  ttoommaa  ddee  ddeecciissiioonneess,

fundamentada en el mejor conocimiento

científico y técnico interdisciplinario dis-

ponible sobre los sistemas naturales y

sobre las relaciones establecidas entre

estos y los sistemas humanos asociados en

el contexto de un mundo cambiante. Los

conocimientos acumulados, de forma

secular, por las poblaciones locales sobre

los sistemas productivos de interés para la

conservación son muy valiosos y deben

ser tenidos en cuenta. 

� La pprreevveenncciióónn, priorizando los modelos

de gestión proactivos sobre los reactivos, de

tal forma que la mayoría de las acciones

sean para prevenir y anticiparse ante los

primeros síntomas de un proceso de degra-

dación de la integridad ecológica o de la

capacidad adaptativa de los ecosistemas.

� La pprreeccaauucciióónn frente a la incertidumbre

de los efectos negativos que sobre el capi-

tal natural podría traer consigo una deter-

minada actividad o intervención. 

� La ccoooorrddiinnaacciióónn  ee  iinntteeggrraacciióónn interad-

ministrativa e intersectorial, de ámbito

internacional, nacional, regional y local,

con el objeto de formular planes, progra-
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nuevas formas de uso racional de los servi-

cios de los ecosistemas andaluces. 

� Promover un nuevo modelo de gober-

nanza ambiental en Andalucía, adecuada

a las características sociales, económicas y

ecológicas de la región.

� Organizar y optimizar la capacidad de

gestión de la RENPA dotándola de los

procedimientos y recursos necesarios y de

los cambios precisos en las estructuras ins-

titucionales y administrativas.

� Incrementar el reconocimiento por la

población andaluza sobre el valor intrín-

seco e instrumental de la naturaleza y

mejorar la comunicación y conciencia

social sobre la importancia y necesidad de

su custodia y conservación.

� Mejorar el conocimiento científico y

técnico inter y transdisciplinario que per-

mita desarrollar un modelo de gestión

integrado de los sistemas naturales y

socioeconómicos de Andalucía.

� Fortalecer la capacidad adaptativa de los

ecosistemas andaluces en un escenario de

Cambio Global.

� Fomentar la cooperación nacional e inter-

nacional y apoyar, en el marco de sus com-

petencias en materia de medio ambiente, el

cumplimiento de los compromisos interna-

cionales del Estado español con relación a

los convenios, directivas y políticas europe-

as e internacionales relacionadas con la con-

servación del capital natural.

Para alcanzar los fines y cumplir los obje-

tivos anteriormente propuestos, se entiende

� Configurar un marco instrumental para

la gestión del capital natural de Andalucía

coherente y eficaz.

Y con los siguientes objetivos:

� Asegurar la conservación y restauración

del capital natural de Andalucía, y en par-

ticular:

❍ La conservación de una muestra

representativa de los ecosistemas/paisa-

jes naturales y culturales característicos

del patrimonio andaluz.

❍ El mantenimiento de los procesos bio-

físicos claves que garantizan la integri-

dad ecológica y ecocultural de los ecosis-

temas terrestres, acuáticos continentales

y marinos presentes en Andalucía. 

❍ La conservación o restauración de

poblaciones viables de las especies de la

microbiota, de la flora y de la fauna

características del patrimonio natural y

ecocultural andaluz.

� Desarrollar una estrategia, integrada en

el espacio y adaptativa en el tiempo, para

la gestión del capital natural de Andalu-

cía, incorporando las diferentes escalas a

las que los ecosistemas se conectan entre

sí como marco para un diseño racional y

sostenible del territorio.

� Integrar la conservación del capital

natural andaluz en el modelo de desarro-

llo territorial, reforzando el papel de los

espacios naturales en las políticas sectoria-

les y establecer mecanismos de coordina-

ción y cooperación intersectorial que faci-

liten un marco global de actuación.

� Promover modelos de desarrollo de inte-

rés para la conservación del capital natural

andaluz, propiciando la generación y con-

solidación de empleo y riqueza a través de
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3.4.2. La Conservación y/o restauración del

capital natural y de la biodiversidad

3.4. Directrices Generales 

3.4.1. Principios Guía para el desarrollo de la

política de espacios naturales de Andalucía:

La política de espacios naturales en Andalucía debe

abordarse reconociendo las estrechas relaciones que

ligan la biodiversidad, el funcionamiento de los ecosis-

temas y el bienestar humano y asumir que la pérdida de

algunos de los componentes de la biodiversidad puede

tener distintos efectos en el funcionamiento de los eco-

sistemas y, por tanto, en su capacidad de suministra

servicios hacia la sociedad.



plasma que sirva de base a la mejora y al

desarrollo de variedades comerciales en el

futuro. Esas cuestiones son aplicables igual-

mente a las razas ganaderas (biodiversidad

domesticada) (Acosta Naranjo, 2007).

En ese contexto, y desde la perspectiva de

los ecosistemas, se considera por tanto fun-

damental la conservación no sólo de la bio-

diversidad, sino especialmente de la variedad

funcional de los ecosistemas característicos

de Andalucía incluyendo conjuntamente la

diversidad biológica (silvestre, cultivada y

domesticada), la heterogeneidad ecológica y

la diversidad cultural de su territorio. 

Desde esa perspectiva, se entiende que la

política de espacios naturales de Andalucía

debe abordar la conservación y/o restaura-

ción del capital natural y de la biodiversidad

siguiendo las siguientes directrices:

� El mantenimiento y, en su caso, la res-

tauración de la biodiversidad de los espa-

cios naturales y ecoculturales de la región.

Las acciones en este sentido no deben ir

dirigida exclusivamente hacia elementos

singulares de la estructura biótica o geóti-

ca de los ecosistemas, sino fundamental-

mente centrarse en los factores, procesos y

patrones biofísicos que determinan su

funcionamiento. Es decir, los modelos de

gestión deben contemplar también la

conservación o restauración de las funcio-

nes suministradoras de los servicios de los

ecosistemas.

� La caracterización y protección de los

organismos ecológicamente esenciales,

potenciando la gestión de la biodiversidad

funcional de los ecosistemas andaluces. Se

considera en ese sentido fundamental la

conservación efectiva de una fracción

representativa de cada tipología de ecosis-

tema en Andalucía, así como de sus corres-

De esta manera, si bien un porcentaje

mayoritario de las iniciativas de conserva-

ción de la biodiversidad se han basado casi

exclusivamente en sus valores intrínsecos o

en criterios éticos, en los últimos años se

están consolidando los argumentos que se

apoyan fundamentalmente en la contribu-

ción de la biodiversidad en la calidad de

vida y el bienestar de las sociedades huma-

nas (MA, 2005). 

Se entiende, por tanto, que la conserva-

ción de la biodiversidad debe plantearse

referida particularmente a la caracterización

y protección de organismos ecológicamente

esenciales —especies claves e ingenieras—,

que controlan o conducen los procesos bio-

físicos críticos determinantes de la resilien-

cia y las funciones de los ecosistemas anda-

luces. Debe centrarse, por tanto, en la

caracterización y mantenimiento de la

diversidad funcional de los ecosistemas con-

tinentales y marinos, al objeto de que estos

puedan mantener su capacidad de suminis-

trar, bajo un amplio rango de condiciones

ambientales, los diferentes tipos de servicios

que sostienen, en gran parte, el desarrollo

de la sociedad andaluza. 

Además, debe asumir que el grueso de los

ecosistemas en Andalucía forman parte de

sistemas socioecológicos muy dinámicos,

modulados secularmente por el ser humano

y en los que la integridad ecológica y por

tanto sus funciones, está muy ligada a las

fuerzas culturales que han usado histórica-

mente los servicios de sus ecosistemas. 

Es fundamental, por tanto, que en la ges-

tión del capital natural en espacios ecocul-

turales se reconozca la relevancia de las pro-

ducciones diversificadas y, dentro de ello, la

importancia que tienen las variedades loca-

les, tanto por su contribución a la biodiver-

pondientes sistemas de referencia sobre los

que establecer estándares de funciona-

miento y los objetivos a alcanzar.

� La aplicación de un enfoque multi e

interdisciplinario en el diagnóstico y en la

gestión para la conservación del capital

natural.

� El planteamiento de los objetivos de

conservación desde una perspectiva cohe-

rente con la identidad natural y sociocul-

tural del territorio, en el marco de la ges-

tión múltiple e integrada de los servicios

de los ecosistemas.

� La protección de la persistencia de los

procesos naturales (físicos y biogeoquími-

cos) que determinan la heterogeneidad

del territorio y que soportan la dinámica

de los ecosistemas, condicionan su pro-

ductividad y mantienen la biodiversidad.

Contemplando, para ello, las distintas

escalas espacio-temporales a las que ope-

ran y las principales amenazas.

� Integrar las consideraciones para la con-

servación del capital natural y de la biodi-

versidad en los distintos ámbitos de la

gestión del territorio, en las distintas polí-

ticas sectoriales y en todos los sectores

económicos y sociales de incidencia.

La sostenibilidad implica, además de con-

servar el capital natural, mejorar la calidad de

vida —mejorar la salud, la educación, las

oportunidades de empleo, la calidad del

transporte, la seguridad, el buen funciona-

miento de las instituciones, las infraestructu-

ras, el fortalecimiento de la identidad cultu-

ral, etc.,— dentro de los límites biofísicos que

impone el sistema ecológico. Es decir, vivir

sosteniblemente consiste en satisfacer todas
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sidad per se, como por el papel que desem-

peñan en los agroecosistemas desde el

punto de vista del funcionamiento ecológi-

co y de las estrategias sostenibles de produc-

ción campesina, de diversificación frente a

los riesgos, al suministro prolongado en el

tiempo, etc. 

Del mismo modo, constituyen una fuen-

te de resiliencia en el contexto del Cambio

Global, para lo que es importante disponer

de una mayor riqueza de especies y, por

tanto, de posibles respuestas a presiones

selectivas de todo tipo. Esto es especialmen-

te pertinente en lo referente al cambio cli-

mático y a los escenarios de incremento de

aridez previstos en Andalucía, al haber exis-

tido en esta región una gran panoplia de

variedades adaptadas al secano o al riego de

baja intensidad. La simplificación de los sis-

temas agrarios, y como una de sus dimen-

siones, de la biodiversidad cultivada, pone

en riesgo la evolución biológica y la sobera-

nía alimentaria, entre otras causas por la eli-

minación de una fuente valiosa de germo-

La mosaicidad y complementariedad

ecológica que caracterizan gran

parte del modelo de territorialidad

tradicional andaluz deriva de las lógi-

cas de manejo del medio, la diversi-

dad de agrosistemas, de formas de

gestión múltiple del territorio, de

usos agrícolas, ganaderos y foresta-

les, y de biodiversidad cultivada y

domesticada (especies cultivadas y

criadas, entre las que se incluyen las

razas autóctonas).

3.4.3. Espacios naturales para el desarrollo 
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tee no sólo la integración de las tres dimen-

siones del desarrollo y la gestión de las inte-

rrelaciones, sino que además se entienda que

el sistema económico no puede gestionarse al

margen de las relaciones sociales e institucio-

nales que la envuelven, ni extenderse más allá

de los sistemas ecológicos que lo abastecen de

servicios (Figura 3.6).

Desde esa perspectiva, la economía no

puede crecer más allá de los límites que

establece la persistencia del funcionamiento

de los ecosistemas que usa, lo que significa

que el consumo material y energético así

como la producción de residuos no puede

superar la capacidad de acogida de los eco-

sistemas (UICN, 1991). Es decir, no pode-

mos usar los servicios de los ecosistemas

(agua, madera, caza, pesca, ...) por encima

de su tasa de renovación natural, ni emitir o

verter residuos por encima de la capacidad

que tienen los ecosistemas para asimilarlos

(Godland y Daly, 2006). 

Pero además, y tal como ya se ha referido

anteriormente, la sostenibilidad implica

considerar necesariamente las dimensiones

social y económica, por lo que el desarrollo

implica no erosionar ni deteriorar, no sólo

el capital natural, sino tampoco el social ni

el resto de capitales de origen humano. 

En consecuencia, el desarrollo en Anda-

lucía debe fortalecer la integración de su

carácter multidimensional: ambiental, eco-

nómico, social, cultural e institucional. Del

mismo modo, la conservación del capital

natural exige contemplar el desarrollo eco-

nómico y social de la población. Ya que si

no se atiende de forma integral a la trans-

formación de la sociedad y a los requeri-

mientos ambientales, el desarrollo econó-

mico se ve afectado en el medio y largo

plazo.

las necesidades básicas (agua, energía, alimen-

to, etc.) sin menoscabo del capital natural que

genera todo ese conjunto de servicios.

La sostenibilidad está relacionada con las

acciones integradas que se lleven a cabo en

las esferas de la Sociedad, la Economía y la

Naturaleza, para alcanzar unos buenos nive-

les de bienestar humano (AECI, 2006). Sin

embargo, las políticas de sostenibilidad se

han formulado hasta ahora en general tratan-

do de una manera sectorial y fragmentada

sus componentes básicos: el social (salud,

vivienda, educación...), el económico

(empleo, renta,...) y el ambiental (conserva-

ción del medio natural, calidad ambiental,

...) y éstos se han analizado y abordado de

manera más o menos independiente.

De esa manera, y si bien los proyectos de

desarrollo sostenible en Andalucía se han

planteado como proyectos de desarrollo local

articulados en torno a la gestión ambiental,

al desarrollo económico y al desarrollo social,

no se ha previsto una integración jerárquica

y sinérgica de esas tres dimensiones en las

acciones ejecutadas, ni una gestión adecuada

de los vínculos que existen entre las tres esfe-

ras de la sostenibilidad. Para superar esa falta

de integración, las opciones de desarrollo se

tienen que ejecutar desde un concepto de

sostenibilidad más amplio, en el que se plan-
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La conservación del capital natural

debe ser la base del proceso de

desarrollo sostenible (sostenibili-

dad socioecológica) y servir de sus-

tento a la gestión del capital de ori-

gen humano.

Figura 3.6

Desde la visión de círcu-

los concéntricos la eco-

nomía, es decir, las for-

mas en que producimos,

distribuimos y consumi-

mos servicios, tiene su

razón de ser dentro de

la sociedad, ya que

requiere de la interac-

ción entre humanos.

Constituye un subsiste-

ma del sistema ecologi-

co.La sociedad, por su

parte, trasciende al

ámbito económico ya

que hay elementos bási-

cos de la misma ajenos

a la economía. Por otro

lado, la sociedad tiene

su razón de ser dentro

de la esfera de la natu-

raleza, ya que todos los

requerimientos básicos

como el aire, agua o los

alimentos, pero también

la energía o las materias

primas necesarias para

el desarrollo proceden

de la naturaleza, por lo

que el desarrollo social y

económico pasa por la

conservación del capital

natural 

(Fuente: Montes et al.,

2006).

Desde ese enfoque, la aplicación del con-

cepto de sostenibilidad para la conservación

y mejora del capital natural de Andalucía,

necesita:

� Ser compartido entre los principales

agentes públicos y privados, a través de

instrumentos que se desarrollen de forma

singular en cada ámbito territorial y

� Estar basado en una potente estrategia

de colaboración y cooperación con enti-

dades locales: ayuntamientos, asociacio-

nes de desarrollo rural, etc.

Así, la complejidad y dificultad de la

intervención que exige la aplicación de ese

enfoque, sólo puede ser abordada en un

escenario de intensa coordinación interde-

partamental de la Junta de Andalucía y de

ésta con las iniciativas locales. 

Además, y desde el modelo territorial

dinámico y adaptativo que requiere la ges-

tión de los espacios naturales de Andalucía,

resulta evidente la necesidad de promover la

capacidad de adaptación al cambio y a la

incertidumbre en las estrategias de desarro-

llo sostenible. Además, promover esa capa-

cidad de adaptación requiere que las estrate-

gias de desarrollo se adapten a las particula-

ridades del territorio. 

Por ello, se entiende que para una ges-

tión eficaz y ajustada de la sostenibilidad

es necesario diseñar y desarrollar estrate-

gias de planificación y gestión diferencia-

das y singularizadas. En ese sentido, a la

hora de establecer los criterios de interven-

ción es necesario tener en cuenta no sólo

los elementos de la matriz territorial, la

tipología de ecosistemas o las principales

problemáticas locales, sino también otras

cuestiones relevantes como la titularidad

predominante del suelo, la estructura de la

propiedad o la configuración territorial de

los usos. De esa manera, es fundamental

adecuar las propuestas del desarrollo a las

peculiaridades territoriales, ya que no pue-

den basarse en los mismos planteamientos

las estrategias dirigidas, por ejemplo, a

espacios naturales serranos con una pro-

blemática propia de territorios deprimi-

dos, con dificultades para el sostenimiento

Es necesario asumir que una natu-

raleza sana es la base y garantía de

una sociedad y economía sanas a

largo plazo y en consecuencia, hay

que entender la sostenibilidad como

un proceso, en el que se conceptúe

la naturaleza y los humanos for-

mando parte de un mismo sistema

socioecológico y en el que el des-

arrollo, que no crecimiento econó-

mico, se plantee invirtiendo en las

distintas tipologías de capital

humano a partir de las rentas del

capital natural y viceversa.



de acciones a ejecutar en la dimensión

regional de forma complementaria a las

acciones programadas en cada uno de los

planes de desarrollo sostenible. En particu-

lar, deben ser identificadas acciones en los

programas de fomento, turismo y actuacio-

nes de gestión del medio natural, con inci-

dencia en las distintas Unidades Ecológicas

de Gestión de Andalucía y en el conjunto

del territorio.

de su población, que las dirigidas a espa-

cios naturales litorales, sometidos a una

fuerte presión demográfica y actividades

económicas.

Pero también hay que tener en cuenta que

hay acciones del desarrollo que sólo pueden

realizarse desde una visión de conjunto. Por

ello, se considera necesario llevar a cabo la

identificación, definición de contenidos,

valoración y programación de un conjunto
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Desde el reconocimiento de la necesidad del funcionamiento de los ecosistemas para mantener un flujo de

servicios fundamentales para el bienestar humano, se pone en evidencia la dependencia que tiene gran

parte de los procesos de desarrollo económico de la región con la correcta gestión de sus espacios natu-

rales y la necesidad de compatibilizar los diferentes intereses que se solapan en el territorio (locales, regio-

nales, nacionales, europeos) y sectoriales (agricultura, urbanismo, conservación, industria,...).

De esa manera, el importante desarrollo experimentado por Andalucía en las últimas décadas, en las que

se ha multiplicado la intensidad de las actividades socioeconómicas en los espacios naturales protegidos,

pone de manifiesto la necesidad de asumir, desde las instituciones autonómicas, el reto que representa la

gestión de los usos en estos territorios para garantizar el mantenimiento de los servicios que derivan del

funcionamiento de sus ecosistemas a distintas escalas y, que permiten, a largo plazo y de forma sosteni-

da, el desarrollo de las actividades económicas y sociales. Este reto se vuelve mayor, si cabe, ante la cre-

ciente incertidumbre que representa el proceso emergente de Cambio Global en la región.

Desde ese planteamiento, la gestión del medio natural y de los espacios naturales protegidos debe

superar necesariamente la visión sectorial, ya que se requiere gestionar las principales implicaciones

sobre el flujo de ecoservicios del desarrollo de políticas y estrategias regionales con incidencia en el

funcionamiento ecológico de la matriz (por ejemplo, la ruptura de los patrones de conectividad territo-

rial derivado de grandes infraestructuras programadas o de los cambios de uso).

Por otro lado, y ante la necesidad de avanzar hacia un enfoque sostenible de las actividades socioeconó-

micas, en las últimas décadas se han impulsado desde los distintos centros y departamentos de la Junta

de Andalucía diversos instrumentos enfocados al desarrollo que incorporan el concepto Brudntland de

sostenibilidad. Las iniciativas puestas en marcha desde los distintos sectores de la Administración han

dando lugar a un solape territorial de proyectos de desarrollo, en los que se abordan las vertientes eco-

nómica, social y ambiental del territorio de forma equilibrada pero no integrada. Ello se traduce en un

catálogo de múltiples medidas de carácter sectorial y fragmentado, a veces redundantes y otras contra-

dictorias, no necesariamente coherentes con la identidad natural y sociocultural del territorio sobre el que

se aplican y cuyo alcance, en la práctica, no refleja fielmente el importante esfuerzo desarrollado.

Para superar esa limitación es importante que las opciones de desarrollo que se impulsen, no sólo en

el ámbito de los espacios naturales protegidos, sino en el conjunto regional, se aborden de forma inte-

grada en el conjunto de la administración y se entiendan como parte de un proceso global a escalas

espaciales y temporales amplias, en las que las directrices de gestión y desarrollo del capital humano

se basen y sean coherentes con la interdependencia entre naturaleza y sociedad, y se adapten y singu-

laricen, en consecuencia a las particularidades del territorio, potenciando aquellos cuadros ecológicos

de mayor valor social.

Así, y para avanzar en el diseño y ejecución de iniciativas de desarrollo desde un planteamiento sisté-

mico y coherente, abordado desde un escenario interdepartamental de la Junta de Andalucía y coordi-

nado con las iniciativas locales, es necesario abordar las siguientes cuestiones:

a) La planificación y el ordenamiento de los usos del territorio desde una visión integral de la estruc-

tura y de los límites del funcionamiento de los ecosistemas que lo configuran.

b) Los espacios naturales de la RENPA como elementos clave para el desarrollo de modelos multidi-

mensionales y multiescalares de uso que favorezcan sistemas productivos encaminados hacia la

consecución de cuadros ecológicos que potencien el flujo de ecoservicios.

c) Las Reservas de Biosfera como elemento aglutinador de acciones relacionadas con el desarrollo

sostenible. Posibilidades que ofrece esta figura de la UNESCO para las acciones conjuntas de diver-

sos órganos, agentes sociales y económicos, y entidades y organizaciones públicas y privadas.

d)La necesidad de coordinar las políticas económicas de apoyo a los distintos sectores (agrícola,

ganadero, turístico, cultural, ambiental...) y adecuarlos a la lógica del funcionamiento socioecológico

del territorio.



la conservación de la biodiversidad y, por

otro lado, que en la matriz circundante la

gestión se desarrolle, en cierta medida, consi-

derando ajena e independiente la conserva-

ción del capital natural en el que se apoya el

sistema socioeconómico. De esta manera, los

ecosistemas englobados en los espacios natu-

rales protegidos, suministradores de múlti-

ples servicios, se ven afectados por la gestión

realizada fuera de sus límites, que consume

esos servicios o que altera la capacidad de su

generación (la agricultura, el abastecimiento

de agua o el turismo, entre otros).

Por otro lado, y teniendo en cuenta el

papel relevante de las Reservas de Biosfera

de la UNESCO en el desarrollo sostenible,

se considera igualmente prioritario consoli-

dar y fortalecer la red andaluza de Reservas

de Biosfera, potenciando las tres funciones

que definen estos espacios (conservación,

desarrollo y apoyo logístico) e incorporar

los principios, funciones y tareas estableci-

das en la Estrategia de Sevilla (UNESCO,

1996) en la planificación, gestión y órganos

de participación de los espacios RENPA

que posean esta figura internacional. 

Así, y con el objetivo de contribuir a la

articulación de la sostenibilidad en Andalu-

cía, se debe abordar el desarrollo según las

siguientes directrices:

� El respeto a la capacidad de acogida de

los socioecosistemas, ajustándose las

acciones que se planteen y ejecuten para

el desarrollo a las reglas de entrada (incor-

poración de residuos en los ecosistemas) y

salida (extracción y uso de servicios).

� Priorizar la mejora cualitativa de la

situación económica y social frente al

aumento cuantitativo del volumen de ser-

vicios. Para ello se debe dar prioridad a las

tecnologías que permitan mantener o

aumentar la productividad con menores

insumos de materia y energía, frente a las

que persigan incrementar únicamente la

cantidad extraída de servicios.

� Satisfacer las necesidades de la región

desde la equidad intrageneracional e

intergeneracional.

� Mantener la capacidad adaptativa de los

sistemas naturales, económicos y socio-

culturales en el contexto de cambio de la

región.

� Internalizar los costes ambientales que

conlleva el uso del capital natural. Para ello

se hace necesario la evaluación multicrite-

rio de los servicios que generan los ecosis-

temas, incluida la valoración de aquellos

que no tienen reflejo en el mercado.

� Establecer y desarrollar estrategias de

planificación y gestión del desarrollo en

los espacios naturales a distintas escalas,

diferenciadas y singularizadas según las

características territoriales particulares en

cada caso.

� Ponderar y compensar el valor de los

servicios de los ecosistemas que derivan

del lucro cesante de los sectores producti-

vos por las restricciones derivadas de su

ubicación y desarrollo en el ámbito de un

espacio protegido.

� Desarrollar fórmulas de discriminación

positiva para el uso y gestión del territorio

en los espacios protegidos por parte de la

población local residente.

� La formulación de criterios para reo-

rientar y coordinar las políticas de incen-

tivación existentes en apoyo de las estrate-

gias de conservación de los valores y servi-

cios dentro y fuera de los espacios natura-

les protegidos.

� Desarrollar mecanismos de coordina-

ción de incentivos desde una visión soste-

nible e integrada, buscando compromisos

de conservación para la custodia y salva-

guardia de funciones y servicios de los

ecosistemas.

La ausencia de un planteamiento global

explícito de actuación sobre el modelo terri-

torial de conjunto en el ámbito de la Junta de

Andalucía, ha determinado que, por un lado,

la gestión del medio natural se enfoque hacia
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El enfoque conceptual sobre el que se plantea este documento señala la necesidad de adecuar la actual

normativa e instrumentos orientados al desarrollo de la política de espacios naturales en Andalucía,

apoyándose en planteamientos ligados al cambio global, la necesaria salud e integridad de los ecosis-

temas, imposible de conseguir en un escenario de cambios globales, si no es contemplando el conjun-

to de los ecosistemas en sus relaciones entre sí y con las tramas sociales y económicas que los utili-

zan, albergan o condicionan en mayor o menor medida. Planteado de esta forma, parece obvio que los

cambios que ya se están produciendo a escala global y los que están por llegar, deberían ser contem-

plados en las estrategias orientadas a la mejor conservación de los ecosistemas y al uso sostenible de

los servicios vinculados con ellos y esto debería dar lugar a un cambio en la orientación de las actua-

les políticas e instrumentos de ordenación de los espacios naturales, de forma que se pasase de una

ordenación y gestión individual o particularizada, a una integrada, cohesionada y vinculada a otras polí-

ticas sociales y económicas no restringida a los límites administrativos de los espacios.

Por otra parte, la evolución lógica de las normas básicas referidas a la conservación en estos 20 años

ha sido muy importante, dando lugar a un elenco normativo y de instrumentos de ámbito mundial, euro-

peo, nacional y autonómico y que han producido situaciones de superposición, contradicciones, obso-

lescencias y vacíos, que en nada se parecen a la situación previa a la elaboración de la Ley 2/89. A este

respecto, la mayor parte de las normas emanadas de la Unión Europea hacen especial referencia a la

necesaria integración ambiental de las políticas sectoriales, si bien, la realidad de los instrumentos nor-

mativos derivados hasta el momento presenta carencias importantes en ese sentido.

3.4.4. Integración de los espacios naturales

en el territorio

La gestión del capital natural reclama

la administración del territorio de una

forma global y coherente, ya que los

procesos que determinan el funciona-

miento y función de los ecosistemas

se extienden más allá de los límites

administrativos de los espacios pro-

tegidos y comprometen a diversas

políticas como son la de planificación

hidrológica, la de turismo, las políti-

cas agrarias y las de conservación de

la biodiversidad, entre otras, en el

contexto de la ordenación territorial.



Esas unidades deben ser las que determi-

nen a escala global el territorio sobre el que

se integre la política de conservación y la

ordenación de usos. En su definición se

debe considerar el ámbito espacial con sig-

nificado ecológico y territorial sobre el que

desarrollar una gestión múltiple, favore-

ciendo la interconexión de usos y la planifi-

cación integrada para el mantenimiento de

la capacidad adaptativa de los sistemas

naturales, económicos y socioculturales,

frente a las perturbaciones y el acelerado

proceso de Cambio Global.

Además, en el escenario actual de Cambio

Global en el que nos encontramos, es de

esperar que los espacios naturales hoy pro-

tegidos no contendrán a largo plazo los eco-

sistemas actuales (Holdgate, 1994) produ-

ciéndose, además, desplazamientos geográ-

ficos de especies fuera de las áreas de conser-

vación. Por ello, el modelo actual de espacio

natural protegido aislado de la matriz terri-

torial resulta muy débil.

Frente a esa situación, y desde la visión

proporcionada por el marco de los servicios

de los ecosistemas, la gestión de los espacios

naturales protegidos de Andalucía debe con-

tribuir a desarrollar un modelo no dicotómi-

co del territorio, promoviendo la conectivi-

dad territorial y el funcionamiento de los

ecosistemas a través de la gestión coordinada

con otras políticas sectoriales que se desarro-

llan en esos espacios naturales, así como des-

arrollando directrices de ordenación de usos,

que permitan expandir la conservación y el

flujo sostenido de los ecoservicios al conjun-

to del territorio. Además, y ante el reto del

Cambio Global, debe contribuir a desarro-

llar un modelo de gestión adaptativa y pre-

ventiva que integre a los ecosistemas natura-

les y a la matriz circundante.

Según lo expuesto, la gestión del capital

de Andalucía debe adoptar una visión eco-

rregional en el marco de los servicios de los

ecosistemas y en el contexto del Cambio

Global. Y para ello deben establecerse uni-

dades de gestión que, incorporando la geo-

grafía de los ecosistemas y de los servicios

que suministran, permita organizar y

estructurar, según diversas escalas espacio-

temporales, el conjunto de unidades fun-

cionales (o ecosistemas) de los espacios

naturales protegidos de Andalucía, conti-

nentales y marinos. 
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Desde esa perspectiva, es necesario contemplar, por un lado, las necesidades de coordinación, estruc-

turación e integración de la abundante normativa e instrumentos que afectan territorialmente a los

espacios naturales y que emanan principal y directamente de órganos ambientales a diferentes esca-

las territoriales (UE, Estado, Comunidad Autónoma y entidades locales), analizando si territorialmente

los espacios naturales, fundamentalmente los protegidos, son contemplados de forma adecuada por

dichos instrumentos.

Por otro lado, el conjunto de normas, directrices e instrumentos sectoriales que inciden sobre los espa-

cios naturales y ecoculturales y que precisan reorientar su enfoque para contemplar la nueva perspec-

tiva de cambios globales sobre las funciones y servicios que se derivan de sus ecosistemas.

Todo lo anterior hace evidente una imprescindible actividad de integración de políticas sectoriales con inci-

dencia territorial desde la perspectiva del capital natural y, la necesidad de realizar un ejercicio complejo

para estructurar, de forma escalar, las numerosas normas, directrices e instrumentos que existen hoy en

día de forma inconexa y centrados en el mismo territorio desde perspectivas sectoriales muy diferentes.

Al hilo de lo anterior, surgen algunos aspectos fundamentales que requieren su consideración para

superar la visión fragmentaria de las políticas sectoriales, incluyendo la ambiental, entre otros:

a) La necesidad o no del reenfoque de las políticas y legislación sobre espacios naturales protegidos

y gestión del medio natural bajo el paradigma de la integración territorial.

b) Los conceptos y definiciones que afectarían a ese cambio estratégico, incluyendo qué debemos

entender por espacios naturales, cuál sería el territorio objeto de la nueva política y orientación y, final-

mente, a qué nos referiremos con el término integración (territorial) de los espacios naturales.

c) Análisis de los conflictos territoriales que los límites/fronteras establecidos para los espacios natu-

rales protegidos presentan a escalas espaciales y temporales diferentes, planteando posibles vías

para su solución.

d) Análisis de los conflictos entre normas e instrumentos que a lo largo de más de 20 años se han

ido superponiendo sobre los mismos territorios, dando lugar a una situación, como mínimo, poco

sostenible, planteando posibles soluciones de integración/coordinación de normas e instrumentos

actualmente vigentes e intentando abordar las cuestiones evitando, especialmente, los enfoques

competenciales.

Los espacios naturales protegidos

deben entenderse como parte de un

territorio lo suficientemente amplio

como para incorporar las dimensio-

nes espaciales y temporales de los

procesos naturales y las tramas terri-

toriales que definen la integridad eco-

lógica de los ecosistemas que alber-

gan, y de los que deriva el valor social

de su capital natural. Y desde esa

visión, la vía más adecuada para

coordinar los planes y programas de

gestión, así como para optimizar los

recursos materiales, humanos, eco-

nómicos e institucionales dedicados,

es desarrollar la gestión del territorio

sobre la base de unidades ecológicas.

El reto radica en la incorporación de

ese planteamiento a la organización

administrativa y al marco competen-

cial actual.



nible, las bases para la colaboración ágil y

eficaz con la política de empleo y desarro-

llo tecnológico. 

� EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee  ddeessaarrrroo--

lllloo  yy  ffoommeennttoo  eeccoonnóómmiiccoo::

a) Habilitar fórmulas para combinar la

eficacia de las actuaciones locales de los

Grupos de Desarrollo Rural con la efi-

ciencia de las acciones en red (tecnología

y comercialización) que pueda promover

la RENPA. 

b) Establecer sinergias con el Programa de

Desarrollo Rural 2007-2013 y la Nueva

Estrategia Rural de Andalucía, y mejorar

la coordinación y cooperación entre los

distintos gestores y agentes implicados

para aunar iniciativas, buscar consenso y

minimizar situaciones de conflicto o de

iniciativas poco respetuosas con los objeti-

vos de conservación del patrimonio natu-

ral. Para ello, la participación de las pobla-

ciones locales y de los agentes socioeconó-

micos que desarrollan actividades en el

medio rural, el mantenimiento de los

aprovechamientos productivos tradiciona-

les respetuosos con el medio, y la recupe-

ración y fomento de los conocimientos

locales y técnicas tradicionales de las

comunidades rurales deben ser reconoci-

dos como recursos fundamentales en la

conservación de la diversidad biológica y

cultural en el ámbito de la región

Alcanzar los objetivos de gestión del

capital natural en Andalucía requiere la

preservación de las tramas socioecológicas

en el conjunto del territorio. Para ello es

valores específicos de los ecosistemas

sobre los que se desarrollen.

� EEnn  ppoollííttiiccaa  ddee  ttuurriissmmoo, debe propiciar

la convergencia de criterios en la regula-

ción de establecimientos y actividades

turísticas en espacios naturales y la coor-

dinación de las acciones de fomento de

actividades y de promoción de destinos

turísticos. Asimismo debe fomentar en

dichos entornos la implantación de meto-

dologías ambientales tales como Norma

ISO 14001, Carta Europea de Turismo

Sostenible, Reglamento EMAS o Marca

Parque Natural de Andalucía.

� EEnn  mmaatteerriiaa  ddee  ppoollííttiiccaa  tteerrrriittoorriiaall::

a) Debe articular la elaboración de crite-

rios que permitan trasladar los objetivos

de conservación del capital natural a los

planes de ordenación del territorio, o en

su defecto, a la lógica territorial. 

b) Debe contribuir al mantenimiento de

la pluralidad funcional de los paisajes

andaluces de forma sinérgica con las

estrategias de desarrollo territorial de

Andalucía, buscando un modelo de

estructura territorial que aúne los intere-

ses y objetivos de conservación del capital

natural y el uso racional de los servicios

que ese capital genera, similar al modelo

de Reservas de Biosfera de la UNESCO. 

c) Para la parte de la región donde se loca-

lizan espacios naturales protegidos que no

estén amparados por un plan de ordena-

ción del territorio subregional se deben

elaborar unos criterios de intervención en

materia de abastecimiento y saneamiento

de aguas a los núcleos de población, en

carreteras y en actuaciones en suelo no

urbanizable.

d) Identificar, a partir del contenido y

experiencia de los planes desarrollo soste-
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� EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  ppoollííttiiccaa  aaggrraarriiaa,

debe incidir sobre:

a) El adecuado tratamiento de las medi-

das de apoyo a las dehesas, a los sistemas

de agricultura integrada y al fomento de

la agricultura ecológica.

b) La recuperación de manejos tradicio-

nales autóctonos que faciliten la resilien-

cia de los agrosistemas. Entre ellos los

usos poco intensivos en agua, las técnicas

de control de la capilaridad, los careos de

la Alpujarra, las variedades cultivadas

locales y razas ganaderas autóctonas, la

articulación de prácticas que garantizan

un aprovechamiento integral de la bioma-

sa en espacios áridos, tales como la tras-

humancia, la trasterminancia, el pastoreo

de agostaderos, la alternancia de cultivos

con barbechos o posíos, o los policultivos. 

c) La recuperación y expansión de varieda-

des tradicionales agrarias y razas ganade-

ras. Las variedades y razas locales son el

resultado del uso continuado del material

genético por los agricultores y ganaderos,

del manejo que agricultores y ganaderos

han hecho de la materia viva a través del

cultivo, la cría, la selección y la experimen-

tación, por lo que requieren de la continua

acción humana. Se debe, por tanto,

impulsar y favorecer acciones que permi-

tan poner en valor y apoyar esos manejos.

� EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  ppoollííttiiccaa  ppeessqquueerraa  yy

aaccuuííccoollaa, debe incidir sobre los criterios

para la implantación y desarrollo de for-

mas de producción sostenibles y que éstas

se adapten a las condiciones específicas de

los espacios donde se desarrollen. Ade-

más, debe propiciar la elaboración de cri-

terios orientadores para las políticas pes-

queras, del estado y autonómicas, que

tomen en consideración las necesidades y

De esa manera, se entiende que la integra-

ción territorial de los espacios naturales pro-

tegidos de Andalucía para la conservación

del capital natural regional, debe abordarse

considerando las siguientes directrices:

� La formulación de criterios para infor-

mar y aportar contenidos a las iniciativas

de planificación y programación de las

distintas políticas sectoriales, con objeto

de propiciar la convergencia de criterios y

la aplicación de medidas en torno a los

objetivos de ordenación y gestión del

capital natural de Andalucía.

� EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee  aagguuaass,

debe incidir en la importancia de la con-

servación de las cabeceras fluviales, y del

papel de los ecosistemas de los espacios

naturales protegidos en el mantenimiento

de las funciones de los sistemas fluviales

en su conjunto, y por tanto en la amorti-

guación de los efectos que sobre el ciclo

del agua se espera que produzca el cambio

climático en Andalucía, por lo que debe-

rá establecer mecanismos de coordinación

y colaboración en el proceso de elabora-

ción de los planes de cuenca con los

PORN, y en su caso con los PRUG en el

ámbito de las demarcaciones hidrográfi-

cas. La elaboración de los PORN de los

espacios naturales protegidos deberá

tomar como unidad de análisis la cuenca

hidrográfica. Así mismo se deben estable-

cer medidas de armonización entre los

planes de gestión de los espacios Red

Natura y los planes de cuenca. Además

deberá promover como espacio natural

protegido muestras representativas de sis-

temas fluviales bien conservados, especial-

mente en tramos medios y bajos así como

la designación de cursos fluviales como

corredores ecológicos del territorio.
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3.4.4.1. Integración de los espacios naturales en

el Modelo Territorial del Plan de Ordenación del

Territorio de Andalucía



� Los espacios naturales en la Depresión del

Guadalquivir

Los espacios naturales de la Depresión del

Guadalquivir (Vegas y Campiñas) se

encuentran inmersos en una matriz territo-

rial ampliamente transformada y homogé-

nea, resultando un paisaje uniforme salpica-

do de un número considerable de humeda-

les de campiña de gran valor ecológico,

incluidos la mayoría en la RENPA como

Reservas Naturales.

Los humedales de campiña y de las Depre-

siones Intrabéticas se consideran como pun-

tos de escala o de paso fundamentales para

conservar la conectividad biológica de estos

espacios protegidos, establecida por los flu-

jos que realizan las aves acuáticas entre

humedales fuente y satélites y que confor-

man las redes palustres andaluzas conecta-

das a su vez con otras redes nacionales e

internacionales. Es necesario en este sentido

con la regulación del ciclo del agua, dado

que en ellos se encuentran las cabeceras de

las cuencas hidrográficas andaluzas. Pero

también se relacionan con los servicios de

regulación morfosedimentarios ligados al

control de la erosión o a la formación y fer-

tilidad del suelo, así como con la amorti-

guación de perturbaciones naturales asocia-

das al control de las ondas de crecidas de los

sistemas fluviales.

En esta finalidad, adquiere una especial rele-

vancia, por su importancia territorial, la res-

tauración socioecológica y productiva de las

dehesas, y a otras escalas territoriales, la

recuperación y fomento de los regadíos y

otros usos tradicionales de montaña. Se con-

sidera prioritario en estos espacios desarro-

llar medidas para la recuperación y manteni-

miento del conocimiento ecológico local

que potencie una identidad cultural y senti-

do de pertenencia al territorio.
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cultural y el desarrollo económico de la

población local, a través de un uso sosteni-

ble del rico y variado flujo de servicios que

generan sus ecosistemas continentales o

marinos. 

En una primera aproximación, la integra-

ción entre los espacios de la RENPA, según

la Propuesta de Regionalización Ecológica

para Andalucía (Borja et al., 2009) y las 6

Unidades Territoriales que considera el

POTA, origina 5 tipologías principales de

espacios naturales protegidos en Andalucía

que permiten plantear estrategias comunes

de desarrollo en consonancia con el uso sos-

tenible de su capital natural, y sobre los que

se proponen las siguientes funciones priori-

tarias para la gestión sostenible del flujo de

servicios que generan (Figura 4.7): 

� Los espacios naturales en el entorno de las

áreas urbanas principales

Se considera a los espacios naturales prote-

gidos próximos a las grandes ciudades en

primer lugar como escuelas de naturaleza y

cultura pero también fuente de servicios

turísticos y recreativos. Su papel por tanto

se enfocaría al mantenimiento prioritario de

los servicios culturales ligados a la Educa-

ción Ambiental, Actividades recreativas o el

disfrute estético y espiritual del paisaje.

� Los espacios naturales en las áreas de mon-

taña

Los espacios naturales de montaña tienen

un papel estratégico fundamental en el

mantenimiento de procesos ecológicos,

sociales y territoriales claves a escala regio-

nal. Estos espacios tienen, en el contexto de

la gestión del capital natural, la finalidad de

conservar prioritariamente los servicios de

regulación, especialmente los relacionados

esencial la coordinación entre la política de

conservación y la de ordenación del terri-

torio e integrar la RENPA y el modelo

territorial de Andalucía para evitar el aisla-

miento sociocultural y ambiental de los

espacios naturales y una pérdida paulatina

de la diversidad biológica y cultural de la

región.

En ese contexto, la política de espacios

naturales y la política de Ordenación del

Territorio deben contemplarse como activi-

dades convergentes y necesariamente comple-

mentarias para la construcción de modelos de

ordenación integrados y viables, desarrollan-

do de forma conjunta la dimensión socioeco-

lógica del Modelo Territorial establecido en el

Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-

cía, aprobado por Decreto 129/2006, de 27

de junio, contemplado en la Ley 1/1994, de

11 de enero, de Ordenación del Territorio,

con el fin de favorecer el uso sostenible de los

servicios de los ecosistemas terrestres y acuáti-

cos del territorio andaluz. 

Se trata, en último término, y desde una

visión ecorregional, de integrar las políti-

cas de ordenación del territorio y la de

espacios naturales, para promover una

ordenación de usos del suelo que permita

un desarrollo económico condicionado

por las potencialidades endógenas caracte-

rísticas de cada una de las UEG que con-

formen el territorio andaluz. Así, los espa-

cios naturales, especialmente los protegi-

dos, lejos de ser un factor de tensión en la

zona donde se encuentran se convierten en

una oportunidad única para promover la

cohesión social y la cooperación territorial.

Se trata de buscar estrategias de gestión,

adecuadas a cada UEG, que permitan una

coexistencia armónica y equilibrada entre

la conservación de su patrimonio natural y
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Figura 3.7.

La integración de la

RENPA y el modelo

territorial recogido en el

Plan de Ordenación del

Territorio de Andalucía,

aprobado por Decreto

129/2006, de 27 de

junio, se debe centrar

en mantener las funcio-

nes —o capacidad de

generar y mantener el

flujo de servicios— de

los grandes ecosiste-

mas regionales que

determinan, en gran

parte, el bienestar de

sus habitantes.

(Fuente: Modificado de

Borja et al., 2004)



En síntesis, se defiende y promueve una

política ambiental en la que los espacios

protegidos sean una herramienta dentro de

la política de ordenación del territorio y

nunca un fin en sí mismos. La existencia de

una potente red de espacios protegidos, en

número y superficie, es una fortaleza terri-

torial importante para alcanzar una arqui-

tectura territorial de Andalucía fundamen-

tada en la gestión de su capital natural.

En tanto que espacios económicos, en la

vinculación de los espacios naturales prote-

gidos con el conjunto del territorio desem-

peñan un papel protagonista las redes de

comunicaciones, como soporte físico a tra-

vés del cual se produce la conexión de las

personas y del capital humano entre unas

zonas y otras, y que junto a la red de ciuda-

des constituyen la estructura básica a través

de la que se producen las relaciones sociales

y económicas.

En este sentido, las redes de comunicacio-

nes desempeñan varias funciones: 

� Servir de soporte a las relaciones inter-

nas dentro de los espacios naturales prote-

gidos y a su población.

� Servir de soporte al desarrollo de activi-

dades productivas y al uso público en los

espacios naturales protegidos.

� Servir de soporte a las relaciones de los

espacios naturales protegidos con el resto

del territorio.

Por ello, se entiende que unas adecuadas

redes de comunicaciones son un elemento

crucial para articular, junto con las redes de

ciudades, la integración social, económica e

institucional de los espacios naturales prote-

representa uno de los capitales naturales más

valiosos del territorio europeo. Los ecosiste-

mas propiamente marinos de Andalucía

muestran un grado de diversidad biológica

muy superior al esperable simplemente de su

ya importante extensión espacial. Se requiere

completar y regular urgentemente una red de

espacios marinos protegidos que represente

adecuadamente la riqueza del capital natural

marino andaluz a la vez que contribuya al

desarrollo sostenible del sector costero-litoral.

La gestión del capital natural en el contexto

de los ecosistemas marinos de Andalucía

debe centrarse en el mantenimiento de los

servicios de pesca y de conservación de la

biodiversidad marina, ya que ésta es crucial

para el mantenimiento de la capacidad de

recuperación de los ecosistemas y por tanto

para el suministro sostenido de servicios por

parte de los ecosistemas en el contexto

actual de Cambio Global.
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erosión y culturales asociados al disfrute de

paisajes singulares, conocimiento ecológico

local, identidad cultural y sentido de perte-

nencia territorio

� Los espacios naturales en el litoral

Andalucía posee una importante dimensión

marítima. Su fachada litoral, puente entre el

medio continental y marino, presenta una

elevadísima diversidad de ecosistemas de

gran valor ecológico, cultural y económico.

También es el espacio donde se están produ-

ciendo, desde los últimos 30 años, las trans-

formaciones más rápidas e importantes en

su sistema productivo tradicional, que está

generando una degradación y destrucción

de su valioso patrimonio natural. Se requie-

re proteger urgentemente el máximo de

superficie litoral con ecosistemas en un buen

nivel de conservación para, simultáneamen-

te, pasar a potenciar una puesta en valor de

ese patrimonio protegido y promover un

turismo de calidad. Dada la tasa de cambio

tan alta que está sufriendo se considera prio-

ritario aplicar el criterio de representatividad

para la conservación efectiva de una fracción

característica de cada uno de los tipos gené-

tico-funcionales de sus ecosistemas.

La gestión del capital natural en estos espa-

cios debe centrarse en el mantenimiento de

los servicios de regulación morfosedimenta-

ria, ligados al control de los intensos proce-

sos de erosión que tienen lugar en muchos

sectores de las costas andaluzas, así como de

los servicios de regulación vinculados a la

fertilización de los ecosistemas marinos, a

través de los humedales litorales asociados a

los estuarios.

� Los espacios naturales en el medio marino

La proyección marina del litoral andaluz

impulsar y fortalecer en el ámbito de la ges-

tión de estos espacios el desarrollo del “Plan

Andaluz de Humedales”. También se debe

priorizar en estas zonas la estrategia que

incluye el Plan Forestal y el Plan de Riberas

sobre “recuperación y ordenación de la red

de riberas de Andalucía” y, en el marco del

Plan Andaluz de Vías Pecuarias, el valor de

alguno de estos espacios como corredores

ecológicos. 

Desde el punto de vista de la gestión del

capital natural su papel se enfocaría a man-

tener los servicios de regulación hídrica y de

depuración del agua así como de regulación

del ciclo del agua especialmente en su com-

ponente subterránea, por su vínculo con los

acuíferos, desempeñando un importante

papel en la amortiguación de perturbaciones

naturales asociadas a los periodos de sequías.

� Los espacios naturales en el sureste árido

El sureste árido mantiene ecosistemas de

gran singularidad y rareza en el contexto de

la Unión Europea que refuerza la elevada

ecodiversidad de la región andaluza. A pesar

de las transformaciones sufridas y de los pro-

cesos de erosión de suelos, en general sus eco-

sistemas mantienen buenos niveles de inte-

gridad ecológica. La gestión de los espacios

naturales del sureste árido, requiere combi-

nar la finalidad fundamental de conservación

de estos ecosistemas únicos con la de revalo-

rizar los ecosistemas/paisajes áridos para pro-

mover un desarrollo sostenible basado en un

turismo rural especializado. La función de

revalorización de los paisajes áridos es recogi-

da ya en el Plan Forestal Andaluz.

En términos de gestión de capital natural

juegan por tanto un papel importante en el

mantenimiento de servicios de regulación

morfosedimentaria ligados al control de la

( 80 ) AANN  ++2200. Documento de bases

3.4.4.2. Integración de los espacios naturales

protegidos en la política de movilidad

Desde el sistema de Gestión del Capi-

tal Natural de Andalucía que plantea

AN+20 lo espacios naturales protegi-

dos de la RENPA, no sólo constituyen

el hábitat de especies y paisajes sin-

gulares sino que, junto con los espa-

cios naturales no protegidos, consti-

tuyen unidades suministradoras de

servicios que, articuladas en un

modelo integrado del territorio tal

como plantea el POTA, se erigen como

elementos esenciales para el mante-

nimiento del bienestar de los habitan-

tes de Andalucía.



integración de los programas de medidas a

escala de demarcaciones y su elaboración de

forma interadministrativa. Esos programas

deben identificar medidas, costes, así como

administraciones y agentes económicos y

sociales implicados. 

En ese sentido, tanto a través de la inte-

gración y coordinación entre los instrumen-

tos de planificación y gestión de la política

de aguas y de la de espacios naturales, como

interviniendo en los procesos de planifica-

ción hidrológica integrada, se plantean los

siguientes retos a los que hay que dar res-

puesta:

� Garantizar que el conjunto de las masas

de agua de categorías ríos y lagos incorpo-

radas al proceso de planificación y gestión

hidrológica incorporen el conjunto de los

elementos necesarios para conformar la

matriz hidrológica de Andalucía, superan-

do las limitaciones de las que adolece la

normativa de aguas (criterios restrictivos

de definición de las categorías ríos y lagos).

� Incorporar a los procesos de definición

de objetivos y excepciones (declaración de

aguas muy modificadas, objetivos menos

rigurosos, ampliación de plazos de conse-

cución, etc.) la perspectiva de la nueva

orientación de gestión de espacios natura-

les (conceptos de territorios culturales,

procesos adaptativos, identificación de fac-

tores de mayor interés ecosocial, construc-

ción de territorios resilientes). Esa sería

una importante contribución, teniendo en

cuenta el ajuste mecánico, no explícito y

sin reflexión, que se viene haciendo de la

aproximación ambiental de la DMA a la

realidad de la tradición productivista

dominante de la gestión del agua.

� Incorporar a la planificación y a la ges-

tión del agua los objetivos más rigurosos

restaurar el buen estado de las masas de agua

en sus aspectos cualitativos y cuantitativos,

lo que implica conservar o restaurar el buen

estado ecológico de las mismas. 

Ese enfoque de conservación y restaura-

ción ecológica se combina con una perspec-

tiva de funcionalidad social. Así, el buen

estado de las aguas y de los ecosistemas

acuáticos que se pretende conservar o con-

seguir es entendido como una condición

para garantizar la prestación de los servicios

de abastecimiento del agua a la sociedad.

Además, como condición imprescindible

para que lo anterior sea posible, los costes

de esos servicios, entre los que se incluyen

los costes medioambientales sobre los eco-

sistemas que integran el ciclo del agua, se

han de analizar con una rigurosa metodolo-

gía económica y se han de trasladar a los

usuarios del suministro de agua.

Hay que tener en cuenta que en la matriz

territorial en la que se integra la matriz

hidrológica, se inserta una densa y variada

red de espacios naturales protegidos deriva-

dos de designaciones o normativas interna-

cionales, europeas, nacionales o autonómi-

cas, pero también zonificaciones de protec-

ción relacionadas directamente con los ser-

vicios relacionados: agua de boca y de riego,

protección de especies acuáticas de interés

económico, protección de zonas de baño y

otros usos recreativos, protección de aguas

minerales y termales, identificación de

zonas sensibles y vulnerables a la contami-

nación por usos agrarios y urbanos, etc. 

Además, la política de aguas entiende que

el fortalecimiento de los procesos de infor-

mación, sensibilización, participación acti-

va e implicación del conjunto de los agentes

sociales y del público en general es impres-

cindible. Asimismo, enfatiza el concepto de
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visión, en la que se acepta la dependencia

mutua entre personas (sociedad) y ecosiste-

mas, es la que ha sentado las bases de la

Directiva Marco de Aguas. 

Entre los aspectos básicos de la Directiva,

que se integra en la política ambiental de la

UE, destacan dos cuestiones claves que poco

tienen que ver con los viejos modelos de ges-

tión hídrica. Por un lado asume la unidad del

ciclo del agua. Por otro lado, se superan los

enfoques físico-químicos y biológicos tradi-

cionales y se establece como un objetivo cen-

tral en todo el territorio de la Unión Europea

el buen estado ecológico de las masas de

agua, y se dirige los objetivos de calidad hacia

el correcto funcionamiento de los ecosiste-

mas asociados a esas masas de agua.

Así, la política definida por la Directiva

Marco Europea del Agua, que ya ha sido

incorporada en el ordenamiento jurídico

español; en el Acuerdo Andaluz por el Agua

y en el proyecto de Ley de Aguas de Anda-

lucía, tiene como objeto de atención la

matriz territorial y constituye, por tanto,

una gran oportunidad para la materializa-

ción de un modelo de gestión del capital

natural de Andalucía holista e integrado en

el territorio. 

La política de agua atiende al conjunto de

los ecosistemas acuáticos integrados en la

base territorial de las diferentes demarcacio-

nes hidrográficas (Guadalquivir, Mediterrá-

nea Andaluza, Tinto, Odiel y Piedras y Gua-

dalete y Barbate), incluyendo aguas conti-

nentales superficiales, aguas subterráneas,

aguas costeras y aguas de transición, que

cubren el territorio regional. Para toda esa

matriz hidrológica, que no se puede enten-

der ni diagnosticar al margen del conjunto

del territorio, la actual política de aguas

tiene como objetivo vinculante conservar o

gidos y de su población en el conjunto del

territorio andaluz.

Este planteamiento llevaría a considerar,

al menos, las siguientes cuestiones:

� Identificación de las redes de comunica-

ciones que sirven a las conexiones inter-

nas y externas de los espacios naturales

protegidos.

� Identificación de las necesidades de

mejora de las comunicaciones internas y

externas.

� Establecimiento de criterios para el tra-

tamiento de las infraestructuras de trans-

porte en el ámbito de los espacios natura-

les protegidos: criterios territoriales,

ambientales y paisajísticos en la construc-

ción y explotación de las infraestructuras.

En este sentido, el Libro Blanco sobre

Carreteras y Espacios Naturales elaborado

por la Consejería de Obras Públicas y

Transportes podría tomarse como instru-

mento de referencia.

� Establecimiento de criterios en relación

con el modelo de movilidad en los espa-

cios naturales protegidos: fomento de

modos de transporte más sostenibles

tanto motorizados como no motorizados,

organización de los servicios de transpor-

te público, etc.

En los últimos años se ha ido fortalecien-

do la necesidad de dirigir la política de

aguas hacia modelos de desarrollo en los

que el bienestar humano, la estabilidad eco-

nómica y un capital natural sano se reco-

nozcan como interdependientes y funda-

mentales (el deterioro de cualquiera de ellos

empeora la condición de los tres). Esa
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3.4.4.3. Integración de los espacios naturales de
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RENPA, y con la Consejería competente

en materia de Cultura y la Consejería com-

petente en materia de Desarrollo Rural, así

como las acciones tendentes a implantar

servicios de receptivo (puntos de informa-

ción turística, agencias de viajes...).

En el ámbito de la dinamización socioe-

conómica de los espacios naturales protegi-

dos y en la corresponsabilidad para su ges-

tión racional y sostenible, la Estrategia de

Turismo Sostenible de Andalucía, pretende

que los Programas que se encuadren en el

ámbito de esa iniciativa surjan desde el

territorio, de tal forma que los agentes

públicos-privados de la zona sean los verda-

deros protagonistas de la acción de planifi-

cación para que exista una plena identifica-

ción y compromiso con el desarrollo de los

programas que se desarrollen. 

Actualmente, en Andalucía existen 31

Programas de Turismo Sostenible, engloba-

dos en los dos instrumentos de planifica-

ción (las Iniciativas de Turismo Sostenible y

de Ciudades Turísticas), que se desarrollan

sobre el 59, 76 % del territorio andaluz;

engloban a 382 municipios (el 50, 19 % del

total de municipios de Andalucía) y al 43,

35 % de la población andaluza.

Estos Programas están presentes, total o

parcialmente, en todos los espacios de la

RENPA, extendiéndose en muchos casos

fuera de los límites de los espacios naturales

protegidos, lo que genera sinergias y favore-

ce los vínculos económico, cultural y social

entre los municipios que están dentro y los

que se sitúan en el exterior de los territorios

protegidos.

Por otro lado, en la actualidad, y en cola-

boración con el Ministerio de Industria,

Turismo y Comercio y las demás Adminis-

traciones Turísticas de las comunidades autó-

coincidencias territoriales (aunque infe-

riores al 100%) con la planificación turís-

tica son: ITS Sierra de Cádiz; ITS Sierra

Morena; ITS Sierra de las Nieves; Plan de

Dinamización Turística de las Sierras de

Cazorla, Segura y Las Villas.

b) Club de Producto Turístico “Ecoturis-

mo en ENP con Carta Europea de Turis-

mo Sostenible (CETS)”. Es una iniciativa

de la Secretaría de Estado de Turismo, a

través de Turespaña. El objetivo es crear

productos de ecoturismo en los parques

naturales acreditados con la Carta Euro-

pea y con las empresas adheridas. La

CETS es un aval europeo que garantiza

que el espacio natural protegido está eje-

cutando un plan de turismo sostenible,

uno de cuyos objetivos es crear una oferta

específica de ecoturismo en el espacio. 

nomas, se están poniendo en marcha algunos

instrumentos de interés en el desarrollo

endógeno de los espacios naturales protegi-

dos, que deben contemplarse en el desarrollo

de la política de espacios naturales protegidos

de Andalucía, entre otros:

a) Club de Producto Turístico “Reservas

de Biosfera Españolas”. Es una iniciativa

de la Secretaría de Estado de Turismo, a

través de Turespaña, para establecer un

método que genere un producto turístico

diferenciado por su ubicación en una

selección de territorios, la Red de Reser-

vas de Biosfera Españolas, donde es posi-

ble conocer y disfrutar el patrimonio

natural modelado por las actividades

humanas y el patrimonio cultural. En ese

contexto, y en el ámbito de la Red de

Reservas de Biosfera de Andalucía, las

que los ecosistemas acuáticos requieren

específicamente en los espacios naturales

protegidos, contrastándolos con los que

se deriven del buen estado ecológico iden-

tificado por los documentos del plan

hidrológico y, especialmente, con el buen

potencial, en caso, frecuente, de que tales

ecosistemas sean declarados masas de

agua muy modificadas o masas de agua

artificiales.

� Aprovechar las nuevas figuras de reser-

vas fluviales y zonas de protección espe-

cial, creadas por la actual normativa del

agua, para construir la malla de sistemas

fluviales bien conservados necesaria para

contribuir a conectar la red de espacios

naturales protegidos de Andalucía.

Las orientaciones estratégicas establecidas

en el Plan General de Turismo Sostenible de

Andalucía 2008/2011 destacan:

� La necesidad de disponer de una estruc-

tura de destinos prioritarios válida para

cada segmento específico que sirva de refe-

rencia a los distintos agentes actuantes,

vinculando el segmento rural y de natura-

leza fundamentalmente a los territorios

incluidos en la RENPA (Sierra Morena,

Doñana, Alpujarras-Sierra Nevada, Cazor-

la-Segura, Cabo de Gata, Grazalema-

Serranía de Ronda y Subbética).

� La formulación de políticas diferenciales

para cada uno de los grandes ámbitos del

espacio turístico, entendiendo como prio-

ritario en el espacio turístico del medio

rural abordar acciones que faciliten la legi-

bilidad y disfrute de los recursos patrimo-

niales a través de la colaboración con la
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En los últimos 20 años de desarrollo de normas e instrumentos sectoriales reguladores de aspectos que

tienen incidencia sobre el territorio de los espacios naturales, se han producido indudables avances

pero también solapes, contradicciones y obsolescencias que aún están sin resolver.

Desde la perspectiva ambiental es, probablemente, desde donde se han producido más normas e ins-

trumentos con incidencia territorial y sobre el ciudadano y se considera por ello, desde la Consejería de

Medio Ambiente, la absoluta necesidad de evolucionar de la actual situación a otra más estructurada y

organizada, dando coherencia y simplificando, en la medida de lo posible, las normas e instrumentos

que afectan a la gestión del capital natural de Andalucía.

En ese sentido, desde AN+20, se plantean las siguientes cuestiones:

� Teniendo en cuenta las implicaciones, interrelaciones, principios de integración del medio ambien-

te en las políticas sectoriales, criterios de sostenibilidad y cohesión territorial, ¿debería ser la gestión

del capital natural de Andalucía un camino a emprender conjuntamente con otras administraciones

sectoriales de mayor incidencia territorial?

3.4.4.4. Integración de los espacios naturales de

Andalucía en la Política de Turismo

( 85 )Elementos para el desarrollo de la política de espacios naturales en Andalucía



bios de gran magnitud difícilmente reversi-

bles y la pérdida de sus valores intrínsecos y

de los servicios que producen o pueden pro-

ducir. Desde esa perspectiva, dependiendo

del modelo de gestión que se adopte, se dis-

minuirá o incrementará la capacidad del sis-

tema para amortiguar perturbaciones exter-

nas y acontecimientos no previstos, así

como la capacidad para renovarse y reorga-

nizarse después de un cambio. 

Un territorio resiliente tiene mayor capa-

cidad para adaptarse a los distintos escena-

rios que puedan derivar del Cambio Global.

Por ello, conservar y restaurar la capacidad

adaptativa de los sistemas naturales andalu-

ces, potenciando aquellos cuadros ecológi-

cos con mayor valor social en términos de la

calidad y variedad del flujo de servicios de

los ecosistemas, debe convertirse en el

núcleo de la gestión de los sistemas natura-

les en el contexto de la política de espacios

naturales en Andalucía. 

Esa adaptación en los modelos de gestión

requiere, antes, profundizar en el conoci-

miento del efecto que pueden provocar los

cambios globales y regionales sobre los dis-

tintos tipos de ecosistemas andaluces. Ello

implica identificar amenazas y definir las

vías posibles de mitigación, adaptación y

fomento de la resiliencia de los ecosistemas. 

En el proceso de Cambio Global en el

que estamos inmersos, las perturbaciones de

origen natural, como las sequías o las inun-

daciones, o las derivadas de las crisis econó-

mica, social o cultural, requieren una mayor

capacidad de las instituciones de adaptación

al cambio y a la incertidumbre. 

Ello exige una nueva mentalidad en la

gestión de los espacios naturales, y es que

adaptarse a las nuevas circunstancias y ges-

tionar eficazmente la incertidumbre que

imponen las nuevas dinámicas naturales y

humanas, en las que los cambios son más

rápidos, intensos y globalizantes que en

épocas anteriores, implica cambiar muchos

de los modelos actuales de gestión en los

espacios naturales protegidos y del medio

natural.

Así, frente al modelo convencional que

basa la gestión de la naturaleza en la restau-

ración o mantenimiento de un cuadro eco-

lógico que considera clímax, es fundamen-

tal reconocer que los sistemas naturales y

ecoculturales pueden presentar más de un

estado de equilibrio, y que las variaciones

que se producen están condicionadas por

regímenes de perturbaciones naturales y

antrópicas, que hacen que los comporta-

mientos no sean lineales ni predecibles, sino

que muestren umbrales de cambio más o

menos pronunciados que facilitan o previe-

nen que el sistema pase de un estado a otro,

en ocasiones de forma repentina. 

De hecho, si las modificaciones inducidas

por causas naturales o humanas en los siste-

mas naturales superan su límite de resilien-

cia, estos se colapsan, produciéndose cam-
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� Es necesario revisar el variado elenco de normas e instrumentos que afectan a la gestión de los espacios

naturales protegidos y del medio natural y simplificarlo y adaptarlo a un marco común actualizado e inte-

grado con la realidad de la ordenación territorial actual, partiendo de las mejores experiencias adquiridas.

� ¿Cuáles serían las vías de solución a plantear para evitar posible solapes y/o contradicciones terri-

toriales entre las diferentes normas e instrumentos y escalas territoriales?

� ¿Es suficiente el actual conjunto de normas e instrumentos para abordar la gestión del capital natu-

ral en Andalucía?

� ¿Es el esquema o estructura territorial de los actuales espacios de la RENPA suficiente para abordar

diferentes escalas territoriales? 

� ¿Habría que desarrollar figuras nuevas para escalas o ámbitos (medio marino, conectividad ecológi-

ca, servicios de los ecosistemas,...) hasta ahora no considerados?

� ¿Qué aspectos (ej. suelos-relieve, ecosistemas / paisajes, georrecursos...) con incidencia en los espa-

cios naturales, entendidos en su acepción más amplia y en la malla territorial, no disponen de marcos

normativos, directrices o instrumentos que sería necesario desarrollar o contemplar en normas futuras?

� ¿Qué normas, estrategias o instrumentos deberían integrarse territorialmente? Por ejemplo PORN y

PEPMF, Planes de Desarrollo Sostenible y Planes de orientación sectorial sobre turismo, industria, empleo,...

� ¿Cómo se podría establecer la convergencia territorial de todas las normas e instrumentos que afec-

tan a la gestión de los espacios naturales protegidos y no protegidos asumiendo un único marco con-

sensuado para las diferentes escalas territoriales?

� ¿Sería necesaria una simplificación de instrumentos de planificación y ordenación sobre espacios

protegidos y no protegidos, así como de los procedimientos que incluyen, integrándola en la actual nor-

mativa de ordenación territorial? ¿Cómo y cuáles podrían ser propuestas concretas? Por ejemplo asu-

mir unos PORN vinculados a dominios del POTA pero modificando y ampliado estos a la realidad

ambiental de Andalucía y tratando a los espacios naturales y ecoculturales con un enfoque similar a la

vertebración que se plantea en el caso de estructuras territoriales orientadas a la actividad. Contem-

plando esta vertebración, normas y directrices en los Planes Subregionales y en los PRUG de los Espa-

cios Naturales Protegidos,....

� Si no se asume la visión integradora y estructurada espacialmente, ¿cómo se puede dar soporte y

orientación ambiental a territorios que localmente pretenden ordenar su espacio ambientalmente? Ejem-

plo de Municipios no vinculados a espacios naturales protegidos, ni a otros elementos protegidos que

necesitan directrices ambientales territorializadas para responder a las demandas de los ciudadanos.

� ¿Qué estrategias o instrumentos, existentes o no, que tienen incidencia territorial sobre los espacios

naturales protegidos, o no protegidos que les dan soporte, deberían ser contemplados en una posible

nueva norma básica sobre espacios naturales? Por ejemplo: paisaje, humedales, espacios marinos,

riberas, ecosistemas desérticos, suelo, agua, georrecursos, etc.

3.4.5. Los espacios naturales como observa-

torios y laboratorios para construir capacidad

adaptativa frente al Cambio Global
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Los procesos asociados al Cambio Global afectan a todo el

territorio andaluz. Desde el ámbito de la gestión del capital

natural es posible identificar aquellos elementos capaces de

alterar las condiciones ambientales de las que partimos. Al

mismo tiempo, y a través de los procesos de seguimiento, se

pueden caracterizar los cambios, evaluando las causas y las

actividades de gestión que contribuyan a su mitigación.



nal, global), y temporales (medio y largo

plazo). Para ello, es fundamental la colabo-

ración entre organismos, instituciones, esta-

dos diferentes y ONG locales, nacionales e

internacionales.

En ese contexto, los espacios naturales

protegidos tienen una importancia estraté-

gica clave para poner en marcha proyectos

pioneros inter y transdisciplinarios de inves-

tigación y seguimiento, orientados a cono-

cer las consecuencias del Cambio Global,

así como para desarrollar experiencias pio-

neras de gestión adaptativa y diseño de pai-

sajes resilientes exportables al resto del terri-

torio (Figura 3.8) (Zamora, 2010). En ese

sentido serán importantes las actividades

vinculadas a la restauración de sistemas

naturales, al manejo de formaciones vegeta-

les vulnerables, a la naturalización y diversi-

ficación de ecosistemas forestales de repo-

blación y a la gestión del agua y los hábitats,

entre otros. 

Los protocolos de gestión actuales o los

basados en el conocimiento ecológico local,

difícilmente pueden ser útiles para resolver

las situaciones que se planteen en ese nuevo

contexto. Es por ello que la adaptación al

Cambio Global necesita de un conocimien-

to científico-técnico lo más actualizado

posible. En ese contexto, los espacios prote-

gidos deben desempeñar un papel funda-

mental como laboratorios naturales, en los

que ensayar fórmulas de gestión para la

adaptación de la biodiversidad y de los eco-

sistemas a los impactos derivados de los

nuevos escenarios que se desarrollen. 

Para conseguir esos objetivos, hay que

fortalecer los proyectos piloto de gestión

adaptativa puestos en marcha, e impulsar

otros nuevos, donde se mantenga la colabo-

ración entre investigadores y gestores. Ade-

más, la gestión, en un escenario cambiante,

requiere considerar conjuntamente diferen-

tes escalas espaciales (local, regional, nacio-
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Entre los objetivos con los que se debe abordar el desarrollo de conocimiento útil para la gestión del

Cambio Global en Andalucía se deben contemplar los siguientes:

a) Configurar una gestión de los espacios naturales cuyos resultados sean beneficiosos en la adap-

tación al cambio global y puedan ser un referente para todo el conjunto territorial.

b) Aportar conocimiento útil a la toma de decisiones sobre la planificación socioeconómica y de las

políticas sectoriales de incidencia territorial en relación con las tendencias en los impulsores del

Cambio Global en Andalucía.

c) Identificar, caracterizar y valorar el papel, las fortalezas y debilidades del conocimiento ecológico

local en la gestión del capital natural en un mundo de cambios acelerados.

d) Apoyar las políticas de Cambio Climático de la Junta de Andalucía, fundamentalmente el Plan de

Adaptación.

e) Adoptar mecanismos de gestión adaptativa para construir resiliencia frente a los cambios acelera-

dos, se contempla como un requisito ineludible del modelo de gestión del capital natural en Andalucía

(Sánchez y Zamora, 2009).

Entre las medidas particulares que se plantean para el desarrollo del conocimiento útil que permita

adoptar esa gestión adaptativa del capital natural se deben revisar las siguientes:

� PPrrooggrraammaa  ddee  sseegguuiimmiieennttoo  aa  llaarrggoo  ppllaazzoo  ddee  llooss  eeffeeccttooss  ddeell  CCaammbbiioo  GGlloobbaall.. El objetivo debe ser generar

información adecuada y útil que permita caracterizar los posibles escenarios de cambio y la sinergia de

sus efectos potenciales. La elaboración subsiguiente de diagnósticos de impacto del cambio global, con-

tribuirá a avanzar en la identificación de causas y mecanismos de cambio, evaluación de consecuencias

y ensayo de medidas de respuesta.A estos efectos debe establecerse un programa de seguimiento homo-

géneo y homologado con indicadores del medio físico, medio biológico y aspectos socioeconómicos, que

cumplan las premisas de ser representativos, sensibles a los cambios, fiables, eficaces en la aportación

de información y equilibrados en la razón coste-beneficio. Asimismo han de facilitar la conexión y la ali-

mentación de las redes internacionales de seguimiento de cambio global. Debe profundizarse en la ela-

boración de las herramientas y protocolos necesarios para el almacenamiento, tratamiento, análisis y

consulta de dicha información, de forma que se convierta en conocimiento útil para gestores en la toma

de decisiones y científicos en el desarrollo de nuevos proyectos de investigación.

� CCoonnoocciimmiieennttoo  úúttiill  ppaarraa  llaa  mmiittiiggaacciióónn  ddeell  ccaammbbiioo  cclliimmááttiiccoo.. Enfocado a la puesta a punto de méto-

dos y técnicas para fortalecer y potenciar el papel de los ecosistemas como áreas de almacenamien-

to y secuestro de carbono.

Figura 3.8

Los espacios naturales

desempeñan un papel

clave como sensores de

procesos globales y labo-

ratorios naturales de los

cambios regionales.

Desde ese reconocimien-

to, para el seguimiento y

evaluación de los efectos

del cambio climático en

el Sur de Europa, la Con-

sejería de Medio Ambien-

te ha desarrollado un sis-

tema de indicadores

ambientales en Sierra

Nevada, que figura como

una de las 28 Reservas

de Biosfera seleccionadas

en el marco del proyecto

Glochamore (Global

Change in Mountain

Regions) de la UNESCO

como observatorios del

cambio climático.

(Fuente: Consejería de Medio

Ambiente, 2008).



en el conjunto del Mediterráneo (Béthoux et

al., 1998). El Estrecho no es sólo un sensor

pasivo del proceso de Cambio Global, repre-

senta en sí mismo un agente forzador del

clima planetario con capacidad para generar

una transición planetaria hacia una era gla-

cial (Jonson, 1997) y, en consecuencia, ha

sido identificado por la UNESCO como una

de las tres áreas críticas del océano mundial

donde observar el proceso de Cambio Global

en los océanos. Esta posición estratégica

única es el origen del elevado valor del Par-

que Natural del Estrecho como sensor y

actor del proceso de Cambio Global (Huer-

tas et al., 2009).

Así, se considera necesario que la nueva

gestión de espacios naturales de Andalucía

(Zamora, 2010): 

� Considere los espacios naturales protegi-

dos como territorios que pueden actuar

como puntas de lanza para el fomento de

determinadas investigaciones y para la apli-

cación de proyectos piloto frente al cambio

climático.

� Articule y desarrolle un programa de

investigación enfocado a fortalecer la capa-

cidad de adaptación de los espacios natura-

les andaluces en un escenario de Cambio

Global. 

� Establezca y desarrolle un programa de

seguimiento del Cambio Global en los

espacios naturales de Andalucía.

� Fomente y fortalezca la coordinación de

actividades entre los espacios naturales

protegidos de Andalucía para favorecer la

sinergia entre estos y los programas de

seguimiento y gestión regionales.

� Desarrolle nuevos protocolos adminis-

trativos que permitan poner en marcha

proyectos a medio y largo plazo, así como

facilitar la colaboración entre instituciones

Las acciones regionales tendrán también

que considerar los importantes procesos del

Cambio Global que afectarán al conjunto

de los océanos. La acidificación de los océa-

nos se une al incremento del nivel del mar

como componente crítico que afectará a

nuestro patrimonio natural (Orr et al.,

2005). El descenso progresivo del pH oceá-

nico tendrá consecuencias negativas sobre

organismos marinos que utilizan la calcita o

el aragonito para construir cubiertas celula-

res o esqueletos.

En los espacios marinos protegidos el ori-

gen de estos impactos no locales se pueden

diferenciar con mayor nitidez de aquellos

provocados por el hombre (eutrofización,

actividades extractivas,…). Estos espacios

tienen, por tanto, la condición de sensores

cuyas tendencias generan alertas tempranas

ante disfunciones del conjunto de los eco-

sistemas marinos de Andalucía y de los ser-

vicios que éstos prestan a nuestra sociedad

(Rodríguez y Ruiz, 2010). 

La singular situación de Andalucía como

punto de conexión entre continentes y océa-

nos la sitúa en una posición privilegiada para

identificar los efectos locales del Cambio

Global, pero también para proyectar las ten-

dencias planetarias de ese cambio mediante

la vigilancia de procesos locales. A través de

su angosta apertura el Estrecho de Gibraltar

alimenta con corrientes superficiales al defi-

citario Mediterráneo. Siendo la única cone-

xión con el océano abierto, el agua modifica-

da por influencia natural y humana vuelve a

abandonar el Mediterráneo mediante

corrientes que lo cruzan en profundidad.

Este agua de vuelta lleva las trazas del proce-

so de Cambio Global a escalas muy amplias

que incluyen el conjunto de este mar y hace

del Estrecho un sensor local de este cambio
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la reactivación de sectores como la pesca.

Así mismo, la interacción con el mar permi-

tirá la permanencia en condición de hume-

dal a zonas que ante un futuro creciente-

mente árido (Bates et al., 2008) pueden ver

comprometidos sus actuales aportes de agua

dulce. 

A ese respecto cabe resaltar que el último

informe de síntesis del IPCC (2007) propo-

ne la adquisición de territorio costero para

generar marismas como estrategia de adap-

tación planificada al incremento del nivel

del mar, ya que las tasas naturales de sedi-

mentación de estos ecosistemas pueden lle-

gar a contrarrestar incrementos del nivel de

las aguas (Day et al., 1995). La Andalucía

atlántica tiene extensos territorios sobre los

que esta estrategia es posible y necesaria. 

La restauración de marismas de inunda-

ción mareal, además de dotar al territorio

de una mayor resiliencia frente al cambio

climático, potenciará la recuperación de

especies que se han perdido en las últimas

décadas del patrimonio biológico de Anda-

lucía y se recuperarán las tasas elevadas de

producción biológica características de estos

ecosistemas. Ello incidirá positivamente en
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� CCoonnoocciimmiieennttoo  úúttiill  ppaarraa  ccoonnssttrruuiirr  rreessiilliieenncciiaa  eeccoollóóggiiccaa.. En el contexto del Cambio Global, las dinámi-

cas se caracterizan por su mayor aceleración. Nuevas interacciones (clima, incendios, plagas, erosión,

decaimiento vegetal, especies invasoras, asincronías,…) provocan la reorganización de los ecosiste-

mas, modificaciones en la composición de especies, en la dinámica de las poblaciones y de las comu-

nidades, en el régimen hídrico, en las condiciones de supervivencia, en la dinámica de los usos, apro-

vechamientos y servicios, etc. En estas circunstancias es trascendental contribuir a crear capacidad de

adaptación de los ecosistemas a las nuevas dinámicas.

Entre los aspectos básicos en los que se debería centrar el desarrollo del conocimiento útil para la ges-

tión, se incluyen:

� Restauración del capital natural en zonas degradadas.

� Fortalecimiento de la diversidad del capital natural 

� Recuperación y mejora de la diversidad funcional en los espacios naturales y seminaturales.

� Fortalecimiento y/o recuperación de los flujos socioecológicos en el paisaje.

� Fomento de formas de uso y aprovechamiento que favorezcan cuadros ecológicos resilientes.

La gestión de la resiliencia frente al

cambio climático en los espacios

naturales costeros y marinos debe

ser una prioridad en Andalucía, por la

importancia de los servicios que

generan sus ecosistemas y por la

especial vulnerabilidad de los terri-

torios costeros a sus efectos.



Socioecosistemas, la Hidroecología, la Eco-

nomía Ecológica, la Ecología Política, la

Ética Ambiental, la Etnoecología o la Edu-

cación Ambiental para la sostenibilidad

(Montes, 2007b).

De esa manera, se entiende que el des-

arrollo de la gestión del capital natural de

Andalucía debe contemplar el mejor cono-

cimiento disponible como base fundamen-

tal, y para ello se proponen las siguientes

directrices:

� La coordinación y evaluación de la acti-

vidad investigadora para su gestión bajo la

trama conceptual de los socioecosistemas

resilientes.

� El fomento de la investigación en los

espacios naturales protegidos de Andalu-

cía, como áreas prioritarias y escenarios

idóneos para el conocimiento básico del

patrimonio natural y cultural, y de los

principales procesos ecológicos y socioeco-

nómicos, así como para la investigación

aplicada a los proyectos de conservación y

desarrollo sostenible.

El modelo de gestión adaptativa que

demanda la conservación de territorios resi-

lientes exige incorporar un procedimiento

de seguimiento, evaluación y ajuste conti-

nuo, que debe fundamentarse en el mejor

conocimiento científico y técnico transdis-

ciplinar disponible. 

Así, y en el contexto de la gestión del capi-

tal natural, los espacios naturales y ecocultu-

rales andaluces deben transformarse en ins-

trumentos para desarrollar una ciencia de la

sostenibilidad que incorpore la complejidad,

la incertidumbre y las múltiples escalas y

relaciones que demanda el conocimiento de

la estructura, funcionamiento y dinámica de

sus ecosistemas naturales y culturales. Esa

ciencia debe desarrollar de forma integrada

conocimientos de las diferentes subdiscipli-

nas emergentes que permitan avanzar hacia

la sostenibilidad del desarrollo. Entre ellas la

Ecología de la Conservación, la Gestión de
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geográficos. Es decir, según las previsiones,

en Andalucía habrá espacios con caracte-

rísticas climáticas parecidas a que tienen

ahora otros lugares de la región. Habrá,

por tanto, que analizar la viabilidad de

aplicar y adaptar las lógicas y manejos de

esas zonas a las que cambien hacia paráme-

tros similares. 

Del mismo modo, es necesario conside-

rar territorios más allá de nuestras fronte-

ras, y a ese respecto la Reserva Interconti-

nental de Biosfera puede ser un buen labo-

ratorio para trabajar en ese sentido, ya que

en ese espacio tanto el conocimiento ecoló-

gico local, y científico, como las innovacio-

nes tecnológicas y pueden aportar una

valiosa referencia para trabajar sobre la ges-

tión de nuevos escenarios climáticos en

Andalucía.

y organismos pertenecientes a diferentes

comunidades y/o estados.

Por otro lado, en relación con el conoci-

miento ecológico local, es necesario identi-

ficar cómo han resuelto su interacción con

el medio los distintos grupos humanos en

entornos próximos y similares a los distin-

tos escenarios climáticos que se prevén en

las distintas zonas de Andalucía. Evidente-

mente no se puede hacer una simple trans-

posición porque un cambio a parámetros

climáticos como los conocidos actualmen-

te en otros sitios no quiere decir que el

medio, ni los procesos ecológicos que lo

sustentan, vayan a evolucionar de la misma

forma. No obstante, las similitudes pueden

ser muchas, y las lógicas pueden adaptarse

a los nuevos casos, mucho más cuanto más

cercanos sean las áreas y los parámetros
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Figura 3.9

La gestión adaptativa se

apoya en mecanismos de

funcionamiento que

conectan, para la resolu-

ción de problemas, a

gestores y científicos

bajo fórmulas de enfoque

flexible. También tiene en

cuenta en la toma de

decisiones a los actores

locales que inciden y

viven sobre el territorio

que se gestiona.

3.4.6. El conocimiento como base para la

toma de decisiones

La gestión del riesgo y la incertidumbre es y será en el corto, medio y largo plazo, un

componente fundamental de la toma de decisiones sobre la gestión de los espacios

naturales de Andalucía. Ello será especialmente relevante en el ámbito marino y cos-

tero, al disponerse de un menor conocimiento científico aplicado en estos espacios

que en los continentales.

El conocimiento científico y técnico necesario para contribuir a cumplir con los obje-

tivos de sostenibilidad del desarrollo, debe enfocarse necesariamente al manteni-

miento de la capacidad adaptativa de los sistemas naturales, económicos y sociocul-

turales andaluces frente a las perturbaciones y a la incidencia del proceso de Cambio

Global, lo que exige desarrollar una ciencia holista y adaptativa, que genere conoci-

mientos sobre las interacciones entre la naturaleza, el ser humano y la sociedad.



excelente herramienta para fortalecer la

RENPA, el exceso de aquellas que recono-

cen sitios individuales genera una cierta

sobrecarga y confusión sobre las implicacio-

nes administrativas de su gestión. 

Además, concurren ciertas debilidades

que hacen que no se aproveche todo el

potencial que poseen muchos de los conve-

nios y programas que se han impulsado en

el territorio andaluz. Así, la implementa-

ción de las iniciativas internacionales en

Andalucía se ha realizado generalmente de

forma independiente y dispersa, a excep-

ción del Convenio de Ramsar y del Progra-

ma MaB, que además mantienen un proce-

so de coordinación de principios, conteni-

dos y programas.

Por otro lado, la mayoría de los espacios

declarados de ámbito internacional no tie-

nen un estatus legal propio, por lo que

generalmente en Andalucía se les ha hecho

coincidir con algún espacio natural protegi-

do por las leyes autonómicas o nacionales

de protección de espacios naturales. Gene-

ralmente, estas designaciones no suponen

un tipo de gestión diferente, ni existe finan-

ciación especial para ellas, y el uso de los

instrumentos internacionales en Andalucía

Andalucía es la comunidad autónoma que

más ha promovido en el territorio nacional

las iniciativas internacionales relacionadas

con la protección de espacios naturales. De

esta manera cuenta con el mayor número de

Reservas de Biosfera, de ZEPIM y de

Humedales Ramsar del Estado español, ha

creado el Comité Andaluz de Reservas de

Biosfera y ha promovido el Centro de Coo-

peración del Mediterráneo de UICN. Ade-

más, desde el inicio de sus competencias en

medio ambiente ha adaptado la política de

conservación de sus espacios protegidos a las

recomendaciones y tendencias emanadas de

los diferentes Congresos Mundiales de Par-

ques. Del mismo modo, la Administración

ambiental andaluza participa activamente

en las actividades y reuniones del Programa

MaB y del Convenio Ramsar, y fomenta

proyectos de cooperación internacional en

espacios protegidos (ej. a través de la Reser-

va de Biosfera intercontinental, entre Anda-

lucía y el norte de Marruecos).

Sin embargo, y a pesar de que esas inicia-

tivas internacionales pueden constituir una
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asegurando la implicación de los científi-

cos en la problemática de los espacios

naturales y proporcionando un asesora-

miento ágil y operativo para la gestión, el

seguimiento y la evaluación.

� Promover grupos de trabajo científico-

técnicos fomentando la transdisciplinarie-

dad.

� Incorporar eficazmente los resultados de

la investigación y optimizar el acceso a la

información necesaria para desarrollar una

gestión adaptable del capital natural.

� Facilitar la difusión y comunicación de

los resultados de la investigación y de las

experiencias de seguimiento desarrolladas

en los espacios naturales protegidos y no

protegidos.

� Identificar las carencias, necesidades y

prioridades de la investigación aplicada

para cumplir con los objetivos de conserva-

ción para el desarrollo.

� Identificar, caracterizar y valorar el papel,

las fortalezas y debilidades del conocimien-

to ecológico local en la gestión del medio.

� Caracterizar y valorar los sistemas agra-

rios en las distintas tipologías de espacios

rurales de Andalucía para la detección de

fincas que por su adecuado manejo puedan

ser utilizadas como Faros Agroecológicos.

� Desarrollar un Sistema de Información

integrado en la REDIAM, que permita

desarrollar una contabilidad ambiental,

como herramienta de diagnóstico de la

sostenibilidad y de la integración de los

espacios naturales protegidos en el resto del

territorio. Ello requiere disponer de infor-

mación sobre los flujos físicos, de materia-

les y de energía entre los distintos elemen-

tos que conforman el territorio andaluz.

� Desarrollar un Sistema de información,

integrado en la REDIAM, que permita

definir, evaluar e integrar, a escala de semi-

detalle, los valores de los ecosistemas con

una aproximación similar a la planteada

para la Evaluación de los Ecosistemas del

Milenio y, a escala de detalle, la evaluación

de los ecosistemas, sus funciones y servi-

cios en las distintas parcelas, de propiedad

pública y privada, que configuran los eco-

sistemas naturales y ecoculturales. Ese Sis-

tema de Información debería ser la base,

además, para la zonificación en los espacios

naturales protegidos y para la elaboración

de un PORN regional, que abarque el con-

junto del territorio andaluz, terrestre y

marino.

� Potenciar la colaboración estable y a

largo plazo entre investigadores y gestores,
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3.4.7. Los espacios naturales protegidos y los

convenios y programas internacionales

Además de considerar en las inves-

tigaciones a las sociedades locales,

sus características e intereses y su

relación con el medio, junto al

saber experto hay que tener en

cuenta el saber local. El saber local,

teórico y práctico, no es estático y

se ha desarrollado en contacto

directo con las condiciones especí-

ficas de cada medio, lo que le da un

evidente valor como forma de cono-

cimiento para el análisis y la toma

de decisiones sobre la gestión del

territorio en el ámbito de los espa-

cios ecoculturales.

Aspectos a considerar en el proceso de reflexión AN+20 en relación con el conoci-

miento útil para la gestión de los espacios naturales:

a) ¿Cómo coordinar la necesidad de conocimiento con la gestión de los espacios

naturales?

e) ¿Con qué instrumentos debemos dotarnos para garantizar la efectividad y aplica-

bilidad del conocimiento disponible y de nueva generación?

f) ¿Qué mecanismos utilizar para garantizar el trasvase de información investigado-

res-gestores y conocimiento local-gestores?



y evaluación de la gestión del capital natu-

ral de Andalucía.

� Integrar las Reservas de Biosfera dentro

de los Planes Subregionales de Ordenación

del Territorio como herramientas que favo-

recen la integración territorial y la diversi-

ficación de usos mediante su modelo

característico de zonificación.

� Desarrollar en los Paisajes Protegidos de

la RENPA los instrumentos de gestión

contemplados en el Convenio del Paisaje

del Consejo de Europa (Florencia, 2000) y

adaptar, en base al referido Convenio el

concepto y funciones de esa figura de pro-

tección.

Los aspectos relativos a las fórmulas de

gobierno, a las estructuras organizativas

para la gestión y a los instrumentos disponi-

bles para su financiación son, entre otros,

factores esenciales para acometer los objeti-

vos de la política de espacios naturales en

Andalucía basada en la gestión de su capital

natural. 

Entre los desafíos que se plantean en ese

sentido, destaca la dificultad de administrar

adecuadamente el elevado número y super-

ficie de espacios naturales protegidos, sobre-

todo aquellos ubicados en terrenos priva-

dos, para lo que se requiere una capacidad

organizativa y económica que, desde el

modelo actual de gestión de esos territorios,

difícilmente se puede desarrollar en el

ámbito de las administraciones públicas

(EUROPARC-España, 2008).

Además, y a pesar de la existencia de órga-

nos reglados de consulta y participación en

como herramientas para la coordinación

de los programas de desarrollo sostenible.

� Fortalecer y potenciar el desarrollo del

Convenio de Ramsar, incorporando en los

instrumentos de planificación y gestión de

los humedales andaluces sus recomenda-

ciones, programas de acción y planes estra-

tégicos propuestos.

� Desarrollar medios de verificación sobre

el desarrollo de actividades y el grado de

cumplimiento de las iniciativas y conve-

nios internacionales sobre los espacios

naturales de Andalucía.

� Elaborar guías de gestión de los espacios

naturales con figuras internacionales sin

estatus legal propio, donde se establezcan

herramientas de planificación y gestión,

objetivos, directrices, criterios y priorida-

des de actuación, de forma coherente con

el resto del territorio que integre la misma

unidad ecológica de gestión.

� Establecer criterios para coordinar las

implicaciones administrativas y de gestión

de las distintas figuras legales de protección

y de reconocimiento de los espacios natu-

rales de Andalucía, sin olvidar el ámbito de

las Áreas Marinas Protegidas consideradas

aisladamente o como sistema para el des-

arrollo sostenible del entorno costero.

� Fortalecer la aplicación del Convenio

Ospar y del Convenio de Barcelona en

Andalucía y establecer criterios para coor-

dinar y establecer sinergias entre ellos.

� Impulsar el desarrollo de los Protocolos

del Convenio de Barcelona relativos a las

ZEPIM y a la Gestión Integrada de las

Zonas Costeras del Mediterráneo.

� Establecer indicadores específicos rela-

cionados con el cumplimiento de objetivos

en materia de desarrollo sostenible que

puedan ser incorporados en el seguimiento
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Además, y al igual que ocurre en el resto

de países y regiones del planeta, no se ha

desarrollado el significado de red asociado a

la mayoría de espacios naturales adscritos a

convenios o acuerdos internacionales, tales

como las ZEPIM, los sitios Ramsar o las

Reservas de Biosfera, y el modelo aplicado

en la práctica ha sido fundamentalmente el

de catálogo. No obstante, en Andalucía se

está incorporando en los últimos años la

visión de sistema y la contribución de cada

área al conjunto de la RENPA. Ejemplo de

ello es el Plan Andaluz de Humedales

(2004), desarrollado bajo el paraguas con-

ceptual y metodológico del Convenio de

Ramsar, cuyo objetivo es el de conservar la

integridad ecológica de los humedales usan-

do como enfoque de referencia la gestión de

ecosistemas y prestando atención prioritaria

a las funciones de estos sistemas ecológicos

tan singulares. 

Por esa razón, y en el contexto de la polí-

tica de espacios naturales en Andalucía, se

proponen las siguiente directrices en materia

de convenios y programas internacionales:

� Crear una figura administrativa regional

específica que coordine el desarrollo del

conjunto de iniciativas internacionales y

sirva de enlace con los Comités Nacionales

o Regionales de los convenios y programas

que se estén aplicando.

� Consolidar la red andaluza de Reservas

de Biosfera como instrumento para ensa-

yar y promover modelos de desarrollo sos-

tenible en Andalucía. En primer lugar,

entendiéndolas como lugares de demostra-

ción en donde la coexistencia armónica

entre la conservación del capital natural y

el uso sostenible de los servicios ecológicos

pueda exportarse a otras zonas del territo-

rio andaluz. En segundo lugar, usándolas

se ha limitado principalmente a dotar a la

RENPA en general y a una serie de espacios

protegidos en particular, de un referente de

calidad o excelencia. De hecho existen algu-

nos espacios, como Cabo de Gata o Doña-

na, que tienen hasta tres y cuatro figuras de

ámbito internacional.

Así mismo, no se han incorporado en toda

su extensión los principios y planes estraté-

gicos que resultan de estas iniciativas en la

planificación y gestión (PORN/ PRUG) de

esos espacios naturales, lo que ha limitado el

desarrollo de mecanismos de gestión y de

seguimiento específicos así como la dotación

de recursos materiales y humanos en ese sen-

tido, perdiéndose la oportunidad de aplicar

en profundidad herramientas de gestión que

han demostrado su eficacia a nivel mundial,

como el Convenio de Ramsar o las Reservas

de Biosfera. 
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3.4.8. La gobernanza ambiental. Estructuras

administrativas y organizativas para una

gestión eficaz del capital natural

Se considera fundamental que se

sigan aplicando en la región las múl-

tiples iniciativas internacionales que

han sido ratificadas por el Estado

español y especialmente el Convenio

de Ramsar y el Programa MaB de

Reservas de Biosfera, cuyas funcio-

nes de conservación, desarrollo sos-

tenible y apoyo logístico coinciden

plenamente con los objetivos funda-

mentales de la política de espacios

naturales en Andalucía: conserva-

ción del capital natural, desarrollo

sostenible, articulación territorial y

conocimiento multidisciplinar.



Plan por finca, que recoja todos sus usos,

simplificando su elaboración y revisión e

incorporando no sólo los derivados del

ámbito ambiental (Proyectos de Ordena-

ción de Montes, Planes de Prevención de

Incendios Forestales, Planes Técnicos de

Caza, etc...), sino los derivados de otros

ámbitos, como por ejemplo el agrario.

� Definir la estructura y las funciones,

tareas y responsabilidades de los órganos y

de la RPT vinculada al funcionamiento

administrativo de los espacios naturales

protegidos.

� Contribuir al desarrollo de la Custodia

del Territorio como herramienta de ges-

tión de los espacios naturales andaluces.

� Desarrollar y fortalecer la gestión com-

partida de los espacios naturales, a través de

fórmulas de concertación con la iniciativa

privada. Entre ellas, el desarrollo de estrate-

gias basadas en la custodia del territorio.

� Impulsar y fortalecer la coordinación y

cooperación con los gestores de progra-

mas en los espacios naturales, la poten-

ciación de las redes de voluntariado y la

incorporación de los promotores de

turismo.

� Articular instrumentos y mecanismos

para garantizar la gestión eficaz y la sosteni-

bilidad financiera de los espacios naturales.

� Crear nuevas capacidades en los equipos

técnicos de la administración para la ges-

tión de la resiliencia en los espacios natu-

rales.

� Crear espacios de encuentro para que

técnicos, tomadores de decisiones y repre-

sentantes de los sectores productivos y

empresariales y de la sociedad, busquen y

acuerden acciones que redunden de

forma positiva en todas las partes intere-

sadas.

tural para el diálogo, buscando espacios y

códigos compartidos para el consenso

entre los colectivos, entidades y organiza-

ciones implicadas en la gestión de los

espacios naturales. 

� Resolver la necesaria articulación entre

los diversos niveles de coordinación que

confluyen en la escala territorial de los

espacios naturales. En primer lugar, la

coordinación interdepartamental de la

Junta de Andalucía. En segundo lugar, la

coordinación con las administraciones

locales y entidades territoriales de carácter

local que actúan en el territorio de los

espacios naturales. Y, en tercer lugar, con

los organismos de la administración del

Estado competentes en el ámbito territo-

rial de la gestión del espacio.

� Desarrollar una planificación de la ges-

tión del capital natural en cascada, en la

que se establezca una jerarquía de objeti-

vos de gestión, y que integre los progra-

mas de gestión derivados de disposiciones

de entidades europeas, nacionales, auto-

nómicas, provinciales o municipales.

� Adecuar las estructuras de gestión de los

espacios naturales para capacitarlas en la

coordinación efectiva interadministrativa

e intersectorial y con los actores y entida-

des locales económicos y sociales.

� Fijar criterios comunes de intervención

y de prioridades dentro de una misma

unidad ecológica de gestión, y dotar a las

estructuras de gestión de los espacios que

la integran de mecanismos de coordina-

ción y contraste de criterios para asegurar

la convergencia en la forma de interven-

ción y decisión.

� Integrar, normalizar, y simplificar los

diferentes planes de gestión que se des-

arrollen en las fincas. Es decir, un solo
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za en Andalucía, genera una incertidumbre

importante sobre la eficacia y efectividad

del modelo actual. 

En ese sentido, se proponen las siguientes

directrices en relación tanto a las fórmulas

de gobierno, como a las estructuras organi-

zativas y administrativas para la gestión:

� Enfocar los procesos educativos y parti-

cipativos a incrementar la percepción

social de la relación entre los servicios de

los ecosistemas y el bienestar humano.

� Integrar las instituciones y las redes

sociales en plataformas capaces de crear

capacidad adaptativa en un contexto de

cambio.

� Desarrollar mecanismos enfocados a la

comunicación, cooperación y resolución

de conflictos y la búsqueda de consenso a

través del desarrollo de una visión com-

partida sobre la conservación y el bienes-

tar humano.

� Centrar el modelo de administración de

los espacios naturales centrado en la ges-

tión de las capacidades adaptativas no

sólo de los sistemas naturales sino tam-

bién de los sociales.

� Desarrollar modelos de cogestión adap-

tativa que reconozcan, desarrollen y forta-

lezcan las capacidades de la población

local para enfrentarse a los desafíos del

Cambio Global en los espacios naturales.

� Poner en valor las lógicas, contenidos y

códigos del saber local identificando y

poniendo en marcha técnicas, métodos y

herramientas adecuadas para ello.

� Identificar e impulsar el uso de Faros

Agroecológicos como zonas de referencia

para el diseño y manejo de agrosistemas

en Andalucía. 

� Identificar y desarrollar localmente las

formas más adecuadas de mediación cul-

el ámbito de muchos de los espacios de la

RENPA, la situación de escasa identidad

territorial de la sociedad con algunos de sus

espacios naturales protegidos y una, aún no

suficiente valorización social de la naturale-

za en Andalucía, genera una incertidumbre

importante sobre la eficacia y efectividad

del modelo actual.

Además, y a pesar de la existencia de órga-

nos reglados de consulta y participación en

el ámbito de muchos de los espacios de la

RENPA, la situación de escasa identidad

territorial de la sociedad con algunos de sus

espacios naturales protegidos y una, aún no

suficiente valorización social de la naturale-
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Hacer visible y resaltar el papel de la

población en la gestión del capital

natural es un condicionante para

lograr el fortalecimiento de la identi-

dad local con sus espacios protegi-

dos y la implicación y corresponsabi-

lidad de los ciudadanos en la conse-

cución de los objetivos de la política

de espacios naturales en Andalucía.

La necesidad de integrar la perspectiva ecológica, la socio-

cultural y la económica, para la gestión del capital natural en

Andalucía, requiere estructurar una nueva relación de la

administración ambiental con el resto de administraciones,

y con las instituciones, sectores productivos y la sociedad

para el desarrollo de una gestión participativa y cooperativa,

en la que, desde una visión compartida, se reconozcan y

asuman los distintos papeles y responsabilidades.



Además, y a efectos de eficacia de la ges-

tión del capital natural de Andalucía, es fun-

damental contar con medios para el segui-

miento de las realizaciones, los resultados y

los efectos derivados de su aplicación. Esos

medios deben propiciar la implantación de

un modelo de gestión adaptable a la realidad

cambiante y de mejora continua en criterios

y formas de organización.

En ese sentido, es necesario habilitar el

seguimiento y la evaluación como procedi-

mientos de control, mejora de la gestión y

aprendizaje a las distintas escalas espaciales a

las que se desarrolle la gestión. 

Del mismo modo, todos los planes y pro-

gramas vinculados a la gestión del capital

� Mantener una estrategia común de pro-

moción de uso del territorio con otras

redes andaluzas, en especial la Red de

Espacios Culturales de Andalucía. 

� Contribuir de forma significativa a la

educación del visitante, concienciación de

la sociedad sobre el respeto al medio

ambiente y comunicación de la gestión de

los espacios naturales, constituyendo un

escenario de participación social. 
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Desde esta visión la política de espacios

naturales en Andalucía debe abordar el des-

arrollo y gestión del uso público siguiendo

las siguientes directrices: 

� Gestionarse siguiendo fundamentos

expresos de conservación, seguridad y

calidad para alcanzar un resultado óptimo

y equilibrado desde el punto de vista

social y ambiental, siendo la conservación

del patrimonio natural y cultural y la

minimización de impactos preceptos fun-

damentales de gestión del uso público.

� Fomentar el desarrollo económico

local, favoreciendo la formación de

nuevo tejido empresarial alrededor de la

gestión, la participación de las empresas

existentes y promoviendo la dinamiza-

ción de la acción local, así como extender

el ámbito de gestión del uso público

(regulación y control de actividades,

ordenación del uso de los ecoservicios o

la creación de una oferta adecuada, pro-

moción de servicios, seguimiento de pro-

cesos sociales, promoción de incentivos

sociales...).

� Incardinarse de forma coordinada y

sinérgica en la planificación y programa-

ción desarrollada por las administraciones

territoriales competentes en turismo con

el fin de realizar una gestión que contri-

buya a la sostenibilidad del desarrollo

turístico, considere las tendencias del

turismo rural, ofrezca una orientación

ambiental para su desarrollo y potencie

para su propia gestión las complicidades

con los distintos agentes involucrados a

través de una visión y acción común.

� Contribuir al desarrollo en los espacios

naturales andaluces de las medidas gene-

rales y específicas que establece el Conve-

nio Europeo del Paisaje. 

Por otro lado, el Uso Público se concibe

en el contexto de los espacios naturales

como un área de gestión que requiere una

adaptación permanente a los cambios

extraordinariamente dinámicos que está

experimentando esta materia ligada al

fenómeno emergente del turismo de natu-

raleza.

Se trata de una de las materias de gestión

de los espacios naturales que exige una rela-

ción con un mayor número de personas, al

unirse residentes y visitantes, y requiere, por

su temática y procesos, la unión de esfuer-

zos con otras áreas de gestión, considera-

ción que tiene importantes consecuencias

en la vinculación del Uso Público con los

procesos socioeconómicos, conservación,

desarrollo endógeno, difusión de opiniones,

educación, imagen de los espacios o acción

común, entre otros. 

Asimismo, su gestión debe contribuir a

la “ambientalización” del turismo en los

espacios naturales y coordinarse con la ges-

tión de esta área económica emergente en

el contexto de la matriz territorial no pro-

tegida.
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El Uso Público en los espacios natu-

rales debe abordarse considerándo-

lo como un proyecto social compar-

tido entre los distintos agentes

sociales, de gestión compleja y

dinámica, con efectos sobre los pro-

cesos de la naturaleza, con un

carácter activo en el desarrollo

endógeno y con funciones sociales

importantes y crecientes.

Asegurar la conservación del capital

natural en el contexto del territorio

requiere una estructura administrati-

va y organizativa que permita plani-

ficar y gestionar a distintas escalas y

aplicar las herramientas conceptua-

les y los procedimientos metodológi-

cos necesarios para superar la natu-

raleza espacialmente fragmentaria

de las políticas sectoriales, incluyen-

do la ambiental. Deben contemplar el

carácter escalar y dual de los territo-

rios, dentro de una jerarquía de rela-

ciones administrativas y ecológicas,

y responder a una perspectiva sisté-

mica en el contexto del territorio

para contribuir eficazmente a la ges-

tión del conjunto de espacios natura-

les y seminaturales, protegidos

legalmente o gestionados con crite-

rios de sostenibilidad ecológica, que

mantienen vínculos ecológicos en el

contexto de una matriz territorial

más o menos transformada.

La política de espacios naturales en

Andalucía debe apoyarse en un Sis-

tema de Seguimiento que incorpore

indicadores de realizaciones y resul-

tados, tanto de las acciones inverso-

ras, como de la gestión administra-

tiva ordinaria, y que se integre en los

procedimientos ordinarios de fun-

cionamiento de la Administración y

en sus sistemas de información

existentes. De tal manera, que de

ese sistema se puedan derivar infor-

mes de seguimiento para cada uno

de los planes y programas desarro-

llados en el marco de la gestión del

capital natural en espacios indivi-

dualmente, para cada unidad ecoló-

gica de gestión y para el conjunto de

Andalucía.



� Generar una visión compartida, la con-

ciliación de intereses y la complicidad

entre los habitantes y los gestores de los

espacios naturales.

En ese sentido, se proponen las siguientes

directrices generales, que deben orientar la

Comunicación y la Educación en el ámbito

de la política de espacios naturales en Anda-

lucía: 

� Entenderse como herramientas básicas

para comprender las relaciones existentes

entre los sistemas naturales y sociales, así

como para conseguir una percepción más

clara de la importancia de los factores

socioculturales en la génesis o en la solu-

ción de los problemas ambientales.

� Formar parte central de la gestión del

capital natural y de su planificación territo-

rial y desarrollarse desde un enfoque siste-

Desde esa visión, se entiende que la ges-

tión del capital natural debe apoyarse en la

valorización social de la naturaleza y buscar

una responsabilidad compartida para el

cumplimiento de sus objetivos. Y para ello,

la comunicación y la educación tienen un

papel clave que desempeñar en la construc-

ción de las relaciones de confianza que con-

duzcan a la colaboración necesaria entre

todos los actores implicados en la conserva-

ción de los ecosistemas de Andalucía. En

particular, son las herramientas que pueden

hacer comprensible el concepto de capital

natural y su importancia para nuestras

vidas, y contribuir al desarrollo de capacida-

des a fin de que los diversos actores puedan

asumir la necesaria responsabilidad. 

Así, la comunicación y la educación

deben visualizarse como el instrumento

básico para el cambio en los conocimientos,

actitudes y comportamientos hacia la con-

servación del capital natural de Andalucía y

la gestión del Cambio Global en los ecosis-

temas, ya que permite:

� Comunicar la política y las medidas

para lograrla.

� Movilizar a las redes y a las partes impli-

cadas para que cooperen en la solución de

los problemas de la conservación del capi-

tal natural de Andalucía.

� Desarrollar la capacidad para que los

diversos actores puedan poner en práctica

las acciones para el cambio.

� Proporcionar un medio de reflexión crí-

tica sobre las acciones, a fin de mejorar el

rendimiento de la gestión de los espacios

naturales.

� Apoyar el aprendizaje para que la socie-

dad pueda innovar, ya sea incluyendo

nuevas maneras de operar, o mejorando la

gobernanza de los espacios naturales.
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gestión de los espacios naturales protegidos

bajo fórmulas reales, eficientes, e innovado-

ras, en el marco legal establecido y median-

te los órganos colegiados ya existentes.

� Impulsar el fortalecimiento de los órga-

nos colegiados existentes, en particular de

las Juntas Rectoras, con fórmulas que

mejoren su eficiencia, diseñadas dentro

de los cauces legales establecidos para la

participación, tales como la creación de

comisiones o grupos de trabajo en el seno

de las Juntas Rectoras con participación

ampliada.

� Estimular la valorización de los espacios

protegidos por parte de sus habitantes, y

generar escenarios que aumenten las

capacidades para su participación activa.

� Impulsar acciones para poner en prácti-

ca mecanismos de participación desde las

primeras etapas de decisión y planifica-

ción.

En la actualidad se asume que para preser-

var los ecosistemas y la biodiversidad de

Andalucía en un contexto de Cambio Glo-

bal, se requiere un compromiso colectivo y

la implicación activa de las comunidades

locales para llevar a cabo los cambios necesa-

rios en sus comportamientos más transfor-

madores o impactantes en los ecosistemas.

Así, el éxito en la gestión del capital natural

en Andalucía está necesariamente ligado a la

capacidad que se tenga de conseguir la par-

ticipación y el apoyo de todas las institucio-

nes y colectivos sociales y empresariales con

implicaciones en el territorio, o con inciden-

cia en las corrientes de opinión que afectan

al funcionamiento de los mismos.

natural de Andalucía deben ser objeto de

evaluación con la finalidad general de valo-

rar su eficacia y eficiencia, atendiendo a su

impacto en la conservación de la resiliencia

del territorio, en su contribución al desarro-

llo sostenible y a los fines de uso público y a

la mejora del conocimiento de los ecosiste-

mas y de sus procesos de funcionamiento.

Para cada plan o programa se deben con-

templar dos evaluaciones: una intermedia y

otra final. La evaluación intermedia se debe

realizar a la mitad del período de su vigencia

y la evaluación final cuando se finalice dicho

período. La evaluación intermedia servirá de

base para revisar y, en su caso, adaptar el ins-

trumento que se evalúa, para lo cual debe

enjuiciar los primeros resultados de las

actuaciones del mismo y de la aplicación de

determinaciones de regulación y gestión, su

pertinencia, los avances en los objetivos, la

utilización de los recursos financieros y el

sistema de seguimiento. 

La evaluación final se debe realizar para

dar cuenta de la utilización de los recursos y

de los avances en optimización de la gestión,

de la eficacia y eficiencia con la que se ha

actuado, identificándose los factores de éxito

y fracaso de la intervención y sus efectos y de

la aplicación de directrices, los mecanismos

de interacción con los sistemas naturales y la

sostenibilidad de los efectos. 

Por otro lado, y para el desarrollo de la

política de espacios naturales de la Junta de

Andalucía de forma participativa a través de

los órganos colegiados regulados en la Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se proponen las

siguientes directrices: 

� Intensificar la participación social en la

toma de decisiones sobre planificación y
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3.4.9. Comunicación, educación y apoyo

social

Gestionar el cambio bajo el paradig-

ma de la gestión del capital natural

de Andalucía requiere integrar la

comunicación y la educación como

herramientas fundamentales. Se

requiere desarrollar una comunica-

ción eficaz, que incluya objetivos

claros en cuanto a lo que se quiera

cambiar en el conocimiento, las acti-

tudes y el comportamiento. Y para

ello, la comunicación tiene que ser

estratégica, positiva y debe adaptar-

se a los distintos tipos de circuns-

tancias y situaciones culturales,

buscando la motivación de las per-

sonas y una voluntad clara de cam-

bio y compromiso.



mentos de educación y/o comunicación

singularizados en el territorio y adaptados a:

❍ Aumentar la conciencia social sobre el

valor de conservar el funcionamiento

de los ecosistemas y buscar el entendi-

miento del alcance de las propuestas de

gestión y de las políticas de conserva-

ción de la naturaleza para crear una

amplia base de apoyo que permita

minimizar los conflictos.

❍ Informar sobre los diversos aspectos

vinculados a la gestión del capital natural

y sobre la aplicación de la política de

espacios naturales en Andalucía, que

permita y estimule la participación acti-

va y la corresponsabilidad en sus desarro-

llos.

❍ El desarrollo de nuevas actitudes y

comportamientos y que estos sean

mantenidos.

❍ La coordinación administrativa entre

las instituciones vinculadas al territorio

de los espacios naturales protegidos.

❍ La integración de los objetivos de

conservación en la planificación secto-

rial con incidencia en el territorio de los

espacios naturales.

� Incorporar programas de seguimiento y

evaluación que permitan valorar la inci-

dencia real y las necesidades de los progra-

mas de comunicación y de educación

ambiental en los espacios naturales, así

como los procesos de participación

abriendo líneas de investigación social. 

mático y planificado, considerando los

intereses de los actores clave y grupos rela-

cionados y buscando un compromiso

colectivo en la definición de los problemas

y sus posibles soluciones. La orientación

que se tome debe adaptarse a las caracterís-

ticas locales y culturales y ser adecuada al

segmento de población a la que se dirige.

� Abordarse desde la aplicación de un

modelo de gestión adaptativa, que permi-

ta adaptar los instrumentos y contenidos

a las necesidades cambiantes de los distin-

tos sectores de la sociedad sobre los que se

desarrolla.

� Basarse en intervenciones atractivas y

eficaces, que hagan que la conservación y

sostenibilidad del capital natural sea rele-

vante, y una prioridad en la agenda de

una amplia gama de grupos involucrados

y de las políticas territoriales.

� Formar parte de los ciclos de elabora-

ción e implementación de las políticas y

los proyectos desde el principio, de mane-

ra que éstos sean más aceptados y viables

y se pueda evaluar la necesidad de instru-

mentos legales y económicos que generen

cambios sociales.

� Reconocer las distintas funciones que

desempeña la comunicación y la educación

en los distintos ámbitos y fases de la gestión

de los espacios naturales protegidos y la

necesidad de desarrollar herramientas de

comunicación y educación adaptadas a esas

funciones. Así, se deben desarrollar instru-
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Los problemas ambientales generados por el Cambio Global constituyen el desafío más

importante al que se enfrenta la sociedad contemporánea.

Andalucía no está exenta de los efectos del Cambio Global, que se han intensificado

especialmente en las últimas tres décadas, y necesita, para poder gestionar la dirección

del cambio con objetivos de sostenibilidad socioecológica, actualizar el modelo de ges-

tión que aplica en sus espacios naturales.

En el contexto del Cambio Global, el modelo de administración de los espacios natu-

rales requiere una gestión adaptativa, unitaria y global del territorio, que rompa el

modelo dual de una Andalucía protegida, con usos preferentes de conservación de la

naturaleza, y de una Andalucía no protegida, con vocación preferente de usos enfoca-

dos al crecimiento económico. En ese nuevo modelo, en el que los espacios protegidos

adquieren un nuevo significado, el concepto de espacio natural permite esa necesaria

articulación entre la RENPA y el resto del territorio.
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Capítulo 4
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2.
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Para avanzar en el desarrollo de un modelo global y coherente, que integre la Andalu-

cía protegida y la no protegida, se necesita un nuevo instrumento normativo que arti-

cule y coordine el conjunto de políticas sectoriales y actuaciones territoriales con obje-

tivos de sostenibilidad.

Desde esa visión, los espacios naturales en general, y la RENPA y sus espacios naturales

protegidos en particular, se conceptúan como unidades suministradoras de los servicios

que, en gran parte, determinan el bienestar de los habitantes de Andalucía: economía,

seguridad, relaciones sociales. Por ello, la conservación de la naturaleza tiene un objeti-

vo social.

Además, es necesario aceptar que el éxito y eficacia en la gestión de la naturaleza de

Andalucía depende ante todo del compromiso social, resultado del comportamiento

humano. De esa manera, debe ir dirigida no sólo a las especies y los espacios protegi-

dos, sino también a las raíces culturales de la sociedad andaluza. Por ello la conservación

de la naturaleza en Andalucía debe ser cada vez más social y participativa.
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La política de espacios naturales ha de incardinarse en el marco de una estra-

tegia de trabajo interdepartamental de la Junta de Andalucía, desde un enfo-

que coordinado e integrado orientado a garantizar el correcto funcionamiento

de los procesos esenciales, ecológicos y humanos, que determinan y condicio-

nan la dinámica global del territorio y su capacidad de generar servicios de

forma sostenida.

4.

5.

6.



AAccttoorreess:: individuos o grupos involucrados en una decisión o con un interés en su resultado.

BBiiooddiivveerrssiiddaadd:: refleja la cantidad, la variedad y la variabilidad de los organismos vivos.

Incluye la diversidad dentro de una especie (diversidad genética), entre especies distintas

(diversidad de especies) y entre ecosistemas (diversidad de ecosistemas).

BBiieenneessttaarr  hhuummaannoo:: estado que depende del contexto y de la situación, que comprende

aspectos básicos para una buena vida: libertad y capacidad de elección, salud y bienestar

corporal, buenas relaciones sociales, seguridad y tranquilidad de espíritu.
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CCaammbbiioo  cclliimmááttiiccoo:: cambio en el clima atribuible directa o indirectamente a la actividad

humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad

climática natural observada durante períodos de tiempo comparables.

CCaammbbiioo  GGlloobbaall:: el conjunto de cambios ambientales inducidos por la actividad humana,

especialmente aquellos que inciden sobre los procesos que determinan el funcionamiento

del sistema Tierra. Se incluyen en esta acepción aquellas actividades que, aunque ejercidas

localmente, tienen efectos que trascienden el ámbito local o regional para afectar al funcio-

namiento global del planeta. Se relaciona con el control humano del planeta.

Embalse del Tranco de Beas. Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas. Jaén



CCaammbbiioo  nnoo  lliinneeaall:: aquel que no se basa en una simple relación proporcional entre causa y

efecto, por lo que suelen ser bruscos, inesperados y difíciles de prever. Se desencadenan a

partir de umbrales de cambio.

CCaappaacciiddaadd  ddee  aaddaappttaacciióónn:: capacidad general de instituciones, sistemas e individuos de

adaptarse a los daños potenciales, de aprovecharse de las oportunidades o de gestionar las

consecuencias.

CCaappaacciiddaadd  ddee  ccaarrggaa:: cantidad de perturbaciones o de presión que puede aguantar un eco-

sistema sin perder su integridad ecológica y su capacidad de suministrar ecoservicios.

CCaappiittaall  ddee  oorriiggeenn  hhuummaannoo:: acción antrópica o sistema humano que tiene la capacidad de

proporcionar un flujo de bienes y/o servicios a la sociedad y que se apoya en los ecoservicios

o se construye a partir del capital natural. Según sus características se distinguen distintos

tipos: capital construido (edificaciones y productos manufacturados), capital humano (nutri-

ción, salud, y educación de la población), capital sociocultural (organización social y diversi-

dad cultural) y capital cultivado (agricultura, acuicultura, plantación forestal, etc).

CCaappiittaall  nnaattuurraall::  ecosistemas con integridad y resiliencia ecológica y, por tanto, con capaci-

dad de ejercer funciones y de suministrar servicios, que contribuyen al bienestar humano.

CCoonneeccttiivviiddaadd::  capacidad de mantener los flujos y las conexiones entre los diferentes ele-

mentos de un territorio.

CCoorrrreeddoorr  eeccoollóóggiiccoo::  elemento del paisaje en el que los flujos biológico o ecológicos tienen

una mayor intensidad que en la matriz circundante (como por ejemplo, ríos y riberas).

DDiivveerrssiiddaadd  ffuunncciioonnaall::  El rango, valor y abundancia relativa de los caracteres de los organis-

mos de una comunidad dada que están relacionados con el funcionamiento del ecosistema.

EEccoossiisstteemmaa::  Un retazo del planeta de cualquier magnitud incluida su totalidad (ecosfera)

que está estructurada jerárquicamente por componentes vivos y no vivos ligados por una

trama de relaciones biofísicas (organización). Constituye una unidad funcional que inter-

cambia materia y energía (funcionamiento) y se autoorganiza en el tiempo (dinamismo).

EEccoosseerrvviicciioo  oo  sseerrvviicciioo  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass:: los servicios que la sociedad obtiene del funcio-

namiento de los ecosistemas o los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas

que hacen la vida humana físicamente posible y que pueda ser vivida dignamente. 

EEqquuiiddaadd:: justicia en términos de derechos, distribución y acceso. Dependiendo del contex-

to, puede referirse a recursos, servicios o poder.

EEsscceennaarriioo::  descripción plausible y simplificada, de cómo podría desarrollarse el futuro

basándose en una serie coherente y consistente de suposiciones sobre factores clave (por

ejemplo cambios en el clima, en los usos del suelo, en las tecnologías, etc) y las relaciones

entre ellos y sus efectos.

EEvvaalluuaacciióónn  ddee  llooss  EEccoossiisstteemmaass  ddeell  MMiilleenniioo::  programa de trabajo internacional, promovi-

do por Naciones Unidas, diseñado para satisfacer las necesidades de información científi-

ca en la toma de decisiones sobre las consecuencias de los cambios en los ecosistemas y su

efecto en el bienestar humano, que permita identificar opciones de respuesta frente a esos

cambios.

FFuunncciioonneess  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass::  capacidad de las estructuras y procesos ecológicos para pro-

veer servicios que generen bienestar humano.

GGeessttiióónn  aaddaappttaattiivvaa::  proceso cíclico de poner a prueba las premisas sistemáticamente, gene-

rando un aprendizaje mediante la evaluación de los resultados de la prueba, y continuar

corrigiendo y mejorando las prácticas de gestión.

GGeessttiióónn  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass:: gestión enfocada en mantener o recuperar la composición, la

estructura, el funcionamiento y la prestación de servicios de los ecosistemas (naturales y

modificados) con el objetivo de sostenibilidad. 

GGlloobbaalliizzaacciióónn::  Estrategia del capital para organizar las operaciones que llevan a su revalo-

ración a escala planetaria, a través de la integración de economías y sociedades del mundo,

fundamentalmente a través del comercio y de los flujos financieros y de la transmisión de

cultura y tecnología.

GGoobbeerrnnaannzzaa  aammbbiieennttaall::  el arte o manera de gobernar para el logro de un desarrollo econó-

mico, social e institucional duradero, que promueve el equilibrio entre la Administración,

la Sociedad, la Economía y el Capital Natural.

HHáábbiittaatt::  Lugar y condiciones medioambientales en las que suele vivir una especie biológi-

ca concreta.

IImmppuullssoorr  ddee  CCaammbbiioo::  Cualquier factor de origen natural y humano que directa o indirec-

tamente genera cambios en los ecosistemas. Dos categorías que actúan sinérgicamente.

IImmppuullssoorr  DDiirreeccttoo  ddee  CCaammbbiioo::  Factores o procesos físicos, químicos o biológicos de origen

natural o humano que directamente afectan a los ecosistemas y por tanto a su flujo de ser-

vicios.
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IInntteeggrriiddaadd  eeccoollóóggiiccaa::  habilidad de un ecosistema de mantener su estructura y funciona-

miento en el marco de unas condiciones cambiantes por causas naturales o antrópicas. Se

refiere a la persistencia de su funcionamiento e indica que los componentes y procesos

necesarios para mantener un cuadro ecológico deseado están intactos y funcionan normal-

mente. La integridad implica un mayor vigor (capacidad total del sistema para procesar

materia y energía), una mejor organización o eficacia en la transferencia y degradación de

la energía, y la capacidad de resistir a las perturbaciones.

IInntteeggrriiddaadd  eeccooccuullttuurraall::  habilidad de un socioecosistema de perpetuar su funcionamiento

en el tiempo siguiendo su camino natural de evolución y manteniendo la capacidad de

poder recuperarse tras una perturbación.

MMaattrriizz  tteerrrriittoorriiaall  oo  tteerrrriittoorriioo::  configuración espaciotemporal del mosaico de usos del suelo

que envuelve a los espacios naturales.

OObbjjeettiivvooss  ddee  DDeessaarrrroolllloo  ddeell  MMiilleenniioo::  respaldados por los gobiernos en Naciones Unidas

en septiembre de 2000, buscan la mejora del bienestar humano mediante la reducción de

la pobreza, del hambre y de la mortalidad infantil y materna, el acceso a la educación para

todo el mundo, la gestión y control de epidemias y enfermedades, la eliminación de la dis-

criminación por género, el desarrollo sostenible y el establecimiento de colaboraciones a

escala global.

PPaaiissaajjee  ((eeccoollóóggiiccoo))::  conjunto de ecosistemas naturales o de influencia humana, que coexis-

ten en el territorio y se relacionan entre sí mediante el intercambio de materia, energía e

información. 

PPaaiissaajjee  ((ggeeooggrrááffiiccoo))::  según el Convenio Europeo del Paisaje, cualquier parte del territorio

tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción

de factores naturales o humanos. 

PPrroocceessooss  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass::  Acciones o eventos de carácter físico, químico o biológico que

vinculan a los organismos entre sí y con su medioambiente.

RReessiilliieenncciiaa  eeccoollóóggiiccaa::  capacidad de un ecosistema de tolerar perturbaciones sin colapsarse.

Mide su elasticidad o capacidad de reconstruirse al cesar una perturbación de origen natu-

ral o antrópico y sirve para evaluar el grado de vulnerabilidad de un sistema ecológico fren-

te a las perturbaciones.

SSaalluudd  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass::  se refiere al valor social de los ecosistemas y se entiende como la

capacidad que poseen los ecosistemas con integridad ecológica para suministrar sin interrup-

ciones, debilitamiento o pérdida, un rico y variado flujo de bienes y servicios a la sociedad.

SSeerrvviicciiooss  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass  oo  eeccoosseerrvviicciiooss::  los servicios que la sociedad obtiene del fun-

cionamiento de los ecosistemas o los beneficios que las personas obtienen de los ecosiste-

mas que hacen la vida humana físicamente posible y que pueda ser vivida dignamente.

SSiinneerrggiiaa:: acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos indi-

viduales.

SSoocciiooeeccoossiisstteemmaa:: sistema ecológico que, de una forma compleja, se vincula e interacciona

con un sistema social. El sistema ecológico comprende los ecosistemas y el sistema social

comprende todo lo relacionado con los seres humanos, su población, así como la psicolo-

gía y organización social que modula su comportamiento. El término socioecosistema se

refiere a aquellos sistemas que integran la perspectiva ecológica, sociocultural y económica,

o lo que es lo mismo, el ser humano en la Naturaleza.

SSoosstteenniibbiilliiddaadd::  satisfacer las necesidades humanas para mejorar la calidad de vida dentro

los límites que impone el sistema ecológico. 

TTeerrrriittoorriioo  oo  mmaattrriizz  tteerrrriittoorriiaall::  configuración espaciotemporal del mosaico de usos del

suelo que envuelve a los espacios naturales.

UUssooss  ddeell  ssuueelloo::  diferentes usos que el ser humano puede dar al territorio. Por ejemplo urba-

no, agrícola, natural protegido o industrial, entre otros.

UUssoo  PPúúbblliiccoo::  conjunto de actividades y prácticas, relacionadas con el recreo, la cultura y la

educación que son apoyadas por un conjunto de programas, servicios e instalaciones que,

independientemente de quien los gestione, debe garantizar la administración del espacio

natural, con la finalidad de acercar a los visitantes a sus valores naturales y culturales, de

una forma ordenada, segura y que garantice la conservación y la difusión de tales valores

por medio de la información, la educación y la interpretación ambiental.
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Algunos de los principales hitos que enmarcan el cambio de escenario para la gestión de los

espacios naturales en el ámbito internacional, europeo, nacional y regional y que justifican la

necesidad de adaptar la política de espacios naturales Andalucía basada en la aplicación de la

Ley 2/1989, de Inventario.

En el ámbito internacional:

��  LLaa  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  ssoobbrree  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee  yy  DDeessaarrrroolllloo  ((““CCuumm--

bbrree  ddee  llaa  TTiieerrrraa””,,  RRííoo,,  11999922)), que puso de manifiesto cómo las necesidades sociales,

ambientales y económicas deben equilibrarse para avanzar hacia la sostenibilidad del de-
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sarrollo e impulsó herramientas tan importantes como la Agenda 21 o la Comisión para

el Desarrollo Sostenible con el reto de integrar las políticas sociales, económicas y

ambientales.

��  EEll  CCoonnvveenniioo  mmaarrccoo  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  ssoobbrree  llooss  ccaammbbiiooss  cclliimmááttiiccooss  ((NNuueevvaa  YYoorrkk,,

11999922)), que insta a las Partes a incorporar las consideraciones relativas al cambio climático

en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales, y a tomar las medidas corres-

pondientes de mitigación del cambio climático, protegiendo y mejorando los sumideros y

depósitos de gases de efecto invernadero.

Anexo 1

Laguna de Fuente de Piedra. Málaga



��  EEll  CCoonnvveenniioo  ssoobbrree  llaa  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa  ((CCDDBB))  ((11999933)),,  eell  pprriimmeerr  aaccuueerrddoo  mmuunnddiiaall

ppaarraa  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  eell  uussoo  ssoosstteenniibbllee  ddee  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa. Estableció como metas

principales la conservación de la diversidad biológica; el uso sostenible de todos sus com-

ponentes y el reparto justo y equitativo de los beneficios del uso de los recursos genéticos,

que constituyen la base fundamental de referencia para la acción nacional.

��  LLaa  CCoonnffeerreenncciiaa  IInntteerrnnaacciioonnaall  ssoobbrree  llaass  RReesseerrvvaass  ddee  BBiioossffeerraa  ddee  llaa  UUNNEESSCCOO  ((SSeevviillllaa,,

11999955)), en la que se aprobó la “Estrategia de Sevilla” enfocada a la reconciliación del des-

arrollo social y económico con la conservación de la integridad ecológica de los ecosiste-

mas.

��  LLaa  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  PPaarrtteess  ddeell  CCoonnvveenniioo  ssoobbrree  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa  CCOOPP66  ((LLaa  HHaayyaa,,

22000022)), donde se adoptó el Plan estratégico del Convenio, orientado a reducir radicalmen-

te el ritmo de pérdida de biodiversidad en 2010.

��  LLaa  CCuummbbrree  MMuunnddiiaall  ssoobbrree  DDeessaarrrroolllloo  SSoosstteenniibbllee  ((JJoohhaannnneessbbuurrggoo,,  22000022)), en la que se

reconoció el crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente

como los tres pilares fundamentales que interrelacionados refuerzan los objetivos del desarro-

llo sostenible.

��  EEll  VV  CCoonnggrreessoo  MMuunnddiiaall  ddee  PPaarrqquueess  ((DDuurrbbaann  22000033)), que bajo el lema “Beneficios más

allá de las fronteras”, amplia la visión y perspectivas de la gestión de los espacios naturales

a través del reconocimiento del valor social de la conservación de la naturaleza.

��  LLaa  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  PPaarrtteess  ddeell  CCoonnvveenniioo  ddee  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa  CCOOPP77  ((KKuuaallaa  LLuumm--

ppuurr,,  22000044)), en la que se adoptó un programa de trabajo destinado a establecer una red de

áreas protegidas nacionales y regionales que fueran representativas, que pudieran ser gestio-

nadas de forma eficaz y que pudieran integrarse en una red internacional (en 2010 de zonas

terrestres y en 2012 de zonas marinas). 

��  IIVV  CCoonnggrreessoo  MMuunnddiiaall  ddee  llaa  NNaattuurraalleezzaa  ddee  llaa  UUIICCNN  ((BBaannggkkookk,,  22000044)), en el que se reco-

noció el papel de los espacios protegidos para alcanzar los objetivos de desarrollo de la

ONU para el milenio con el horizonte del 2015.

��  EEll  PPrrooggrraammaa  ddee  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  ssoobbrree  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  llooss  EEccoossiisstteemmaass  ddeell  MMiilleenniioo

((22000055)), cuyos resultados destacan la necesidad de conservar los ecosistemas como la mejor

garantía para el desarrollo humano y la lucha contra la pobreza, por el flujo de servicios que

generan a la sociedad.

��  LLaa  99ªª  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  PPaarrtteess  ddeell  CCoonnvveenniioo  RRaammssaarr  ((KKaammppaallaa,,  22000055)), que junto con

las anteriores desarrolladas desde 1971, han configurado un paraguas conceptual y meto-

dológico enfocado a asegurar la conservación del patrimonio de humedales continentales y

litorales de importancia internacional.

��  VV  CCoonnggrreessoo  MMuunnddiiaall  ddee  llaa  NNaattuurraalleezzaa  ddee  llaa  UUIICCNN  ((BBaarrcceelloonnaa,,  22000088)), en el que se refor-

zó la valoración de los servicios de los ecosistemas, la necesidad de adaptarse a un mundo

cambiante y la relación entre la conservación de los ecosistemas y de la biodiversidad y el

bienestar y desarrollo humano.

En el ámbito europeo:

��  LLaa  DDiirreeccttiivvaa  9922//4433//CCEEEE,,  rreellaattiivvaa  aa  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  hháábbiittaattss  nnaattuurraalleess  yy  ddee  llaa

ffaauunnaa  yy  llaa  fflloorraa  ssiillvveessttrreess, que complementa a la Directiva de Aves de 1979 y que preten-

de crear un marco ecológico coherente de zonas protegidas cuyo fin es garantizar la conser-

vación a largo plazo de las especies y hábitats más amenazados de Europa.

��  LLaa  33ªª  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  MMiinniissttrrooss  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  EEuurrooppaa  ((SSooffííaa,,  11999955)), en la que se apro-

bó la Estrategia Paneuropea sobre Diversidad Biológica y Paisajística entre cuyos objetivos se

incluye la conservación, promoción y restauración de ecosistemas clave, hábitats, especies y

paisajes a través de la creación y gestión efectiva de una red ecológica pan europea.

��  EEll  CCoonnvveenniioo  EEuurrooppeeoo  ddeell  PPaaiissaajjee  ((FFlloorreenncciiaa,,  22000000)), que pretende utilizar el paisaje como

un concepto integrador de las relaciones entre seres humanos y naturaleza para promover

la protección, ordenación y gestión integrada de los paisajes europeos. Incorpora entre sus

objetivos la integración de la planificación sectorial.

��  LLaa  DDiirreeccttiivvaa  22000000//6600//CCEE,,  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  eessttaabblleeccee  uunn  mmaarrccoo  ccoommuunniittaarriioo  ddee  aaccttuuaacciióónn

eenn  eell  áámmbbiittoo  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee  aagguuaass  ((DDiirreeccttiivvaa  MMaarrccoo  ddee  AAgguuaass)), que por un lado asume

la unidad del ciclo del agua y, por otro lado, establece como un objetivo central de la polí-

tica del agua en todo el territorio de la Unión, la recuperación y conservación de los eco-

sistemas acuáticos, y en su artículo 6 hace especial referencia a los espacios protegidos.

��  EEll  66ºº  PPrrooggrraammaa  ddee  AAcccciióónn  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  EEuurrooppeeaa  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee

((22000011)), que reconoce el cambio climático como un reto principal; que contempla como

uno de los principales objetivos la protección y restauración de la estructura y funciona-

miento de los sistemas naturales, y que incorpora el medio marino como una de las siete

estrategias temáticas para su desarrollo.

��  EEll  RReeggllaammeennttoo  11778822//22000033,,  ddee  RReeffoorrmmaa  ddee  llaa  PPoollííttiiccaa  AAggrraarriiaa  CCoommúúnn, que condiciona

a partir de 2005 las ayudas directas al cumplimiento de prácticas respetuosas con el medio

ambiente. Se busca la coherencia entre la política ambiental y la agrícola a través del des-

arrollo de una agricultura multifuncional capaz de conservar el paisaje, mantener el espa-

cio natural, además de contribuir al desarrollo rural.
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��  EEll  nnuueevvoo  PPrroottooccoolloo  ssoobbrree  ZZoonnaass  EEssppeecciiaallmmeennttee  PPrrootteeggiiddaass  yy  llaa  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa  eenn

eell  MMeeddiitteerrrráánneeoo  ((BBaarrcceelloonnaa,,  22000055)), en el que se establece la necesidad de tomar medidas

especiales de protección para la fauna y vegetación en peligro del área mediterránea, adop-

tando una nueva categoría de áreas de protección especial para su conservación y supervi-

vencia, llamadas Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo

(ZEPIM) la cual no pretende competir con otras categorías ya existentes sino complemen-

tarlas.

��  EEll  PPrroottooccoolloo  ppaarraa  llaa  GGeessttiióónn  IInntteeggrraaddaa  ddee  ZZoonnaass  CCoosstteerraass  MMeeddiitteerrrráánneeaass  ((MMaaddrriidd,,

22000088)), que hace referencia especial a la protección y utilización sostenible de la zona cos-

tera para preservar los hábitats naturales, los paisajes, los recursos naturales y los ecosiste-

mas costeros, de conformidad con las disposiciones de los instrumentos jurídicos regiona-

les e internacionales. 

��  DDiirreeccttiivvaa  22000088//5566//CCEE  ddeell  PPaarrllaammeennttoo  EEuurrooppeeoo  yy  ddeell  CCoonnsseejjoo,,  ddee  1177  ddee  jjuunniioo  ddee  22000088,,

ppoorr  llaa  qquuee  ssee  eessttaabblleeccee  uunn  mmaarrccoo  ddee  aacccciióónn  ccoommuunniittaarriiaa  ppaarraa  llaa  ppoollííttiiccaa  ddeell  mmeeddiioo  mmaarrii--

nnoo  ((DDiirreeccttiivvaa  mmaarrccoo  ssoobbrree  llaa  eessttrraatteeggiiaa  mmaarriinnaa)), que tiene como objetivo proteger y resta-

blecer los ecosistemas marinos europeos, y garantizar la viabilidad ecológica de las activida-

des económicas relacionadas con el medio marino de aquí al año 2021.

��  RReessoolluucciióónn  ddeell  PPaarrllaammeennttoo  EEuurrooppeeoo,,  ddee  33  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22000099,,  ssoobbrree  llooss  eessppaacciiooss  nnaattuu--

rraalleess  eenn  EEuurrooppaa, en la que se establece la necesidad de redefinir el concepto de espacio natu-

ral incluyendo aspectos como los servicios de los ecosistemas, el valor de la conservación,

el cambio climático y el uso sostenible y el desarrollo de una estrategia de gestión coheren-

te con las directivas sobre las aves silvestres, sobre los hábitats naturales, sobre la política de

aguas y sobre la estrategia marina, utilizando un enfoque basado en el ecosistema, identifi-

cando las especies y los biotopos amenazados y estableciendo prioridades. Además, consi-

dera fundamental promover el valor de los espacios naturales y que la conservación sea una

prioridad de la estrategia para luchar contra el cambio climático.

En el ámbito nacional:

��  EEll  PPllaann  FFoorreessttaall  EEssppaaññooll  ((11999922)),,  yy  llaa  EEssttrraatteeggiiaa  FFoorreessttaall  EEssppaaññoollaa  ((11999999)), que estruc-

turan las acciones necesarias para el desarrollo de una política forestal española basada en

los principios de desarrollo sostenible, multifuncionalidad de los montes, contribución a la

cohesión territorial y ecológica y la participación pública y social en la formulación de polí-

ticas, estrategias y programas, proponiendo la corresponsabilidad de la sociedad en la con-

servación y la gestión de los montes.

��  EEll  RReeaall  DDeeccrreettoo  11999977//11999955,,  ddee  77  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  eessttaabblleecceenn  mmeeddiiddaass  ppaarraa

ccoonnttrriibbuuiirr  aa  ggaarraannttiizzaarr  llaa  bbiiooddiivveerrssiiddaadd  mmeeddiiaannttee  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  hháábbiittaattss  nnaattuurraa--

lleess  yy  ddee  llaa  ffaauunnaa  yy  fflloorraa  ssiillvveessttrreess  ((mmooddiiffiiccaaddoo  ppoosstteerriioorrmmeennttee  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo

11119933//11999988,,  ddee  1122  ddee  jjuunniioo)), en el que se establecen los preceptos básicos para la creación

y puesta en marcha de la Red Natura 2000 en el Estado Español.

��  LLaa  EEssttrraatteeggiiaa  ppaarraa  llaa  CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  eell  UUssoo  SSoosstteenniibbllee  ddee  llaa  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa

((11999988)), que constituye el marco general indicativo tanto de las directrices que deberán

seguir los planes sectoriales y programas específicos, como de las medidas a adoptar por las

distintas administraciones públicas en esta materia.

��  EEll  PPllaann  EEssttrraattééggiiccoo  EEssppaaññooll  ppaarraa  llaa  CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  eell  UUssoo  RRaacciioonnaall  ddee  llooss  HHuummeeddaalleess

eenn  eell  mmaarrccoo  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass  aaccuuááttiiccooss  ddee  qquuee  ddeeppeennddeenn  ((11999999)), que trata de ser la res-

puesta estatal a las obligaciones adquiridas por las principales iniciativas internacionales en

el campo de los humedales, en especial el Convenio de Ramsar.

��  EEll  RReeaall  DDeeccrreettoo  11880033//11999999,,  ddee  2266//1111//11999999, por el que se aprueba el plan director de la

red de parques nacionales, como instrumento básico de ordenación y programación de la

red de parques nacionales del Estado Español.

��  LLaa  LLeeyy  4433////22000033,,  ddee  2211  ddee  nnoovviieemmbbrree,,  ddee  MMoonntteess, que tiene como objeto garantizar la

conservación de los montes españoles basándose en una serie de principios que se enmar-

can en el concepto de gestión forestal sostenible.

��  EEll  PPllaann  ddee  AAcccciióónn  ppaarraa  llooss  eessppaacciiooss  nnaattuurraalleess  ddeell  EEssttaaddoo  eessppaaññooll  ((22000033)), que elaborado

por Europarc-España, constituye una referencia de primer orden y una visión compartida

sobre el papel de los espacios naturales protegidos en la sociedad del siglo XXI.

��  EEll  PPllaann  NNaacciioonnaall  ddee  AAddaappttaacciióónn  aall  CCaammbbiioo  CClliimmááttiiccoo  ((22000066)), que constituye el marco

de referencia para la coordinación entre las Administraciones Públicas en lo relativo a la

evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en España en los

distintos sectores potencialmente afectados (gestión del agua, agricultura, bosques, biodi-

versidad, zonas costeras, salud, turismo…)

��  LLaa  LLeeyy  4422//22000077  ddeell  PPaattrriimmoonniioo  NNaattuurraall  yy  ddee  llaa  BBiiooddiivveerrssiiddaadd,,  qquuee  ddeerrooggaa  llaa  LLeeyy

44//11998899  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  EEssppaacciiooss  yy  ddee  llaa  FFaauunnaa  yy  FFlloorraa  SSiillvveessttrreess, y establece el

régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patri-

monio natural y de la biodiversidad española, con el objetivo de garantizar los derechos de

las personas a un medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo.

��  LLaa  LLeeyy  4455//22000077,,  ddee  1133  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee  ddeell  mmeeddiioo  rruurraall,,  ddee

oorriieennttaacciióónn  tteerrrriittoorriiaall, y que prevé acciones y medidas multisectoriales y medioambienta-

les considerando un medio rural económicamente diversificado y al que se le reconoce una

importante multifuncionalidad. 
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En el ámbito regional:

��  LLaa  LLeeyy  11//11999944,,  ddee  1111  ddee  eenneerroo  ddee  11999944,,  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddeell  TTeerrrriittoorriioo  ddee  llaa  CCoommuunnii--

ddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AAnnddaalluuccííaa,,  yy  eell  PPllaann  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddeell  TTeerrrriittoorriioo  ddee  AAnnddaalluuccííaa

((22000066)), en los que se define el modelo de organización territorial de Andalucía y su rela-

ción con el exterior y se establecen las estrategias relativas, entre otros, a la gestión de los

recursos naturales y el paisaje.

��  EEll  PPllaann  ddee  DDeessaarrrroolllloo  RReeggiioonnaall  ddee  AAnnddaalluuccííaa  ((22000000--22000066)), que contempla como uno

de sus pilares el medio ambiente y fija distintos objetivos para aliviar la presión a la que se

ve sometido el entorno natural. En ese sentido, el Plan establece como uno de sus ámbitos

de actuación el de la Ordenación y Uso Público de los espacios y recursos naturales. Com-

prende actuaciones concretas para la ordenación y recuperación del patrimonio de vías

pecuarias, para la depuración del agua, así como para el desarrollo de instalaciones de uso

público en espacios naturales y la recuperación de bosques de ribera mediante el desarrollo

de corredores verdes y la repoblación de los márgenes.

��  EEll  PPllaann  ddee  OOrrddeennaacciióónn  yy  RReeccuuppeerraacciióónn  ddee  llaass  VVííaass  PPeeccuuaarriiaass  ddee  AAnnddaalluuccííaa  ((22000011)), que

contempla entre los tres tipos de usos complementarios propuestos, el ecológico, asignán-

doles a estas rutas un papel fundamental como pasillos de dispersión de la fauna y flora

entre áreas protegidas administrativamente.

��  EEll  DDeeccrreettoo  223300//22000011,,  ddee  1166  ddee  ooccttuubbrree,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  OOrrddee--

nnaacciióónn  ddee  llaa  CCaazzaa, en el que se indica (Art. 2.1) que las actividades cinegéticas deben lle-

varse a cabo en “un marco de conservación, tanto de los hábitats de las distintas especies,

como de la biodiversidad y calidad del paisaje, asegurando un uso y aprovechamiento orde-

nado de los recursos naturales que permitan un desarrollo económico sostenible”.

��  LLaa  LLeeyy  77//22000022,,  ddee  1177  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ddee  OOrrddeennaacciióónn  UUrrbbaannííssttiiccaa  ddee  AAnnddaalluuccííaa, que regu-

la la actividad urbanística y el régimen de utilización del suelo en Andalucía, y establece los

criterios para la figura de suelo no urbanizable de especial protección.

��  LLeeyy  88//22000033,,  ddee  2288  ddee  ooccttuubbrree,,  ddee  llaa  fflloorraa  yy  ffaauunnaa  ssiillvveessttrreess, que en la línea de compati-

bilizar el desarrollo socioeconómico y la conservación de los recursos biológicos del medio

natural andaluz unifica en un solo marco jurídico la regulación relativa a la conservación

de especies de flora y fauna, y a la caza y a la pesca continental para la consecución de fines

de carácter social, económico, científico, cultural y deportivo. Se trata de una norma que

pretende ser el equivalente a una ley de biodiversidad de Andalucía.

��  EEll  PPllaann  FFoorreessttaall  AAnnddaalluuzz,,  ((aaddeeccuuaacciióónn  22000033--22000077  yy  22000088--22001155)), que sin vulnerar el

contenido sustancial de los objetivos establecidos primeros, en 1989, se matizan o incorpo-

ran aspectos ya asumidos en diferentes ámbitos de decisión o derivados de las circunstan-

cias ambientales o demandas socioeconómicas actuales. Así, entre los nuevos objetivos

incorpora el de articular el medio natural andaluz conectando los diferentes elementos y

espacios que lo integran y diversificar el paisaje rural. Además se contempla la necesidad de

adaptar los instrumentos de manejo del medio natural, con independencia de su régimen

de protección, a unidades ambientales homogéneas, y a considerar los ecosistemas en su

conjunto, sus componentes, funciones y relaciones.

��  LLaa  EEssttrraatteeggiiaa  AAnnddaalluuzzaa  ddee  DDeessaarrrroolllloo  SSoosstteenniibbllee  ((AAggeennddaa  2211  AAnnddaalluuccííaa,,  22000044)), que

establece las bases para armonizar el crecimiento económico y la protección del medio

ambiente durante las próximas décadas en Andalucía y define el camino hacia el desarrollo

sostenible y las claves sobre las que se debe actuar.

��  EEll  PPllaann  ddee  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee  ddee  AAnnddaalluuccííaa  ((22000044--22001100)), que incorpora como objetivo

estratégico global la integración de la dimensión ambiental en las políticas sectoriales y eco-

nómicas, así como en los procesos de planificación en la toma de decisiones en clave de sos-

tenibilidad integral bajo la triple dimensión ecológica, económica y social. 

��  OOrrddeenn  ddee  99  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  22000066,,  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  aarrttiiccuullaa  llaa  EEssttrraatteeggiiaa  ddee  TTuurriissmmoo  SSooss--

tteenniibbllee  ddee  AAnnddaalluuccííaa  yy  ssee  iinnssttrruummeennttaann  mmeeddiiddaass  ppaarraa  ssuu  ddeessaarrrroolllloo, que se inspira en la

preservación de los recursos naturales y culturales, a fin de sentar las bases de la viabilidad

económica a medio y largo plazo, poniendo especial atención en los ámbitos del interior de

Andalucía y las zonas emergentes del litoral andaluz.

��  EEll  PPrrooggrraammaa  ddee  DDeessaarrrroolllloo  RRuurraall  ddee  AAnnddaalluuccííaa  22000077--22001133, en el que los objetivos se

dirigen hacia el desarrollo de un medio rural sostenible y competitivo en la comunidad

autónoma.

��  EEll  PPllaann  GGeenneerraall  ddee  TTuurriissmmoo  SSoosstteenniibbllee  ddee  AAnnddaalluuccííaa  22000088//22001111, que sitúa como uno

de sus pilares básicos la mejora de la eficacia y coherencia de las políticas públicas conver-

gentes, y se materializa en un modelo turístico sostenible, que apuesta por maximizar los

efectos económicos, preservando el litoral, los recursos naturales y culturales sobre los que

se asienta la viabilidad a largo plazo del desarrollo turístico, además de mantener elemen-

tos característicos d la oferta vinculados al concepto de bienestar y seguridad europeos.

��  EEll  PPllaann  ddee  CCaalliiddaadd  TTuurrííssttiiccaa  ddee  AAnnddaalluuccííaa  22001100//22001122, que se fundamenta en dos princi-

pios rectores: sostenibilidad, no limitándose a garantizar la adecuada respuesta del sector turís-

tico andaluz a las expectativas de los turistas, sino que además vela por asegurar que las nece-

sidades económicas y sociales de los destinos son atendidas y que se respeta su integridad cul-

tural y ambiental; y corresponsabilidad, las administraciones públicas, empresarios, profesio-

nales, la población receptora y el propio visitante: todos contribuyen a crear un concepto de

espacio, más allá del estrictamente físico, en el que se desarrolla la vida de las personas.
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Algunos de los principales instrumentos referidos a especies o ecosistemas impulsados en

Andalucía desde la promulgación de la Ley 2/1989 de Inventario de Espacios Naturales de

Andalucía, impulsados por la Administración ambiental.
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Anexo 2

Denominación Finalidad

Plan Andaluz de Humedales.

Plan Director de Riberas de Andalucía.

Plan de Conservación de las Dehesas.

Planes de flora y fauna amenazada y estra-

tegias de conservación de la flora andaluza

y de la fauna silvestre.(1)

Programas de seguimiento para el control de

poblaciones y de hábitats.

Plan Andaluz para el Control de las Especies

Exóticas Invasoras.

Catálogo de Árboles y Arboledas Singulares

de Andalucía.

Conservación de la integridad ecológica de los humedales andaluces,

fomentando su uso racional para mantener, ahora y en el futuro, sus

funciones ecológicas, socioeconómicas e histórico-culturales.

Recuperación funcional y reactivación de la capacidad natural de los

ríos y riberas, así como el impulso a una nueva conciencia social que

recupere los ríos como escenarios sociales.

Armonización y unificación de los criterios para la protección de las

dehesas, integrando la conservación de los aprovechamientos ligados

a este tipo de ecosistemas.

Preservar valores biológicos singulares amenazados de Andalucía. Las

estrategias de conservación de la flora andaluza y de la fauna silvestre

se plasman en medidas in situ y ex situ.

Entre ellos, el Programa de seguimiento de quirópteros cavernícolas;

el Plan Andaluz de Aves Acuáticas y el seguimiento de la fauna del

Estrecho de Gibraltar.

Enfocado al inventario y seguimiento de las especies exóticas

invasoras, su control, sensibilización y formación de los ciudadanos y

otros agentes implicados con el fin de evitar los efectos ecológicos,

ambientales y económicos derivados.

Desarrollo de la figura de Árbol Singular y creación del Catálogo de

Árboles y Arboledas Singulares de Andalucía.

Plan para la Conservación y Uso Sostenible

de Setas y Trufas de Andalucía.

Programa de Gestión Sostenible del Medio

Marino Andaluz.

Planes de Ordenación de los 

Recursos Naturales.

Planes Rectores de Uso y Gestión.

Estrategia Andaluza de Restauración de ríos

(en elaboración).

Conservación, disfrute y uso sostenible de las setas y trufas en

Andalucía.

Profundizar en el conocimiento de este medio y establecer medidas

que permitan compatibilizar la conservación de los valores naturales

del medio marino y de los procesos ecológicos esenciales, con un uso

y aprovechamiento sostenible.

Instrumentos de ordenación para la delimitación, zonificación y

planificación de los espacios naturales. Constituyen una herramienta

fundamental para la orientación y coordinación de las políticas

sectoriales que puedan afectar al espacio natural (protegido o forestal)

para hacerlas coherentes con sus objetivos de gestión.

Instrumentos de los parques naturales y nacionales orientados a la

gestión y uso de las distintas zonas delimitadas en sus correspondientes

PORN.

Que sigue las pautas establecidas en la Estrategia Nacional de

Restauración de Ríos (2007), y pretende diagnosticar las principales

causas que intervienen en la degradación del estado ecológico de los

ríos andaluces. Aludiendo no sólo a las presiones físicas sino también

a las socioeconómicas y culturales.

(1) En relación con la fauna: Plan de Recuperación, Conservación y Manejo de Aves de Humedales; Plan de Recuperación, Conservación y Manejo de
Aves Necrófagas; Plan de Recuperación, Conservación y Manejo de Peces e Invertebrados Epicontinentales; Plan de Recuperación del Águila Imperial
Ibérica; Plan de Recuperación del Lince Ibérico; Plan de Recuperación, Conservación y Manejo de las Aves Esteparias. En relación con la flora: Plan de
Recuperación del Pinsapo; Plan de Reintroducción, Recuperación, Conservación y Manejo de la Flora de Altas Cumbres; Plan de Recuperación y Con-
servación de Pteridófitos;Plan de Recuperación y Conservación de Especies de Dunas, Arenales Costeros y Litoral.

Algunos de los principales instrumentos de carácter horizontal desarrollados por la administra-

ción regional con incidencia en la protección del patrimonio natural de Andalucía desde la pro-

mulgación de la ley 2/1989 de inventario de espacios naturales de Andalucía.

Anexo 3

Denominación Finalidad

Plan de Medio Ambiente (1997-2003 y

2004-2010).

Plan Forestal Andaluz

La mejora significativa del estado del medioambiente andaluz

mediante el establecimiento de mecanismos que hagan más

racionales y eficaces las relaciones de los sistemas humano y

productivo con su entorno natural.

Orientación de la política forestal en Andalucía. Constituye un referente

permanente para la adecuación de la gestión forestal gracias a los

mecanismos de seguimiento y evaluación que establece.
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Estrategia Andaluza de Geodiversidad.

Estrategia Andaluza para la Conservación y

el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica.

Estrategia de Acción para el Uso Público.

Estrategia Andaluza de 

Educación Ambiental.

Plan Andaluz de control de 

la Desertificación.

Estrategia autonómica ante 

el Cambio Climático.

Plan Andaluz de Caza

Planes de Desarrollo Sostenible

Plan de Ordenación de los Montes Públicos

de Andalucía.

Plan de Recuperación y Ordenación de las

Vías Pecuarias.

Estrategia Andaluza de Gestión Integrada

de Zonas Costeras (Propuesta).

Planes de Ordenación Territorial.

Vertebrar todo el conjunto de acciones concretas que se pretenden

desarrollar en materia de geoconservación, y servir, al mismo tiempo,

como elemento de referencia y contexto de las mismas.

El desarrollo de los objetivos de conservación y uso sostenible de la

diversidad biológica que marca la Estrategia estatal.

Definir las directrices y políticas de la Consejería de Medio Ambiente

en materia de uso público en los espacios naturales protegidos.

Disponer de un marco realista para la promoción de la educación y la

participación en la conservación de los recursos naturales y en la

mejora de la calidad ambiental de Andalucía.

Contribuir al logro del desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiá-

ridas y subhúmedas secas del territorio regional.

Contribución de Andalucía al cumplimiento de los acuerdos del Proto-

colo de Kyoto.

Entre otros, adecuación del hábitat y la gestión del mismo enfocada a

la caza mayor.

Planes de dinamización que persiguen el desarrollo socioeconómico

de los municipios incluidos en los parques naturales de la RENPA de

forma compatible con los objetivos de gestión del espacio natural.

Creación de un marco para la gestión y ordenación de los Montes

Públicos.

Desarrollo de distintos usos compatibles en las vías pecuarias de

Andalucía.

Desarrollo de una política pública específica para la mejora de la ges-

tión de las zonas y recursos costeros de Andalucía.

Ordenación de usos y actividades para el desarrollo sostenible de uni-

dades territoriales relevantes del patrimonio natural de Andalucía

(Doñana, litoral occidental, Sierra de Segura, ...)

Estrategia Andaluza de 

Desarrollo Sostenible.

Planes Hidrológicos de Demarcación 

(intracomunitarias).

Conjugar los esfuerzos de las distintas Administraciones con compe-

tencias en la mejora del medio ambiente urbano mediante un compro-

miso público sobre indicadores de desarrollo sostenible.

Incorporar el enfoque de la DMA en la planificación del uso y gestión

del agua en las distintas demarcaciones, con la participación de los

usuarios y del conjunto de la sociedad.

Algunos de los aspectos derivados de la Ley 2/1989, de inventario de espacios naturales de

Andalucía, a considerar en la nueva gestión de la naturaleza en Andalucía.

El desarrollo de la Ley 2/1989 del Parlamento andaluz, por la que se aprueba el Inventario

de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-

tección, implicó el inicio de una política de protección de espacios que viene siendo la

impulsora de la política de conservación de la naturaleza en la región. 

Se trataba de una ley pionera en su campo en todo el territorio español, siendo la segun-

da ley sobre espacios protegidos, tras la de Cataluña, que se aprobaba dentro de este ámbi-

to. Entre sus señas de identidad destaca el concepto de paisaje cultural, que subyace en el

espíritu de la norma, asumiéndose desde un principio que el ámbito de la misma se corres-

pondía mayoritariamente con áreas en las que sus valores ecológicos no podían desvincu-

larse de los usos y aprovechamientos que igualmente las caracterizaban.

La Ley 2/1989, que abarca toda la casuística de espacios naturales presente en Andalucía,

creó figuras innovadoras en nuestro país, como los Parques Periurbanos, en los que está

implícito el concepto de matriz territorial y que se entendieron como una figura de amor-

tiguación de tensiones entre el mundo urbano y el mundo natural, o las Reservas Natura-

les Concertadas, que podría decirse constituyen el primer intento español de custodia del

territorio, mediante la firma de convenios entre la administración ambiental y la propiedad

privada en terrenos de valor ambiental. 

La norma pretendía, entre otras cosas, formalizar el inventario elaborado por la Junta de

Andalucía en cumplimiento de lo dispuesto por la normativa que establecía la creación de

la antigua Agencia de Medio Ambiente de Andalucía, que se basaba en los trabajos de

inventario de espacios naturales de protección especial llevados a cabo por el antiguo Insti-

tuto para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) y por el antiguo Ministerio de Obras

Públicas (MOPU) en la segunda mitad de la década de los setenta, y en los posteriores lis-

tados de Espacios Naturales protegibles que se elaboraron desde la Junta de Andalucía, y
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que se apoyaron en las propuestas consensuadas y elaboradas por grupos no gubernamen-

tales en cada una de las provincias andaluzas. El resultado ha sido la constitución de un

catálogo andaluz del patrimonio natural protegido sobre el que se han ido añadiendo pau-

latinamente elementos que se han gestionado de forma independiente en el ámbito territo-

rial y de modo individualizado en el contexto de la Red de Espacios Naturales de Andalu-

cía (RENPA).

Hay que tener en cuenta, que la mayoría de los espacios naturales protegidos se han

declarado atendiendo a razones sociales o políticas, y que el enfoque que ha dominado ha

sido fundamentalmente biocéntrico, basado en el interés de preservar especies o comuni-

dades de gran aceptación popular o científica. Ese hecho ha generado modelos de adminis-

tración de espacios naturales de alcance limitado, y ha dado lugar a una concepción frag-

mentada y sectorial del patrimonio natural protegido. Además, en la delimitación de los

espacios protegidos no se han considerado generalmente de forma explícita los criterios

ecológicos ni las relaciones con la matriz territorial en la que están englobados y con la que

se relacionan. De hecho, en ocasiones, los límites provinciales dividen espacios que presen-

tan una continuidad natural. Tal es el caso de los parques naturales de Sierra de Aracena y

Picos de Aroche, Sierra Norte de Sevilla y Hornachuelos. Este hecho, se repite incluso a

escalas menores a la municipal. 

En consonancia con el modelo de creación de la RENPA, ésta se ha administrado como

una suma de espacios y de categorías de protección, y puede decirse que la tendencia segui-

da hasta el momento actual ha sido la de un funcionamiento con cierta homogeneidad en

espacios protegidos bajo una misma figura legal, pero muy diferenciado, tanto en el con-

texto de la RENPA como en el contexto territorial andaluz. 

Generalmente, cada tipología de espacio protegido se ha asociado a distintos objetivos de

gestión, y para cada espacio concreto se han establecido objetivos específicos de conserva-

ción y una planificación específica que no siempre ha considerado su relación o comple-

mentariedad con el resto de los elementos del patrimonio natural, ni con la matriz territo-

rial. Así, la administración de los espacios naturales considerándolos entes discretos e inde-

pendientes ha determinado, en cierto modo, la existencia de criterios heterogéneos de pla-

nificación y gestión, que pueden haber creado diferencias en la gestión de espacios simila-

res desde los puntos de vista ecológico y sociocultural. En ese sentido, es importante reco-

nocer las diferentes capacidades del territorio y por tanto de los espacios naturales asocia-

dos. Los usos y aprovechamientos y los procesos ecológicos y socioeconómicos tienen carac-

terísticas diferenciadas en cada parte del territorio andaluz, de lo que se derivan no sólo

diferentes potencialidades y oportunidades, sino también una necesaria diferenciación de

objetivos prioritarios y estrategias de gestión que deben abordarse bajo una perspectiva glo-

bal del conjunto de espacios naturales de Andalucía.

En lo referente a la participación pública, y aunque ésta se desarrolla en el ámbito de la

gestión de los espacios protegidos, fundamentalmente parques naturales, es necesario toda-

vía fortalecer la participación activa en los procesos relacionados con la declaración, plani-

ficación, evaluación, etc. de los mismos. En realidad puede considerarse que ésta es la gran

asignatura pendiente de la política de conservación, conseguir desarrollar una participación

real y efectiva de los distintos actores sociales en los procesos relevantes de los espacios natu-

rales, y de esta manera evitar muchos de los posibles conflictos que puedan originarse con

las poblaciones locales. 

Del mismo modo, y mientras que el modelo de participación establecido a través del

Decreto 239/1997 para los Parques Naturales (Junta Rectora) incorpora a la administra-

ción central y a las distintas consejerías de la Junta de Andalucía cuyas políticas pueden

tener influencia sobre el espacio, el modelo que se ha establecido para el resto de espacios

–la participación mediante el Consejo Provincial de Medio Ambiente y Biodiversidad, que

sustituye al antiguo Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y Caza– presenta

lagunas en lo que se refiere a la participación de otras entidades de la propia Administra-

ción andaluza o de la Administración General del Estado.

No obstante, y para revertir en lo posible el déficit de integración de la política ambien-

tal en otras políticas sectoriales, el procedimiento de elaboración de los Planes de Desarro-

llo Sostenible en Parques Naturales (PDS) se ha planteado en Andalucía desde un modelo

de armonización interadministrativa e intersectorial y de participación en el ámbito de los

espacios naturales. Estos planes, que están integrados en la planificación del desarrollo

regional de Andalucía, y que tratan de incorporar las diferentes perspectivas sectoriales y las

diversas instituciones involucradas en el desarrollo económico sostenible, suponen un

esfuerzo importante de coordinación interinstitucional, tanto desde el punto de vista hori-

zontal, entre diferentes Centros Directivos de la Junta de Andalucía, como vertical, entre

diferentes administraciones territoriales y actores locales.

Por un lado, se incorporan mecanismos de participación pública que permiten la

implicación en la toma de decisiones, tanto de las distintas administraciones con inci-

dencia en el territorio de los espacios protegidos, como de los distintos grupos locales.

En su elaboración priman los aspectos participativos, consultando mediante talleres a

los principales agentes emprendedores de la zona, con la ayuda de los grupos de desarro-

llo rural. 

Por otro lado, los PDS son de carácter interdepartamental. En su gestión y coordinación

participan la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que se encarga de las inicia-

tivas socioeconómicas; los equipos de gestión de los parques naturales, que arbitran las accio-

nes de contenido ambiental, y las delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, que

asumen la coordinación de las distintas medidas. La labor de seguimiento corre a cargo de
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las Juntas Rectoras de los espacios protegidos, órganos en los que están representados las dis-

tintas administraciones y los principales sectores sociales y económicos de esas zonas.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que sustitu-

ye y deroga a la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna

Silvestres establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y

restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española que es necesario incorpo-

rar en el modelo de gestión de los espacios naturales de Andalucía.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, res-

ponde a la necesidad de incorporar las nuevas normas y recomendaciones que derivan de

los distintos ámbitos políticos y de decisión en la materia y de adecuar los objetivos de ges-

tión del patrimonio natural y de la biodiversidad y sus instrumentos a las nuevas realidades

sociales, económicas y ambientales.

Para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad la Ley

establece los siguientes instrumentos:

� El Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento para reco-

ger la distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización de dicho patrimo-

nio natural, con especial atención a los elementos que precisen medidas específicas de

conservación, o hayan sido declarados de interés comunitario.

� El Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad es

el establecimiento y la definición de objetivos, criterios y acciones que promuevan la con-

servación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, de los recursos

naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad.

� Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y las Directrices para la Ordenación de

los Recursos Naturales, instrumentos creados en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-

servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. En la nueva ley se

incorporan a la planificación ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos

Naturales los corredores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y

a las áreas de montaña.

Para la catalogación y conservación de hábitats y espacios del patrimonio natural establece:

� El Catálogo Español de hábitats en Peligro de Desaparición, donde se incluirán aquellos

cuya conservación o restauración exija medidas específicas de protección y conservación.

Los hábitats considerados en el Catálogo deben ser incluidos en algún instrumento de

gestión o figura de protección de espacios naturales, y tener un plan o instrumento de

gestión para la conservación.

� El régimen especial para la protección de los espacios naturales, partiendo de la definición

de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, con la incorporación específica de las Áreas Marinas

Protegidas, y la creación de la red de áreas marinas protegidas, en línea con las directri-

ces de la Unión Europea, así como la posibilidad de crear espacios naturales protegidos

transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición y regímenes de protección de los

Parques y de las Reservas Naturales de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, adaptando la defi-

nición de los Paisajes Protegidos al Convenio del Paisaje del Consejo de Europa.

� La consideración de espacio protegido a los Lugares de Importancia Comunitaria y las Zonas

Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves, con la denomi-

nación específica de espacios protegidos Red Natura 2000 y se establecen las correspon-

dientes cautelas para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la defi-

nición de estas zonas.

� La elaboración de directrices de conservación como marco orientador para la planificación

y gestión de los espacios vinculados a Convenios y acuerdos internacionales (humedales

de Importancia Internacional, sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas

marinas protegidas del Atlántico del nordeste, Zonas Especialmente Protegidas de Impor-

tancia para el Mediterráneo (ZEPIM), Geoparques, Reservas biogenéticas del Consejo de

Europa, etc.) 

En relación con la biodiversidad silvestre, establece la obligación de que las comunidades

autónomas adopten las medidas necesarias para garantizar su conservación atendiendo pre-

ferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de pro-

tección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. Los preceptos que

establece la ley estatal en este sentido, se están desarrollando en nuestra comunidad autó-

noma a través de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre de Anda-

lucía, que puede considerarse como equivalente a una ley de biodiversidad de Andalucía y

que unifica en un solo marco jurídico la regulación relativa a la conservación de las espe-

cies animales y vegetales, así como la caza y la pesca continental.

Para la promoción del uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad, la Ley

asigna un papel relevante a las Reservas de Biosfera Españolas. La regulación, caracteriza-

ción y potenciación de estas Reservas de Biosfera se basa en el hecho de que constituyen un

modelo de gestión integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos

naturales, con los objetivos básicos de conjugar la preservación de la biodiversidad biológi-

ca y de los ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente sostenible que produzca la mejo-
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El Programa de Trabajo para los espacios protegidos del Estado español 2009¬2013, se con-

figura como el marco de referencia básico para iniciar la adaptación del modelo de gestión de

los espacios naturales de Andalucía en el siglo XXI.

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, como miembro de EURO-

PARC–España, organización en la que se integran las instituciones implicadas en la planifi-

cación y gestión de los espacios naturales protegidos del Estado español, ha participado en

la elaboración de su Programa de Trabajo 2009–2013, con el que se pretende consolidar los

sistemas de áreas protegidas del territorio nacional, mejorar la eficacia de su gestión, desarro-

llar todas las fórmulas de gestión posibles y lograr un mayor compromiso de la sociedad.

El Programa recoge una visión compartida para abordar los retos presentes y futuros en

el ámbito de las áreas protegidas y se articula en 5 ejes: 

� Eje 1: Sistemas completos de áreas protegidas,

� Eje 2: Instrumentos para garantizar la gestión eficaz,

� Eje 3: Gobernabilidad e instrumentos financieros y fiscales, 

� Eje 4: Apoyo social a través de la demostración de los beneficios y servicios de las áreas

protegidas, y

� Eje 5: Cooperación internacional. 

4.1. Servicios ambientales y beneficios para la sociedad

Acción

Resultado esperado

Actividades previstas

Puesta en valor de los beneficios y servicios ambientales de las áreas protegidas

Aumento del conocimiento y de la valoración social de los beneficios de las áreas protegidas.

• Promover el papel de las áreas protegidas para mejorar la salud y el bienestar social.

• Aplicar a casos piloto

ra del bienestar de la población, potenciando la participación pública, la investigación, la

educación en la integración entre desarrollo y medio ambiente, y la formación en nuevas

formas de mejorar esa integración. Del mismo modo considera los conocimientos tradicio-

nales para la conservación del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Por otro lado, la Ley establece disposiciones específicas dirigidas al fomento del conoci-

miento, la conservación y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, incor-

porando la creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que actuará

como instrumento de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territorial y la conse-

cución de los objetivos de la norma, en particular la elaboración en el plazo de tres años de

los planes e instrumentos de gestión contemplados en la misma, así como poner en prácti-

ca las medidas encaminadas a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención estratégi-

ca de incendios forestales, la custodia del territorio y la protección de espacios naturales y

forestales en cuya financiación participe la Administración General del Estado; igualmen-

te, se recoge la concesión de ayudas a las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal,

para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga por objeto la conservación, res-

tauración y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competencia de las

Comunidades autónomas para el establecimiento de incentivos a las externalidades positi-

vas de los terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados protegidos.

AN+20, desde el marco de referencia que proporciona este Programa de Trabajo, pretende contribuir al desarrollo del

mismo en Andalucía, impulsando especialmente el apoyo social a través de la demostración de los beneficios de las

áreas protegidas a través de las líneas de trabajo en las que se articula el Eje 4:
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4.2. Valores culturales y espirituales

Acción

Resultado esperado

Actividades previstas

Incorporación de los valores inmateriales de las áreas protegidas en la gestión

Directrices para la incorporación de los valores inmateriales en los documentos de

planificación y en la gestión

• Establecer sinergias con la iniciativa Delos de la UICN a través del acuerdo de

entendimiento con la asociación impulsora en España (Silene).

• Elaborar un documento de discusión

• Promover casos piloto

4.3. Difusión a la sociedad del papel de los espacios protegidos

Acción

Resultado esperado

Actividades previstas

Difusión a la sociedad de los beneficios y servicios aportados por los espacios protegidos

Documento con orientaciones y ejemplos para el desarrollo de estrategias de difusión.

• Valorar la percepción social de las áreas protegidas

• Desarrollar herramientas para la comunicación y difusión

4.4. Papel de los espacios protegidos ante un mundo cambiante

Acción

Resultado esperado

Actividades previstas

Análisis de las oportunidades que el sistema de áreas protegidas representa para afrontar

el Cambio Global.

Monografía con propuestas para adaptar los modelos actuales de espacios protegidos ante

el Cambio Global

• Revisar iniciativas internacionales

• Elaborar un documento de trabajo para discutir con un grupo de gestores de espacios 

protegidos y entidades relacionadas con el cambio climático.

• Identificar los factores de cambio que impactarán (positiva o negativamente) en las áreas

protegidas del Estado español, analizar y proponer metodologías y directrices para 

desarrollar capacidades de adaptación ante los cambios futuros.
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Espacios Naturales Protegidos y

Cambio Global

Dr. Kenton R. Miller

Ponencia Inaugural

"Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra,

en el cual la humanidad debe elegir su futuro.

A medida que el mundo se vuelve cada vez más interdependiente y frágil,

el futuro depara, a la vez, grandes riesgos y grandes promesas.

Para seguir adelante, debemos reconocer que en medio de la magnífica

diversidad de culturas y formas de vida, somos una sola familia humana y

una sola comunidad terrestre con un destino común.

Debemos unirnos para crear una sociedad global sostenible,

fundada en el respeto hacia la naturaleza,

los derechos humanos universales, la justicia económica

y una cultura de paz. En torno a este fin,

es imperativo que nosotros, los pueblos de la Tierra,

declaremos nuestra responsabilidad unos hacia otros,

hacia la gran comunidad de la vida y hacia las generaciones futuras."

Preámbulo de la Carta de la Tierra,1

Señoras y señores. En primer lugar, permítanme agradecer a los organizadores, y a todos

ustedes, por haberme invitado a participar en este Seminario. Sin duda, el Documento de

Base elaborado por el equipo AN 20 es uno de los mejores trabajos que he tenido ocasión

de leer recientemente sobre el tema que nos ocupa. Además de aprender mucho sobre la



so Mundial de Tierras Silvestres [terminología del congreso en México], celebrado en noviem-

bre pasado en Mérida, México, los participantes celebraron la creación del primer espacio

“Tierra Silvestre” (Categoría I de la UICN) de México y de toda América Latina. En el acto

de clausura del Congreso, Harvey Locke, Vice-Presidente de la Fundación Wild, pidió a los

participantes no contentarse con haber conseguido declarar el 12% de la superficie terrestre

como espacio protegido, sino que indicó que al menos el 50% era necesario si queremos sal-

var nuestra biodiversidad. Los participantes apoyaron intensamente su propuesta.

Con toda esa superficie protegida, ¿cuál es el problema? ¿Es que no hemos cubierto ya

suficientemente bien nuestras necesidades de espacios protegidos? Desgraciadamente exis-

ten problemas fundamentales, no sólo con los propios espacios naturales que hemos

establecidos, sino también con las amenazas que derivan del nuevo contexto de cambios. 

Los biólogos de conservación han dejado muy claro, sobre la base de sus modelos teóri-

cos y la investigación de campo, que por lo general, nuestras reservas naturales protegidas

tienen cuatro deficiencias fundamentales:

� En primer lugar, normalmente, los espacios son demasiado reducidos en su extensión

geográfica. Muchas especies, como los principales depredadores —leones, guepardos,

jaguares, tigres y lobos, entre otros— necesitan grandes territorios de campeo, que se

extienden mucho más allá de los límites establecidos por las áreas protegidas. Otras espe-

cies —focas elefantes, bisontes, alces, ñus, elefantes, ballenas y numerosas aves, entre

otras especies— tienden a migrar a través de distancias considerables, en busca de alimen-

tos y necesidades de hábitat.

� En segundo lugar, muchos de los espacios protegidos se circunscriben a una determi-

nada forma geomorfológica o accidente geográfico, (penínsulas, gargantas, etc.) que limi-

tan su tamaño ecológicamente efectivo. Sin embargo, los entrantes y salientes o zonas

marginales no deberían considerarse zonas de alto valor para la conservación de la natu-

raleza. Lo ideal seria que las áreas protegidas fuesen lo más redondeada posible.

� En tercer lugar, muchas de las áreas protegidas están aisladas en la matriz territorial,

rodeadas de zonas de cultivos, plantaciones forestales o asentamientos humanos e infraes-

tructuras, la mayoría de las cuales pueden ser hostiles a la vida silvestre. Para que la diver-

sidad biológica que albergan estos espacios pueda mantenerse en el largo plazo, estos

espacios tienen que estar vinculados por corredores ecológicos. En todos los continentes

se están realizando programas fundamentales para establecer estos corredores3

� Por último, las prácticas de gestión no siempre han empleado los mejores conocimien-

tos científicos disponibles. Algunos ejemplos incluyen la prevención o la eliminación de

los incendios, que en algunas zonas constituye un componente natural en las etapas de
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visión y el trabajo de las personas en Andalucía, me pareció muy útil para ayudarme a

preparar mi propia ponencia. Este Seminario promete generar un importante debate sobre

uno de los mayores desafíos del futuro de la conservación de espacios protegidos de

Andalucía en el siglo 21.

Durante miles de años, las comunidades se han puesto de acuerdo para proteger deter-

minados lugares, con el fin de asegurar los recursos que se consideran de alto valor para el

grupo en su conjunto. Estos recursos incluyen, entre otros, las fuentes de agua dulce, plan-

tas medicinales, los suministros de semillas para siembras, piedras de sal que atraían ani-

males valorados como carne, o minerales que se empleaban para la elaboración de instru-

mentos del hogar y utensilios de caza. También se protegían lugares considerados con un

valor espiritual especial o de importancia histórica. 

En la era moderna, las sociedades humanas han vuelto a tomar medidas para proteger

aquellos lugares naturales cuyas características especiales son valoradas por la población. Lo

que ha cambiado, sin embargo, es el contexto. Durante los últimos siglos, las áreas silvestres

se han transformado esencialmente en tierras agrícolas, ganaderas, forestales, zonas urbanas

y en áreas industriales. Ahora, a diferencia de nuestros antepasados, los lugares especiales que

pretendemos conservar están incluidos dentro de paisajes antropizados. Las pocas teselas de

áreas silvestres que pueden encontrarse hoy en día se limitan a aquellas áreas consideradas de

escaso valor crematístico, y además, cuando se identifican zonas importantes para la conser-

vación, los gestores tienen que lidiar con los intereses del mercado en esos territorios.

Los valores que los gestores y planificadores de espacios naturales pretenden conservar

—agua dulce, aire limpio, control de inundaciones, de plagas agrícolas y de enfermedades,

la producción de los suelos; el ciclo de nutrientes y de desechos, lugares de recreo, sitios de

belleza escénica y de importancia espiritual, etc— dependen, en última instancia, de nues-

tra capacidad y compromiso para mantener la amplia gama de formas de vida, lo que lla-

mamos, para abreviar: "diversidad biológica"2

En el V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban, Sudáfrica, en 2003, los par-

ticipantes celebraron la noticia de que había, en esos momentos, más de 104.000 espacios

protegidos entre parques nacionales y otras categorías [termino de la UICN] de protección,

cubriendo el 12% de la superficie terrestre del mundo. La mayoría de estos espacios contienen

áreas silvestres de gran valor. Ciertamente, este dato se consideró un logro excepcional de los

gobiernos, de las ONG y de las comunidades locales e indígenas. Además, en el IX Congre-
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Problemas

1. Quiero agradecer al Dr. Eduard Muller, Rector de la Universidad para la Cooperación Internacional, San Jose, Costa Rica, por llamar
mi atención sobre este pasaje de la Carta de la Tierra: http://www.earthcharterinaction.org/content/
2. El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define la "diversidad biológica" como la variabilidad entre organismos vivos de
cualquier fuente incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres y marinos y otros acuáticos y los complejos ecológicos de los que
forman parte; comprende la diversidad dentro de especies, entre especies y de ecosistemas. Los objetivos del CDB son: promover la
conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios
derivados de la utilización de los recursos genéticos.

3. Ver: Graeme L. Worboys, Wendy L. Francis and Michael Lockwood. 2010. (Edits). Conservation Connectivity Management: A Global
Guide. Earthscan Press, Dunstan House, 14a St. Cross Street, London EC1N 8XA.



ríos se han utilizado como límite de los espacios protegidos, el reto es conseguir tener acceso

a la cabecera y a la orilla opuesta, aunque tal vez sólo temporalmente. Como parte de estos

tipos de acuerdos con el propietario colindante, el espacio protegido puede, como ejemplo,

establecer una cuota de pago por compensación para cubrir posibles daños a los cultivos.

Otros ejemplos incluyen: mantener el uso de los humedales estacionales para las especies de

aves migratorias, o el establecimiento de acuerdos con los propietarios para no cazar o pescar

en determinados lugares durante la época de cría o en los períodos de anidación.

Más allá de estos aspectos locales particulares, los gestores de los espacios naturales pro-

tegidos se enfrentan a un conjunto de problemas globalizados:

Todas estas son cuestiones fundamentales que justifican el análisis cuidadoso y la búsqueda

de soluciones, a menudo de forma singular para cada caso o para cada lugar. Otros tipos de

cambio podrían enumerarse, incluyendo aumento de la población humana y las prácticas de

consumo exagerado. Sin embargo, voy a dejar esas y otras cuestiones complejas para aquellos

de nosotros que son mucho más sabios que yo en esos asuntos y me centraré en las cuestio-

nes sociales e institucionales directamente relacionados con los espacios naturales protegidos.
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sucesión de la vegetación; o las acciones enfocadas a desviar los cauces de sus zonas natu-

rales y los esfuerzos para controlar o eliminar los depredadores, entre otros. Las políticas

y prácticas de gestión contrarias pueden, sin pretenderlo, favorecer o desfavorecer deter-

minadas especies, y provocar, a corto o largo plazo, efectos nocivos en las comunidades

de vida silvestre dentro y fuera de la zona de reserva natural.

Si las cuestiones arriba reseñadas no son suficientes para desafiar a planificadores y gesto-

res de la conservación, ahora nos enfrentamos, además, con un conjunto relativamente

nuevo de problemas que exigen soluciones urgentes. Este conjunto de problemas, como se

presenta en el Cuadro anexo, se integran en lo que podemos denominar Cambio Global.

Por ejemplo: 

� Los niveles crecientes de dióxido de carbono, metano y de otros gases invernadero están

cambiando el clima del mundo, de manera que algunas regiones del planeta se calientan,

mientras que otras se enfrían. Algunas son cada vez más húmedas, mientras que otras son

cada vez más áridas, y en todo el mundo, las tormentas son cada vez más frecuentes y gra-

ves. La cuestión es cómo habilitar a la naturaleza para que se adapte a un entorno rápi-

damente cambiante.

� El nivel del mar está subiendo como consecuencia del aumento de temperatura en los

polos, y en las zonas de los glaciares continentales y de montaña y por la expansión tér-

mica del mismo agua. El incremento en altura de la columna de agua está provocando

inundaciones y cambios en la salinidad de los ambientes costeros. Estas cuestiones están

también favoreciendo la intrusión salina en acuíferos costeros que funcionan como sumi-

nistro de agua potable. Al mismo tiempo, el aumento en el nivel del mar, junto con el

incremento en la temperatura del agua y de las tormentas, están causando daños en los

arrecifes de coral. El reto en estas zonas costeras es favorecer el traslado o la dispersión de

las comunidades silvestres a otras zonas de interior.

� Las áreas silvestres se fragmentan cada vez más debido a la expansión de las redes de

infraestructura y del desarrollo urbano desorbitado. En ese sentido, en aquellas zonas

donde, a partir del análisis de vacíos, se demuestre su papel prioritario como área de con-

servación, los desarrollos urbanos, industriales o de infraestructura deberían ser realiza-

dos en zonas alternativas. Desgraciadamente, pocos países y regiones disponen de los

medios institucionales y legales, y de la voluntad política, para ejercer dichos controles.

Pero esta cuestión puede resultar fundamental si queremos preservar esas teselas remanen-

tes de áreas silvestres. Uno de los retos importantes de la planificación y la gestión es el

de abordar enfoques a distintas escalas de paisaje, con incentivos y controles adecuados

enfocados a mantener zonas de áreas silvestres tan grandes como sea posible.

Estos tres problemas tienen en común su relación con la escala geográfica. Los retos se cen-

tran en el conseguir acuerdos con los propietarios vecinos o las administraciones competen-

tes para expandir el territorio eficaz con objetivos de conservación. En los casos en los que los
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Algunos de los principales retos del Cambio Global

Áreas Protegidas y Cambio Global

Por lo general, las áreas protegidas son deficientes por su:

� Reducida extensión territorial, y la necesidad de ampliarse a los terrenos colindantes, y el

empleo de planificación a escalas de paisaje;

� Inadecuada forma, de tal manera que solamente la sección interior del área, en forma circu-

lar, sirve como hábitat ecológicamente seguro;

� Aislamiento en los paisajes regionales, y la necesidad de establecer corredores entre

ellas de paisajes amigables, y la

� Falta de aplicación de los conocimientos científicos y practicas probadas.

Por encima de estas deficiencias, ahora en el siglo 21, los gerentes de las áreas protegidas encaran

retos relacionados con el cambio global, tales como:

� Los climas están cambiando, forzando la dispersión de especies a veces hacia fuera de las 

áreas protegidas establecidas;

� La subida del nivel del mar, que impacta sobre las zonas costeras y humedales, de tal modo 

que las especies tenderán a migrar hacia hábitats hostiles;

� Las áreas silvestres están siendo fragmentandas por nuevas carreteras, líneas de comunica

ciones y asentamientos humanos;

� Se está produciendo la invasión de especies exóticas, que desplazan por competencia a las 

especies nativas y determinan la introducción de nuevas plagas;

� Se están introduciendo cultivos a gran escala para el desarrollo de bio-combustibles, un proce

so que promueve el contacto directo entre especies silvestres y cultivos agrícolas y sus plagas;
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� En varios países, se están reasignando responsabilidades sobre la gerencia y administración 

de las áreas protegidas desde la delegación de competencias del gobierno central hacia otras 

unidades gubernamentales, ONG, o comunidades, lo que conlleva beneficios y retos tanto posi-

tivos como potencialmente negativos;

� Las políticas perversas están promoviendo practicas como la deforestación y la expansión de 

la agricultura, que pueden causar una erosión importante de la biodiversidad.

Algunas aproximaciones básicas para adaptar la planificación y gestión de las áreas protegidas a

los cambios globales incluyen:

� Planificarse y manejarse a escalas de paisaje, dando atención particular a la identificación y tra-

tamiento del capital natural, las funciones ecológicas, y los distintos flujos de recursos naturales;

� Promover la innovación de nuevas políticas, herramientas, conocimientos y practicas de campo;

� Apoyar el desarrollo de la capacidad emprendedora para la innovación;

� Facilitar la cooperación entre grupos de interés en la región;

� Tomar medidas para identificar y proteger recursos genéticos, y

� Anticipar la demanda y preparar políticas y prácticas para el desarrollo de nuevas instalacio

nes y actividades para el seguimiento y vigilancia del medio ambiente dentro los sectores más

conservados de las áreas protegidas.

� Las especies exóticas están invadiendo las áreas silvestres, afectando de forma contunden-

te a las poblaciones endémicas y locales por predación o por competencia. Evitar la introduc-

ción de especies exóticas es particularmente difícil en los espacios naturales protegidos, una

vez presentes en las zonas adyacentes. En ocasiones, puede ser necesario el empleo de pro-

ductos agroquímicos para controlar la expansión de las exóticas, un procedimiento que en sí

mismo puede generar conflicto de intereses.

� Hay políticas que son perversas o contrarias a la conservación, tales como los subsidios a

ciertos tipos de desarrollo agrícola, que fomentan la tala de bosques para plantaciones comer-

ciales de palma aceitera, caña de azúcar, eucalipto, pino, o especies para alimento de ganado

de carne (generalmente para la exportación y no para satisfacer las necesidades locales o

nacionales), entre otros. Mediante el establecimiento de monocultivos a gran escala de espe-

cies exóticas, estas áreas proporcionan las condiciones ideales para la invasión de plagas y

enfermedades. En aquellas zonas donde los espacios naturales protegidos son adyacentes a

esas grandes zonas de monocultivos de especies exóticas, la probabilidad de invasión por estas

neófitas es muy elevada, tanto por la dispersión anemócora, como por la dispersión por aves y

pequeños animales, no sólo de sus semillas, sino también de sus plagas y enfermedades, ade-

más de los productos químicos empleados en el manejo de esos cultivos.

� Existe una considerable presión política y económica en la mayoría de los países para redu-

cir la importación de petróleo extranjero. Como resultado de una política justificada en consi-

deraciones económicas, a veces ficticias o miopes, los bio-cultivos energéticos están sustitu-

yendo o antiguos bosques naturales o a la agricultura orientada a la alimentación. A menudo,

el primer paso en la implantación de cultivos bioenergéticos es eliminar los bosques, que a pro-

pósito, tienen otros muchos valores significativos, entre los que se incluyen la depuración del

agua, el suministro de hábitat para la vida silvestre y la protección de la biodiversidad y la fija-

ción de carbono. De forma similar a los efectos generados por los monocultivos de exóticas, los

espacios naturales protegidos adyacentes a cultivos bioenergéticos son vulnerables a la inva-

sión de las especies cultivadas y de sus plagas y enfermedades asociadas. Los gestores de la

naturaleza encontrarán muy difícil poder delimitar o separar geográficamente de forma ecoló-

gicamente aceptable los espacios naturales y la zona de cultivo bioenergético.

� Las políticas para controlar o eliminar las poblaciones de lobos, caimanes y de otros depre-

dadores pueden alterar los equilibrios ecológicos, por ejemplo, con respecto a las complejas y

delicadas cadenas tróficas. Es muy fácil abrir la puerta a consecuencias imprevistas.

� En algunas regiones, los arreglos institucionales para la administración de los programas de

conservación de la naturaleza y las áreas protegidas están siendo transferidos de las autorida-

des centrales a los diferentes niveles jerárquicos o regiones de la administración pública, o de

entidades no gubernamentales. En ese sentido se plantean dos cuestiones: En primer lugar, la

necesidad de garantizar que la nueva entidad responsable tiene la competencia técnica nece-

saria para gestionar eficazmente los recursos. Las oportunidades de capacitación, pasantías, y

las opciones de creación de capacidad se puede desarrollar en caso necesario. En segundo

lugar, hay que tomar medidas para garantizar que los medios financieros, la maquinaria y el

resto de recursos disponibles se transfieren también, de modo que la nueva entidad responsa-

ble pueda hacer el trabajo correctamente. Lamentablemente, la experiencia sugiere que a

menudo esto no suele ocurrir, y los recursos se mantienen en la institución inicialmente com-

petente. Por último, el cambio institucional en sí mismo puede ser desestabilizador. Cambios de

roles, nuevas descripciones de funciones y los cambios en los niveles jerárquicos, pueden cau-

sar interrupciones importantes en las actividades de gestión de la naturaleza y en el servicio

ciudadano mientras el nuevo equipo asume la plena responsabilidad de las múltiples tareas

asociadas con la administración de un espacio natural protegido. Además de la tradicional y

más común administración pública, hay ejemplos de éxito y eficacia en la gestión de espacios

protegidos por organizaciones no gubernamentales, comunidades locales, y grupos indígenas.

Tal vez lo más relevante para el futuro de la conservación de la naturaleza en un mundo de

cambios acelerados del planeta sean los casos emergentes de la "cogestión", donde dos o más

instituciones y las comunidades participan en la planificación y gestión de los espacios natura-

les. Esto es especialmente apropiado cuando la zona se encuentra dentro o es parte de una

reserva indígena reconocida.

� Hay casos en los que los gobiernos están cediendo el desarrollo a largo plazo y la gestión de

los derechos sobre sus recursos naturales a otros gobiernos o a empresas privadas extranje-

ras. Tales políticas pueden romper la relación deseable entre una sociedad nacional o regional

y su base natural. Los esfuerzos para revisar esas políticas implican compensaciones políticas

complejas entre pueblos, los gestores y los grupos de interés.



Los volcanes de Virunga, en la cuenca del Congo superior, los Andes, América Central,

y las Cascadas en el oeste de Estados Unidos han arrojado lava y cenizas que, tras siglos de

desgaste y la erosión, han proporcionado los fértiles suelos, altamente productivos, que han

servido de soporte a vastos bosques originales y a la agricultura actual. Donde el vulcanis-

mo sigue siendo hoy en día activo, podemos presenciar la enorme energía de las calderas

subterráneas de la Tierra en forma de importantes géiseres y elementos naturales que nos

sitúan en la admiración de las maravillas de la naturaleza. Estas mismas fuerzas que crean

valores para la humanidad también puede destruirlos. Recordemos el 3 de mayo 2008 la

erupción del Volcán Chaitén de Chile, que obligó a la evacuación de 4.000 personas de los

alrededores. Una nube de ceniza se levantó a 10.000 metros de altura y cubría un área de

más de 100 kilómetros cuadrados.

El sistema entero es cíclico y el reciclado permite mantener la vida. Como profesionales

de la conservación, una de nuestras tareas centrales es identificar estos tipos de zonas que

son críticas para el funcionamiento de los ecosistemas de la Tierra, y diseñar y ejecutar los

mecanismos adecuados para su sostenibilidad. 

Más concretamente, hay variedades de plantas, animales y microorganismos que poseen

características genéticas de valor potencial para la mejora de los cultivos actuales y para el

desarrollo futuro de alimentos, medicinas y productos industriales. Los gestores de los espa-

cios naturales protegidos pueden anticiparse a los centros de investigación, universidades y

empresas privadas, impulsando la búsqueda y recogida de muestras interesantes de flora,

fauna, microorganismos y material genético. Al identificar previamente los recursos gené-

ticos de alto valor, los gestores de los espacios naturales pueden así revisar las políticas y pla-

nes para proporcionar una mayor protección de esos nuevos recursos identificados. Tales

cambios podrían incluir la revisión de planes de zonificación y ordenación, limitando el

acceso de los visitantes o el cierre de ciertas rutas de transporte. En ese sentido, es impor-

tante articular normas y establecer controles de acceso y de recolección de especies vegeta-

les, animales, bacterias y de material edáfico. Entre algunos de los temas complejos que hay

que resolver, se encuentran los relacionados con la propiedad de las colecciones, y la distri-

bución de regalías derivadas del desarrollo de producto y de su comercialización posterior. 

Debido al nivel relativamente bajo de perturbaciones causadas por los humanos en algu-

nos espacios naturales protegidos (en particular, pero no limitados a los de las categorías de

la UICN I - IV), pueden ofrecer oportunidades únicas para servir como "sitios testigo" para

vigilar los cambios en la calidad del aire y el agua, y otras características del medio ambien-

te, incluyendo cambios en las comunidades vegetales y de distribución y comportamiento

de las poblaciones animales. Podemos anticiparnos a las solicitudes de universidades, orga-

nismos científicos y administraciones de medio ambiente para establecer estaciones de vigi-

lancia y seguimiento en las zonas menos transitadas de nuestros parques nacionales y de

otras reservas naturales. Estas nuevas actividades de vigilancia y seguimiento deben estar

ubicadas en zonas que entren mínimamente en conflicto con aquellos lugares de mayor
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¿Qué opciones están disponibles para los responsables de las políticas de conservación, los

planificadores y los administradores? Para empezar, podría ser útil dar un paso atrás por un

momento, para ver el bosque y no sólo los árboles individuales, y considerar con claridad

el papel de los espacios naturales protegidos. ¿Por qué los hemos creado? 

Como metáfora, me parece útil pensar en la Tierra como una entidad viva. En la super-

ficie terrestre, en los mares, y justo debajo de su superficie se producen y desarrollan pro-

cesos esenciales químicos, físicos, y biológicos, algunos de los cuales tienen lugar exclusi-

vamente en zonas muy concretas del planeta. Cualquier interrupción, pequeña o grande,

de esos procesos puede desencadenar efectos devastadores, tanto en la zona concreta

donde se produce como en otros lugares, a veces a grandes distancias, o en períodos de

tiempo futuros. 

Echemos un vistazo a los humedales como un ejemplo. Los humedales pueden ser con-

siderados por algunos políticos y algunos sectores sociales simplemente como "pantanos",

lugares para ser drenados y rellenados de manera que puedan servir para algún propósito

"comercial". Sin embargo, en los humedales se realizan procesos de gran importancia para

la humanidad y para una naturaleza saludable. Por ejemplo, transforman los residuos (los

detritus producidos aguas arriba) a nutrientes, que son una vez más puestos a disposición

de la vida en los humedales, en las pesquerías aguas abajo, o a los arrecifes de coral. Los

venados y otros animales encuentran en las piedras de sal, la fuente de minerales necesarios

para su dieta. Las aves acuáticas migratorias utilizan los humedales como estriberones para

descansar y recuperar energía en su travesía hacia el norte, donde se reproducen y crían. Los

humedales absorben y retienen grandes cantidades de carbono, y contribuyen de manera

importante a los equilibrios climáticos globales. 

Veamos el caso de los bosques de montaña. El agua dulce fluye desde los manantiales de

las altas cumbres para formar ríos que, a su vez, contribuyen con sus aguas a regar los cul-

tivos, apoyar a nuestras industrias, y suministrar nuestros hogares. En algunas partes del

mundo, el agua dulce se ha convertido en el servicio más valioso de los bosques de monta-

ña del planeta. Sin embargo, en los Estados Unidos, es tal el hambre de energía que en los

Montes Apalaches, en mi Estado, Virginia Occidental, la industria ha desarrollado una tec-

nología para la extracción de carbón mineral que, literalmente, elimina toda la parte supe-

rior de las montañas boscosas para dejar expuestas las venas de carbón, un recurso que se

ha originado hace millones de años por la descomposición de plantas, animales, y vida

microbiana. El problema es, además, que este proceso minero arroja restos de roca mezcla-

do con restos forestales y suelo en las inmediaciones de las cabeceras de los cauces cercanos.

Obviamente, este proceso afecta a los manantiales de agua dulce, destruye el hábitat de los

peces aguas arriba y colmata los cauces aguas abajo por los elevados aportes de sedimento,

y aumenta, en los asentamientos humanos cercanos, los riesgos de deslizamientos de tierra

e inundaciones. El coste real de la energía producida por el carbón extraído de esta forma

se deja pendiente de pago por otros.4
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Hacia la Búsqueda de Soluciones

4. Butler, Tom. 2009. Plundering Appalachia: The tragedy of Mountaintop-Removal Coal Mining. Earth Award Editions. Portland, Oregon.



pequeños, correspondiéndose con la Categoría 5 de la UICN, donde la cobertura natural

puede ser bastante reducida. Pero ¿qué ocurre si tenemos en cuenta, por ejemplo, la flora y

la fauna de los bosques de niebla, que se localizan en las cimas montañosas, y no hay donde

puedan desplazarse? ¿Qué ocurre con las especies de los ecosistemas costeros o las de hume-

dales, cuando se enfrentan a las barreras de las autopistas, hoteles y segundas residencias?

Como se señaló anteriormente, el punto de partida para abordar los retos del cambio glo-

bal es planificar a la escala de paisajes. Una vez más como una metáfora, en una colmena,

las células que requieren cuidados especiales están rodeadas por otras células o tampónes

que aseguren la protección necesaria. Estas células tienen paredes o membranas permeables,

lo que permite la nutrición y que salgan los materiales de desecho. En el caso de nuestros

espacios naturales protegidos, se establecen zonas de amortiguamiento para proteger los

lugares sensibles del efecto de plaguicidas y de especies exóticas procedentes de tierras adya-

centes. Se establecen corredores entre las áreas protegidas para asegurar flujos de agua y

nutrientes, y proporcionar vías para la dispersión de especies vegetales, animales y micro-

bianas. Incluyendo las áreas protegidas dentro de paisajes “amigos de diversidad biológica”

[o paisajes amigables”] sus fronteras se puede hacer permeables para que las funciones de

los ecosistemas puedan fluir, y las especies puedan dispersarse hacia el exterior y contribuir

a su adaptación al cambio global. 

Hay costos implicados en la gestión de estas zonas para adquirir la larga lista de benefi-

cios que hemos discutido. En gran parte, dependen de los fondos públicos. Sin embargo,

en la mayoría de los países, la creciente demanda por los presupuestos del gobierno central

deja insuficiente apoyo financiero para parques y áreas protegidas. Varios lugares, como el

Estado brasileño de Minas Gerais, en Costa Rica, el Estado de Nueva York y otros países,

han ideado mecanismos para cobrar a los usuarios del agua que consumen procedente de

las cercanas zonas protegidas de montaña. Demasiado frecuentemente, por desgracia, las

tasas percibidas por la entrada a los parques se quedan en la tesorería del gobierno central,

y prácticamente no revierten a los lugares que generó esos ingresos. Las partes de la Con-

vención sobre Cambio Climático están considerando mecanismos para compensar a los

gobiernos, las comunidades y los propietarios que gestionan sus bosques de manera que

secuestran el carbono y favorecen su almacenamiento a largo plazo. Este tipo de pagos ofre-

cen incentivos suficientes para incidir en los gobiernos, las comunidades y los individuos

para que conserven sus bosques, de manera que “la gestión del carbono” podría convertir-

se en un servicio crematístico adicional de los espacios naturales protegidos, así como de los

bosques de gestión pública y privada. 

El último elemento que deseo sugerir es la cuestión de establecer la unidad geográfica más

útil para la gestión. La "bioregión", como un ejemplo, es descrita como un territorio deter-

minado por fronteras naturales, como cuencas hidrográficas, o unidades biológicamente o

biogeográficamente determinada, pero también delineados por la percepción que los resi-

dentes locales tienen de “su propio territorio.” La Convención sobre la Diversidad Biológi-

ca promueve la "gestión de ecosistemas" como una aproximación para la conservación de

la biodiversidad. Tradicionalmente, los actores locales del área rara vez participaban en el

( 159 )Ponencia inaugural

valor para otros fines. Además, los gestores de los espacios naturales pueden requerir for-

mular nuevas políticas y prácticas, y tal vez revisar la zonificación, para salvaguardar la natu-

raleza durante la construcción y el uso de estas estaciones de seguimiento y vigilancia de los

cambios. 

Hasta ahora, hemos revisado varios problemas y planteado algunas aproximaciones para

buscar soluciones. Nuestra misión es asegurarnos de que todos estos lugares, a menudo úni-

cos en el mundo, son cuidadosamente conservados, de manera que puedan mantenerse

indefinidamente para llevar a cabo sus funciones. Observe por favor que me refiero a estos

lugares en términos de su “función” y no simplemente como objetos o cosas. Aunque dis-

tamos mucho de comprender plenamente estos fenómenos, sabemos que en estos sitios se

suministran los servicios de los que dependen los humanos para su bienestar. Una vez más,

estamos tratando de conservar los procesos que: depuran los residuos, filtran el aire y el

agua, mantienen los equilibrios en el aire que respiramos, la producción y mejora de nues-

tros alimentos, medicinas y los procesos industriales, mantienen nuestros lugares preferidos

para la recreación y la inspiración, y aseguran los sitios y objetos que nos son valiosos por

su estética, por sus valores culturales y por sus valores espirituales. 

Considerados de esta manera, entonces, los espacios naturales protegidos no son el obje-

tivo de nuestros esfuerzos de conservación, como tal, sino más bien, los mecanismos jurí-

dicos y prácticos que hemos innovado y ejecutado para proteger y cuidar a los contenidos

y procesos que se encuentran en estos lugares especiales. Son como el corazón y otros órga-

nos de un cuerpo vivo, cada uno proporcionando funciones fundamentales que generen

beneficios a los seres humanos, mientras mantienen la vida de todas las otras especies en el

planeta.

Nuestro reto es innovar las políticas y prácticas que permiten a las poblaciones y comu-

nidades biológicas adaptarse al cambio global, y satisfacer sus necesidades emergentes. En

algunos casos, las especies, probablemente dejarán el refugio de nuestros espacios protegi-

dos establecidos y entrarán en lo que bien puede ser un territorio hostil. Algunas se despla-

zarán ladera arriba en respuesta a los cambios de microclimas hacia mayor aridez, hume-

dad, calor o frío. Algunas se desplazarán hacia el Norte o hacia el Sur por razones simila-

res. Hemos considerado durante mucho tiempo que las comunidades de vida silvestre indi-

viduales o agrupaciones de ellas poseen una riqueza relativamente constante de especies. Sin

embargo, con el cambio global, estas especies se dispersan con mayor rapidez que en el

pasado, y en diferentes direcciones. Se forman nuevas comunidades, pero dada la acelera-

ción de los cambios, el contenido de estas nuevas comunidades será más dinámico, al

menos en nuestra percepción humana del tiempo. 

Sin embargo, esto supone que existen realmente lugares donde ir. Los profesionales de la

conservación querrán anticiparse a la dispersión de especies que han sido consideradas tra-

dicionalmente como pertenecientes a un espacio natural concreto. Las especies pueden

estar, de hecho, desplazándose entre los espacios protegidos y las fincas limítrofes e incluso

por toda la matriz de la región, lo que puede originar el desarrollo de nuevos conflictos

sobre el uso de la tierra. Este problema será probablemente más común en los espacios más
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aumento del nivel del mar, la fragmentación de las áreas silvestres restantes, las especies exó-

ticas invasoras, y las políticas perjudiciales que están promoviendo la destrucción de la

naturaleza. Mientras los espacios naturales protegidos continúen sirviendo como un meca-

nismo fundamental para la conservación de la biodiversidad a largo plazo, y sigan prestan-

do innumerables beneficios al ser humano, las previsiones de los efectos del Cambio global

nos obliga a revisar la forma en que se planifican y gestionan los espacios naturales prote-

gidos. Más aún, los planificadores de la conservación deben cambiar su escala de enfoque,

análisis y acción a la escala de los paisajes regionales. Esto permitirá que los planes futuros

para los espacios naturales protegidos contemplen las respuestas y adaptaciones de tales

cambios globales como la dispersión de plantas y animales más allá de los límites de las

áreas protegidas, tanto como los flujos de especies exóticas, productos químicos nocivos y

otras influencias negativas. Finalmente, para asegurar las especies, tanto dentro como fuera

de los espacios naturales protegidos, así como para mantener la resiliencia de los ecosiste-

mas en respuesta a los efectos del Cambio Global, será fundamental establecer un entorno

de cooperación regional dentro cual los residentes y las autoridades de todos los niveles tra-

bajen en conjunto, para fomentar y apoyar la innovación y el espíritu empresarial con los

que descubrir y aplicar soluciones al retos de los cambios en el siglo 21.

Termino, señoras y señores, con otra línea de la Carta de la Tierra:

"Que el nuestro sea un tiempo que se recuerde 

por el despertar de una nueva reverencia ante la vida; 

por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; 

por el aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz 

y por la alegre celebración de la vida."

Carta de la Tierra
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proceso de planificación. Tenían poco que decir en el proceso de toma de decisiones, pero

tenían que vivir con los resultados de esas decisiones. En el enfoque bioregional, los acto-

res locales del área juegan un papel central en la definición, gestión y diseño de su biore-

gión. En el enfoque del ecosistema, las consideraciones científicas desempeñan un papel

dominante. Recientemente estas diferencias se han minimizado, y actualmente se recono-

ce y acepta la importancia de la participación de las comunidades locales en todo el proce-

so de planificación y gestión.5

El éxito de los esfuerzos para hacer frente al cambio global dependerá de la creación de

un entorno humano de colaboración, en el que las personas y las instituciones trabajen jun-

tos, de una forma libre y motivada, para visualizar las opciones, discutir y debatir alterna-

tivas, y evaluar críticamente los resultados. Sólo mediante el diálogo abierto y respetuoso

puede la comunidad de forma unitaria dar un paso hacia delante. Entre los componentes

fundamentales de este tipo de ambiente humano está la buena voluntad de todas las par-

tes, independientemente de la jerarquía de las posiciones individuales, de pensar y trabajar

horizontalmente, lo más independientemente posible de las manipulaciones de los grupos

de poder y de los intereses personales. 

En ese contexto, los recursos más valiosos son la innovación —a generación de nuevas

ideas valientes, herramientas, métodos y prácticas, y el espíritu empresarial—, la capacidad

de convertir buenas ideas en acción en el mundo real. Ambas pueden venir de la mano de

las universidades, centros de investigación, empresas e industria, de los ministerios guber-

namentales, de las organizaciones no gubernamentales, de grupos locales o indígenas o de

otro tipo. Se requieren tanto profesionales altamente capacitados en un campo asociado,

como estudiantes, o aquellos con poca preparación académica formal. Lo importante es

que se reconozcan las innovaciones en un ambiente de cooperación, dentro del cual se

pueda encontrar una puerta abierta para compartir y mejorarlas y, si resultan útiles, encon-

trar ayuda y apoyo para probar y ponerlas en práctica. El estímulo, apoyo y respaldo de la

familia, la comunidad y las instituciones son fundamentales. ¡Ojalá que la unión de fuer-

zas puede permitir que los innovadores y empresarios del futuro de Andalucía se convier-

tan en líderes de la comunidad para la conservación de la naturaleza y la salud de su mara-

villosa parte del planeta Tierra! 

Los parques nacionales y otros tipos de espacios naturales protegidos, aseguran lugares de

la superficie de la Tierra que suministran a los seres humanos bienes y servicios vitales, y

mantienen los procesos fundamentales de los ecosistemas para que el Planeta funcione

bien. Varios nuevos retos se derivan del Cambio Global, tales como el cambio climático, el
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En conclusión

5. Ver Miller, Kenton R. 1996. Balancing the Scales: Guidelines for Increasing Biodiversity’s Chances Through Bioregional
Management. World Resources Institute, Washington D. C. (en inglés y portugués). Poiani, Karen A., Brian D. Richter, and Mark G.
Anderson. “Biodiversity conservation at multiple scales: functional sites, landscapes, and networks.” BioScience 50 (2000)133-146.
Sale, K. 1985. Dwellers in the Land: The Bioregional Vision. Sierra Club, San Francisco, CA.



del mundo de las ciencias sociales y de la naturaleza, la política y la gestión y representan-

tes de los sectores sociales y económicos del territorio. 

A través de Mesas de Debate se han analizado los principales ejes temáticos que deben

vertebrar la política de espacios naturales en Andalucía basada en un compromiso colecti-

vo y que se pretende articular en un nuevo documento normativo con rango de Ley. 

Entre las principales cuestiones que se han puesto de manifiesto resaltan las siguientes:

1.- Frente al desafío que plantea el Proceso del Cambio Global, se exige adaptar la polí-

tica de conservación, basada prioritariamente en la protección de especies y en la decla-

ración de espacios protegidos, a los nuevos marcos de incertidumbre que genera.
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En Sevilla, entre los días 12, 13 y 14 de abril de 2010, se ha celebrado el Seminario Inter-

nacional AN+20 “El Desafío de la Gestión de los Espacios Naturales de Andalucía. Una

Cuestión de Valores”. 

Su objetivo ha sido consensuar los principios, criterios, objetivos y líneas de actuación del

Documento de Bases conceptuales y metodológicas, que se ha elaborado de forma partici-

pativa a lo largo del Proceso AN+20, y establecer el marco de trabajo para la gestión de los

espacios naturales de Andalucía en el siglo XXI, en el contexto del Cambio Global. 

El Seminario, planteado como parte del proceso participativo Andalucía Natural, 20 años

después de la Ley 2/89 de Inventario de Espacios Naturales Protegidos, que inició la Con-

sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en febrero de 2009, se ha erigido como

un espacio de debate e intercambio de ideas, propuestas y experiencias entre profesionales
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Conclusiones Generales 

Sobre el paradigma de espacios naturales:



14.- Tiene que enfocarse no sólo a las especies y a los espacios sino también a las raíces

culturales de la sociedad andaluza y la estrategia a seguir debe de ser por tanto cada vez

más social y participativa. 

15.- La RENPA debe jugar un papel importante dentro de la política de espacios natura-

les en Andalucía como un instrumento principal en las estrategias de gestión integradas

del territorio, y además, como instrumentos esenciales para asegurar el desarrollo humano

16.- El modelo de gestión del capital natural frente a los impulsores directos e indirectos

del cambio global en la región, debe ser adaptativo y preventivo, y adaptarse a la direc-

ción y velocidad que ese cambio adopte. 

17.- Debe desarrollarse en el marco de una estrategia de trabajo interdepartamental de la

Junta de Andalucía, desde un enfoque coordinado e integrado, orientado a garantizar el

correcto funcionamiento de los procesos ecológicos y humanos, que garantizan un flujo

sostenido de servicios.

18.- Sustentar la declaración de espacio natural protegido incorporando su función en el

territorio y en el conjunto de la RENPA, considerando su contribución al capital natu-

ral de Andalucía y el valor de su conservación. 

19.- Resolver la importante falta de representación de áreas marinas protegidas y de ins-

trumentos para su gestión. 

20.- Extrapolar el modelo de Reservas de Biosfera a la ordenación y gestión de los espa-

cios naturales de la RENPA y su matriz circundante. 

21.- Promover, restaurar y conservar elementos del territorio que favorezcan la permeabi-

lidad y conectividad de los procesos ecológicos de la matriz (entre otros, cauces fluviales,

humedales, sistemas agrarios, elementos culturales, vías pecuarias etc) así como los ecosis-

temas que alberguen hábitats de importancia comunitaria fuera de la Red Natura 2000. 

22.- Articular mecanismos para coordinar, integrar y simplificar los instrumentos de pla-

nificación y gestión sectorial que se solapan territorialmente y que inciden sobre el fun-

cionamiento de los sistemas socioecológicos, afectando a su valor intrínseco o a su valor

como capital natural.

23.- Formalizar el uso de estándares de calidad para el diseño, ejecución y evaluación de

resultados de las acciones desarrolladas para la gestión adaptativa. 

24.- Adecuar las estructuras de gestión de los espacios naturales para capacitarlas en la

efectiva coordinación interadministrativa e intersectorial y con los actores y entidades

locales, económicos y sociales, desde un compromiso compartido. 

25.- Identificar unidades territoriales de referencia para la gestión, que integren la com-

ponente natural, social y cultural, reforzando el papel de la matriz territorial, y adecuar

los instrumentos de planificación y gestión de los espacios naturales a esas unidades, inte-

grándolos con las políticas territoriales. 

26.- Favorecer nuevos mecanismos de cogestión y financiación de espacios naturales con

otras entidades, sin menoscabo de la salvaguarda por parte de la Administración de los
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2.- Desde el nuevo paradigma que se demanda, la política de espacios naturales tiene que

integrar en sus modelos de gestión la complejidad de las relaciones entre naturaleza, cul-

tura y sociedad, que determinan el funcionamiento socioecológico del territorio andaluz,

continental y marino, en un contexto de cambios acelerados.

3.- Exige conceptualizar los ecosistemas y la biodiversidad que alberga el territorio de

Andalucía, desde su dimensión social, como un capital natural.

4.- Debe incorporar el concepto de resiliencia para mantener o construir territorios con

capacidad de adaptarse al régimen de perturbaciones naturales o antrópicas.

5.- Debe contemplar como un objetivo principal la conservación de paisajes resilientes, ges-

tionando la capacidad, o funciones de los ecosistemas continentales y marinos de Andalucía,

con el fin de mantener los servicios que contribuyen al bienestar humano de sus habitantes.

6.- Debe incorporar el reconocimiento de los valores intrínsecos de los ecosistemas y de

la biodiversidad, como base fundamental de los principios éticos sobre los que tiene que

asentarse cualquier política territorial en la región, para salvaguardarlos de posibles estra-

tegias de mercantilización.

7.- Debe considerar las interacciones naturaleza y sociedad como sistemas integrados de

humanos en la naturaleza (sistemas socioecológicos) y por tanto gestionar los retos

ambientales desde un pensamiento sistémico.

8.- Debe reconocer el papel fundamental de la población local y su cultura en la confor-

mación de los ecosistemas tal como los conocemos actualmente y la importancia del

conocimiento ecológico local para la gestión de los mismos. Todo ello ha de sustanciarse

tanto en el estudio de sus saberes como en la aportación que los actores sociales pueden

hacer a través de los procesos de participación.

9.- Debe asumir que los modelos de desarrollo económico y los procesos productivos

deben operar dentro los límites biofísicos que determinan el flujo sostenible de servicios

a la sociedad.

10.- Debe admitir que los procesos asociados al Cambio Global, incluyendo el cambio climá-

tico, no pueden detenerse, pero que sí se puede redirigir su dirección hacia modelos de des-

arrollo que no alteren los procesos biofísicos esenciales que sustentan el bienestar humano.

11.- Debe integrar los conocimientos científicos experimentales y el conocimiento eco-

lógico local y los saberes prácticos, por los estrechos vínculos que existen en el contexto

mediterráneo entre diversidad cultural y biológica.

12.- Debe contemplar la matriz territorial de Andalucía, integrando instrumentos y pro-

gramas que incidan sobre la misma; buscando la flexibilidad suficiente para simplificar,

coordinar, y armonizar la diversidad de herramientas y normas con las que incidir

ambientalmente sobre la matriz. 

13.- Será fundamental realizar cambios que favorezcan la integración de normas y proce-

dimientos relacionados principalmente con los sectores de medioambiente, ordenación

del territorio, agricultura y turismo. 
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Sobre el modelo de gestión:

Sobre las propuestas de actuación:



bienes públicos de carácter ambiental y de los servicios de los ecosistemas que estos pro-

veen. 

27.- Articular instrumentos económicos dentro y fuera de los espacios naturales protegi-

dos que incentiven la conservación del capital natural y el mantenimiento de paisajes resi-

lientes y para el desarrollo de opciones de gestión privada en los espacios ecoculturales de

Andalucía 

28.- Articular el papel de los agentes locales para la integración territorial de las políticas

sectoriales con objetivos de sostenibilidad y fortalecer sus capacidades para enfocar los

procesos productivos y las opciones de desarrollo contemplando la conservación del capi-

tal natural. 

29.- Fomentar la integración de sistemas de gestión de la calidad y de gestión medioam-

biental en las empresas y en los procesos productivos, así como la aplicación de buenas

prácticas sociales en la gestión, como elementos de competitividad en los mercados

(Carta Europea de Turismo Sostenible, Marca Parque Natural, Etiqueta Doñana 21...)

evitando la diversificación de etiquetas de calidad que no estén contrastadas o reconoci-

das en el territorio. 

30.- Crear estructuras organizativas que canalicen e impulsen el trabajo conjunto de científi-

cos y responsables de la toma de decisiones (territoriales y sectoriales) para abordar los desafí-

os de la gestión de los Espacios Naturales en el siglo XXI desde un enfoque transdisciplinar.

31.- Poner en valor los Espacios Naturales como laboratorios de campo donde se experi-

menten nuevas técnicas que mejoren la gestión del conjunto de la matriz territorial. 

32.- Establecer una red de observatorios de cambio global que contemple: 

� Un programa de seguimiento y observación a largo plazo de los procesos naturales y

servicios de los ecosistemas, así como de las actividades socioeconómicas que sustentan. 

� Diseño de herramientas de evaluación y prospectiva de los ecoservicios y de las medi-

das de gestión.

� Estrategias y proyectos para construir capacidad de adaptación frente a las consecuen-

cias del cambio global en los Espacios Naturales.

33.- Modificar el funcionamiento y representación de los órganos de participación (jun-

tas rectoras, patronatos, consejos provinciales, ...), mejorando el papel en la toma de deci-

siones trascendentes para el espacio, reforzando la participación local de los distintos

colectivos (mujer rural, educación, ...) y dotándolo de una financiación adecuada. 

34.- Desarrollar fórmulas para una comunicación estratégica y positiva, adaptadas al

mensaje y al receptor, orientada a aumentar la conciencia social y a desarrollar nuevas

actitudes y comportamientos, así como avanzar en el empleo de herramientas dirigidas

tanto a los habitantes como a los gestores de los espacios que contribuyan a mejorar la

complicidad entre ambos y construir una visión compartida. 

Integrar la educación ambiental como un eje fundamental en las políticas ambientales y

de educación, e incorporarla en los diseños curriculares de la enseñanza obligatoria, enfo-

cándola a la valorización de la naturaleza a través de los conocimientos sobre el valor de

los servicios que genera el capital natural de los espacios naturales.  
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